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CURRICULUM VITAE

Monterrey, Nuevo León a 27 de febrero de 2023

M aría de los A n g e le s________ G uzm án________________G arcía

______________________FORMACION ACADEMICA _______
Doctora en Estudios Superiores de Derecho Constitucional con Mención Europea 

Universidad Complutense de Madrid (UCM, 2013)

Máster en Diplomacia y Relaciones Internacionales 
Escuela Diplomática de España (ED, 2013)

Licenciada en Derecho y Ciencias Sociales
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL, 2004)

Maestra en Derecho Constitucional y Gobernabilidad 
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL, 2007)

Diploma Analista de Doctrina Constitucional TCE 2011 
Tribunal Constitucional de España (TCE, 2011)

Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en Derecho Público 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED, 2006)

___________________ TRAYECTORIA PROFESIONAL___________________
Instituto estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INFONL, 2018 a la fecha -antes COTAI-)

• Consejera Vocal: Toma de protesta y nombramiento por el H. Congreso del 
Estado de Nuevo León el 26 de diciembre de 2018.

Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX, 2017- 2018)
• Asesora: Participación en el Comité de Transparencia. Asesoría en 

transparencia y protección de datos personales. Análisis, redacción y estudio 
de los derechos electorales desde la perspectiva de los derechos humanos, el 
control de constitucionalidad y convenclonalidad. Análisis y redacción de 
documentos relativos a los derechos de igualdad, género, paridad y violencia 
política en contra de las mujeres.

Universidad Iberoamericana e INAI (IBERO, 2017 -  2018)
• Capacitadora: de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados como el propio INAI, Presidencia de la 
República, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, CNSF, 
SEDESOL, INDESOL, SCT, SFP, BANXICO, BANCOMEXT, S. SALUD, 
CONACYT, Colegio de la Frontera Sur, Policía Federal, entre otros.

• Profesora de Maestría: de la materia de Transparencia y Rendición de 
cuentas.



Universidad Nacional Autónoma de México. Dirección General de Atención a la 
Comunidad (DGACO) de la Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU) (UNAM, 2016-2017)

• Directora de enlace y vinculación: Planeación, organización, programación y 
logística de eventos culturales y lúdicos relacionados con la promoción de 
derechos humanos, acceso a la información, transparencia y protección de 
datos personales, en todas las preparatorias, CCH's, Facultades, Institutos y 
planteles pertenecientes a la máxima casa de estudios. Comunicación y 
vinculación con dependencias del gobierno federal y local, entidades públicas 
y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil, entre muchas otras.

Universidad Nacional Autónoma de México. Oficina del Abogado General (UNAM, 
2015-2016)

• Asesora: Participación y asesoría en la elaboración del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Análisis y asesoría de la normativa de video vigilancia.

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Coordinación de Asesores de la 
oficina del Secretario (SCT, 2013-2014)

• Directora de análisis jurídico: Análisis de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, reformas de diversas leyes, 
iniciativas y asuntos asignados al Coordinador de Asesores de diversas áreas 
de la Secretaría.

Comisión Nacional de Derechos Humanos. Quinta Visitaduría (CNDH, 2013)
• Asesora: Asesoría en acceso a la información, promoción y difusión de los 

derechos humanos, análisis de recomendaciones, diversas investigaciones 
académicas relativas a migración, dignidad humana, trata de personas, 
defensores de derechos humanos y periodistas.

Tribunal Constitucional de España (TCE, 2009-2011)
• Analista de doctrina constitucional: Análisis de las Sentencias para el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y la Comisión de Venecia del Consejo de Europa 
(CE). Análisis de Sentencias para los extractos de los tomos verdes de 
Jurisprudencia Constitucional, publicados por la Secretaria General del 
Tribunal Constitucional y el Boletín Oficial del Estado. Organización, análisis, 
corrección y edición en general de la Conferencia Iberoamericana de Justicia 
Constitucional, para la publicación anual. Asignación de voces para alimentar 
el tesauro de Autos y Sentencias del TCE. Análisis y redacción de la Memoria 
Anual del Tribunal Constitucional. Coordinación del Boletín interno de doctrina 
jurisprudencial.

______________________ EXPERIENCIA DOCENTE_________________ _____
TEC. Escuela de Ciencias Sociales y Gobierno del Tecnológico de Monterrey (desde 
2022 a la fecha)

• Profesora de licenciatura: Derecho Constitucional, Transparencia y Protección
______de Datos Personales._____________________________________________
UANL. Facultad de Derecho y Criminología, Universidad Autónoma de Nuevo León 
(desde 2004 a la fecha)

• Profesora de las licenciaturas de Derecho y Criminología: Derecho 
Constitucional, Teoría del Estado, Introducción al Estudio del Derecho, Teoría 
General del Proceso, Derecho Romano I, Derecho Romano II, Ética del

______ Ejercicio Profesional y Calidad en el ejercicio de la profesión (2004-2008)
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• Profesora de la licenciatura de Derecho: Derecho de las nuevas tecnologías, 
Transparencia y Protección de Datos Personales (2020 a la fecha).

• Profesora de posqrado: Acceso a la información y Protección de datos
______personales (2022 a la fecha)._____________________________________
UMM. Facultad de Derecho, Universidad Metropolitana de Monterrey (desde 2019).
__ » Profesora de licenciatura: Derecho Constitucional______________________
INFOTEC. Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y 
Comunicación (desde 2018).

• Profesora de posqrado: Protección de datos en la economía digital.

IBERO. Facultad de Derecho, Universidad Iberoamericana (desde 2018).
• Profesora de posqrado: Transparencia, rendición. De cuentas y acceso a la 

información pública.

UNAM. Facultad de Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México (desde 
2014)

• Profesora de posqrado: Derechos Flumanos (desde 2014).
• Profesora de licenciatura: Teoría General del Estado, Obligaciones e 

Introducción al Estudio del Derecho (desde 2016).
• Profesora: en el Diplomado permanente “La aplicación judicial del bloque de 

constitucionalidad a partir de la reforma de junio de 2011”, en el módulo del 
"Seminario de Derechos de Acceso a la Información y a la Protección de 
Datos”, se imparte en el Instituto de Investigaciones Jurídicas (desde 2017).

Facultad de Derecho, Universidad Anáhuac México, Campus Norte (UA) (desde 
2014).

• Profesora de grado.

UANL. Facultad de Derecho y Criminología, Universidad Autónoma de Nuevo León 
(desde 2004).

• Profesora de las licenciaturas de Derecho y Criminología: Derecho de las 
Nuevas Tecnologías, Transparencia y Protección de Datos Personales, 
Derecho Constitucional, Teoría del Estado, Introducción al Estudio del 
Derecho, Teoría General del Proceso, Derecho Romano I, Derecho Romano 

______II, Ética del Ejercicio Profesional y Calidad en el ejercicio de la profesión.

DIPLOMADOS, CURSOS, TALLERES, PONENCIAS U OTROS 
Conferencias y Ponencias impartidas:___________________________________

• “Segundo Conversatorio: La perspectiva actual, retos y desafíos de los 
derechos de las mujeres desde la importancia de la transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales”, organizado por el Colegio 
Mexicano Independiente de Abogados del Noreste, A.C y la Facultad de 
derecho y criminología. Monterrey, Nuevo León, 02 de febrero de 2023.

• “Mesa 6 Cuestiones constitucionales actuales, con el tema: El derecho a la
protección de datos de las personas", organizado por la Red Internacional 
Estudios Constitucionales de la Facultad de Derecho. Monterrey, Nuevo Leónl 
08 y 09 de diciembre de 2022. I

• “11o Seminario Internacional. Estado de derecho (s) y Combate a la corrupcióif 
en América Latina”, organizado por el Instituto de Investigación en rendición 
de cuentas y combate a la corrupción, del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas (CUCEA), Universidad de Guadalajara, 01 de 
diciembre de 2022.

» “5° Diplomado en Protección de Datos Personales y Gobierno Abierto:
______Transparencia proactiva, rendición de cuentas y autodeterminación



informativa en la nueva virtualidad, Módulo IX Gobernanza de los datos, 
privacidad y tecnología’’, organizado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, 21 de noviembre de 2022.

• “Mesa de Diálogo: Democracia, Rendición de Cuentas y Datos Abiertos”, 
organizado por el Instituto electoral y de participación ciudadana de Tabasco, 
18 de noviembre de 2022.

• “Jomada Uriel Villegas: Conferencia por un Cárdenas con cultura de paz”, 
organizado por la Universidad de Negocios de Tabasco. 17 de noviembre de 
2022 .

• Ponente: “XXIV Congreso Iberoamericano de Derecho e Informática, con el 
tema: Alfabetización digital de las personas adultas mayores”, organizado por 
la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León y la Federación Iberoamericana de Asociaciones de Derecho e 
Informática. Monterrey, Nuevo León, 21 de octubre de 2022.

• Ponente: “XXIV Congreso Iberoamericano de Derecho e Informática, con el 
tema: Alfabetización digital de las personas adultas mayores”, organizado por 
la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León y la Federación Iberoamericana de Asociaciones de Derecho e 
Informática de, 21 de octubre de 2022.

• Moderadora: “Mesa Cómo se preparan las instituciones ante el próximo 
proceso comicial” organizado por la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales de Nuevo León, 21 de octubre de 2022.

• Ponencia: “El derecho a la protección de datos personales en el contexto de 
personas desaparecidas” en la mesa temática: Desafíos para los derechos 
humanos en tiempos actuales, en el marco del Primer Congreso Internacional 
sobre constitución, derechos humanos y Justicia Constitucional, organizado 
por la Universidad Juárez del estado de Durango, 19 de octubre de 2022.

• “Foro Regional sobre la Desaparición de Personas en Contexto de Migración”, 
organizado por la Organización Internacional para Migraciones. Monterrey, 
Nuevo León. 29 y 30 de agosto de 2022.

• Ponencia: “La protección de datos personales en posesión de instituciones 
mexicanas, fortalezas y oportunidades”, organizado por el Senado de la 
República. Ciudad de México, 15 julio de 2022.

• Ponencia: "Casos relevantes. Perspectiva Comparada”, organizado por el 
Senado de la República. Ciudad de México, 14 julio de 2022.

• "Diálogos ciudadanos sobre el acceso a la información y la protección de datos 
personales”, organizado por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, a través de la 
Coordinación Región Centro; y el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios (INFOEM), 01 julio de 2022.

• Moderadora en la “Segunda Edición de la Conferencia Nacional de Datos 
Abiertos 2022 en México”, organizado por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) y Codeando México A.C. en conjunto con la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León (actualmente INFONL), 
el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales , 24 junio de 2022.

• “Mesa de trabajo de órganos con autonomía constitucional, en el marco de los
foros para una nueva Constitución Política del Estado del estado libre y 
soberano de Nuevo León”, organizado por el Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el marco de la reforma integral a la Constitución local (conocida como 
la nueva Constitución), 24 junio de 2022._____________________________
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“Jornada de difusión y reflexión, sobre los alcances y desafíos de las Leyes 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y Sujetos 
Obligados", organizado por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, a través de las 
Comisiones de Vinculación, Promoción Difusión y Comunicación Social; y de 
Protección de Datos Personales. Naucalpan, Estado de México, 07 junio de 
2022.
“3er Foro de Resoluciones Relevantes de la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia”, organizado por el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, a través de la Comisión Jurídica, de Criterios 
y Resoluciones, el Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). Guadalajara, Jalisco, 10 junio de 2022.
“Webinar Avances y retos de apertura gubernamental en Nuevo León, 
México", organizado por la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León (actualmente INFONL), Opengov 
Week, Gobierno del Estado de Nuevo León y Codeando México, 17 de mayo 
de 2022.
“Principios ¿Cuáles son los principios rectores de la protección de datos 
personales y las acciones para dar cumplimiento a estos principios? en el 
marco de la Conferencia de principios y deberes en materia de datos 
personales”, organizado por el Órgano Garante de Acceso a la Información 
Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, 27 de mayo de 2022.
“Diplomado en Protección de Datos Personales 5ta edición", organizado por 

la Escuela Libre de Derecho. Ciudad de México, abril de 2022.
“Justicia Abierta, rumbo a la consolidación de un estado abierto en Nuevo 
León”, organizado por la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales del Estado de Nuevo León (actualmente 
INFONL). Monterrey, Nuevo León, 25 de abril de 2022.
Ponente en el “III Encuentro Nacional de Cuerpos Académicos en Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos Temas Actuales del Estado 
Constitucional, Derechos Humanos, Garantismo y Justicia Penal”, organizado 
por la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, División de 
Ciencias Sociales y Derecho. Chetumal, Quintana Roo, 07 y 08 de abril de 
2022.
“Moderadora en el Conversatorio el Derecho de Acceso a la Información y su 
utilidad para los derechos de las mujeres”, organizado por el Colegio de 
Abogados de Nuevo León A.C., 15 de marzo 2022.
“La igualdad de las mujeres como objetivo en la Jornada del Día Internacional 
de la MujerJ’ organizado por el Instituto Nacional de Transparencia a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través de la Comisión 
de Derechos Humanos, Equidad de Género e Igualdad Sustantiva. Ciudad de 
México, 8 de marzo 2022.
Ponente en la mesa de “Gobernabilidad y vida institucional” en el marco del 
Coloquio Internacional Problemas Constitucionales en Tiempos de la 
pandemia Covid-19, organizado por La Red Internacional de Estudios 
Constitucionales (RIEC) y el Cuerpo Académico Estudios Constitucionales de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México, 04 
de febrero 2022.
Ponente en el panel “transparencia, rendición de cuentas y buen manejo de 
los recursos públicos”, en el marco del seminario de capacitación electoral 
para un buen gobierno, organizado por el Tribunal Estatal Electoral del Estado



de Nayarit y la Asociación de Fiscales Electorales de la República Mexicana, 
26 y 27 de octubre 2021.

• Presidenta del jurado calificador de los trabajos inscritos en la Convocatoria 
del Premio Estatal de Periodismo 2021, organizado por el Instituto de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Tlaxcala, 15 de octubre 2021.

• Presentación del libro: Equidad de Género en el Acceso a la Información y la 
Protección de Datos Personales; Empoderamiento y Salvaguarda para los 
Derechos Humanos de las Mujeres, en el marco de la Jornada de Acceso a la 
Información en el Poder Judicial y los Municipios con Perspectiva de Género, 
10 de septiembre 2021.

• Panelista en la presentación de la Guía Orientadora “Protección de Datos 
Personales como Herramienta para prevenir la Violencia Digital’’, organizada 
por el Sistema Nacional de Transparencia, el INAI y el ITAIP, 26 de agosto 
2021.

• 4to congreso internacional “El nuevo paradigma en derechos humanos, a una 
década de la reforma constitucional’’ organizada por el Centro de Estudios en 
Derechos Humanos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, Junio 2021.

• Plática de Sensibilización conectando con tus Derechos: “Protección de Datos 
Personales y Violencia Digital", organizada por el INFOCDMX y la Universidad 
Autónoma Metropolitana, 24 de marzo 2021.

• “Vulneración de Datos Personales en Internet” en el Seminario Internacional: 
Los Retos de la Protección de Datos Personales en la Era Digital organizado 
por la Comisión de Datos Personales del Sistema Nacional de Transparencia, 
25 de febrero 2021.

• “Foro Protección de Datos Personales y Gestión de la Pandemia: Retos 2021” 
organizado por la UDLAP Jenkins Gradúate School, 28 de enero 2021.

• “Presentación de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, comentada” en el marco de la Feria Internacional 
del Libro en Guadalajara, como parte del Pabellón de la Transparencia en 
Línea 2020, 04 de diciembre 2020.

• “Reto de la Transparencia en Eleccionesorganizado por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, 12 de noviembre 2020.

• "El uso de las APPS y de la geolocalización a raíz del COVID-19" en la 
Semana de la Transparencia 2020 del Ayuntamiento de Puebla, 25 de 
septiembre 2020.

• “Transparencia y Acceso a la Información para empoderar a las mujeres" en 
el Café por la Transparencia, organizado por la Coordinación de 
Transparencia de Puebla, en línea, 24 de Julio 2020.

• “Órganos Constitucionales Autónomos en México, ¿Conservadores o 
Liberales?" en el Foro Permanente de Constitucionalistas de la República 
Mexicana, en línea, 1 de Julio 2020.

• “Derechos Humanos durante Pandemia de Covid-19 en México" en el Foro 
Permanente de Constitucionalistas de la República Mexicana, en línea, 6 de 
Mayo 2020.

• Clase Magistral “Figuras y conceptos. Responsable y encargdo. Tratamiento 
de Datos Personales” en la 3era edición del Diplomado en Protección de Datos 
Personales de la Escuela Libre de Derecho, en linea. 4 de Mayo 2020.

• “Grooming (ciberacoso sexual) Sexting (sexteo)” en el Ciclo de Conferencias 
en honor al Dia Internacional de la Mujer organizado por la Facultad de 
Derecho y criminologóa de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), 
10 de marzo 2020.
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“Experiencias de las mujeres en el ámbito político” dentro de los 16 días de 
activismo de la #CampañaÚnete, organizada por la Comisión Estatal Electoral 
del Estado de Nuevo León, 25 de noviembre 2019.
“Derecho de acceso a la información” Segundo Congreso Internacional de 
derechos Humanos, Vulnerabilidad Humana y Crisis Institucional, organizado 
por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, noviembre 
2019.
“Tratamiento de datos personales sensibles, relevantes e intensivos”, 
conferencia organizada por a Secretaría de Contraloría de Durango y el 
Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales, 24 de octubre 2019.
Primer Congreso Nacional de Derechos Humanos “Jorge Carpizo”, organizado 
por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Juárez del 
Estado de Durango, y el Cuerpo Académico Aspectos Avanzados de los 
Derechos Humanos UJED-CA116, 23 al 25 de octubre 2019.
“¿Qué son los Datos Personales Sensibles?” en la Jornada de Capacitación 
organizada por el INAI en Seguimiento al Convenio de Protección de Datos 
Personales en Grupos Vulnerables en Guanajuato, IACIP, 10 de octubre 2019. 
"Protección de Datos Personales: Redes Sociales, Riesgos y Retos” en la 
Semana Municipal de la Transparencia organizado por el INAIP y el H: 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 03 de octubre 2019.
“El acceso de las Mujeres a la Justicia. Una visión para transitar a la igualdad 
de derechos y de oportunidades" presentación del libro, Sala Regional 
Monterrey del TEPJF, 27 de septiembre 2019.
“Avances en el Derecho a la Protección de Datos en México” Panel de 
Expertos de la Semana de la Transparencia 2019, organizado por el Municipio 
de San Pedro Garza García y la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León, San Pedro Garza García, Nuevo León, 
25 de septiembre 2019.
Curso “Introducción a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, en el Municipio de San Pedro Garza. García. 
N.L. 29 de julio 2019.
“El Derecho Humano a la Protección de Datos Personales”, en el marco del 
Congreso Conociendo el Derecho organizado por la Universidad 
Metropolitana de Monterrey, 23 de julio 2019.
“Derecho de Acceso a la Información en el Entorno Nacional”, en el Diplomado 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, organizado por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, (INAIP Mérida, 
Yucatán) 28 y 29 de junio 2019
"Jornada de Capacitación en el Marco del XVII Encuentro Iberoamericano de 
Protección de Datos y 4o. Foro Internacional”, Naucalpan Estado de México, 
18 de junio 2019.
“Impacto de las Nuevas Tecnologías en la Privacidad y la Protección de Datos 
Personales”, en el Diplomado de Protección de Datos 2019, organizado por la 
Escuela Libre de Derecho (ELD) México, D.F. 12 de junio 2019.
Curso “Introducción a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados" en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, 
28 de mayo 2019.
“Marco Teórico y Conceptual del Derecho Humano de Acceso a la Información 
Pública” en el Diplomado en Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y de Protección de Datos Personales organizado por el Instituto Duranguense



de Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales, 
Gómez Palacio, Durango, 24 y 25 de mayo 2019.

• Curso “Introducción a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, 
15 de mayo 2019.

• Curso “Introducción a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados“ en el Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León 03 de mayo 2019.

• “La Esfera y la Pirámide"presentación del Libro, organizado por la Universidad 
Autónoma de México, en marco de la Feria Internacional del Libro de Palacio 
de Minería, 03 de marzo 2019.

• “El INAI, Resoluciones Relevantes y Polémicas” (12 casos líderes) 
Presentación del Libro, organizado por el INAI, COTAI y Región Norte Sistema 
Nacional de Transparencia, Auditorio del Museo del Noreste MUÑE, 21 de 
febrero 2019.

• "Mesa de Expertos, Protección de Datos Personales en Materia de Seguridad 
Pública”, organizada por la Facultad de Derecho y Criminología y la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 31 de 
enero 2019.

• “Principales Desafíos para los Sujetos Obligados en Materia de Protección de 
Datos’’, organizado por el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 
Pública, Saltillo, Coahuila., 30 de enero 2019.

• "Régimen de protección de datos personales adoptado por México: salud, 
menores, justicia y seguridad pública", en el Diplomado de protección de datos 
personales, organizado por la Escuela Libre de Derecho (ELD). México, DF., 
03/03/2018.

• "Evolución de los Derechos Humanos en el Constitucionalismo mexicano", en 
el Diplomado permanente de Derechos Humanos, organizado por la Casa de 
la Cultura Jurídica en Saltillo, Coahuila (SCJN). México, DF., Febrero de 2018.

• "Acceso a la información judicial, generación y publicación de datos de los 
órganos jurisdiccionales", en la Semana Nacional de Transparencia en las 
Entidades Federativas, organizado por la Casa de la Cultura Jurídica en 
Saltillo, Coahuila (SCJN). México. DF., 02/10/2017.

• "El derecho a la protección de datos personales", en el Diplomado 
(permanente) “La aplicación judicial del bloque de constitucionalidad a partir 
de la reforma de junio de 2011”, Módulo XXII "Seminario de Derechos de 
Acceso a la Información y a la Protección de datos", organizado por el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas (IIJ-UNAM). México, DF., 27/11/2017.

• "El derecho a la protección de datos personales y los órganos constitucional 
autónomo garante", en el XI Congreso Nacional de Derecho Constitucional de 
los Estados. Mesa 7.1 Los Órganos Constitucionales Autónomos y las 
instituciones novedosas, organizado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas (IIJ-UNAM). México, DF., 06/11/2017.

• "El derecho a la vida privada de los niños y las niñas en las redes sociales", 
en el 4to. Foro del Día Mundial de Internet, organizado por AMDETIC. México, 
DF., 17/05/2016.

• “Retos actuales de los derechos privacidad y protección de datos personales, 
especial referencia a menores", en el Congreso Internacional sobre nuevas 
tendencias en la interpretación de los derechos fundamentales, organizadas 
por la UNED. Madrid, 10/05/2013.

• "El derecho fundamental a la protección de datos personales en la sociedad 
de riesgo", en el I Foro Internacional en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales sobre: Derechos fundamentales en el marco del proceso de

______ mundialización, organizado por la Escuela Diplomática de Madrid,



dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Madrid, 
España, 22/02/2013.
“La tecnología como nueva herramienta del gobierno y la política", en el I 
Congreso Internacional en Comunicación Política y Estrategias de Campaña, 
organizadas por la Asociación Latinoamericana de Investigadores en 
Campañas Electorales (ALICE) y la Fundación Ortega y Gasset y Gregorio 
Marañón. Madrid, 2012.
"El origen y desarrollo jurisprudencial del derecho a la protección de datos en 
España”, en las Jornadas sobre Derechos Fundamentales y Jurisprudencia 
Constitucional, organizadas por la Escuela de Práctica Jurídica de la UNED y 
la Asociación de Analistas de Doctrina Constitucional. Madrid, 2012. 
“Evolución del derecho a la protección de datos personales. Especial 
referencia al caso español y mexicano”, en el Foro de Jóvenes Investigadores 
en Derecho, a cargo del Departamento de Derecho Parlamentario de la UCM. 
Madrid, 2012.
“El derecho de reunión y asociación de los extranjeros a la luz de la doctrina 
del Tribunal Constitucional de España”, en el I Congreso Internacional sobre 
Inmigración, Derechos Humanos y Control de Fronteras. Escuela de Práctica 
Jurídica de la UNED. Madrid, 2011.

Cursos y Diplomados en Derecho, Ciencias Sociales y Política a los que asistí:
• Conferencia “La protección de datos personales en la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible” en el marco del Día internacional de protección de datos 
personales organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), 23 de enero del 2023.

• M esa de análisis “Derechos Humanos y Tecnologías de la Información y 
Comunicación” organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 12 
de diciembre del 2022.

• Curso semipresencial “Clasificación y Reserva de Información" organizado por 
el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Monterrey, Nuevo León, 30 de noviembre del 2022.

• Curso virtual “La perspectiva de género en la impartición de justicia (INAI)" 
organizado por la Escuela Federal de Formación Judicial, 21 de octubre al 18 
de noviembre del 2022.

• Curso semipresencial "Generalidades de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados” organizado por el Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Monterrey, Nuevo León, 27 de octubre del 2022.

• Curso “Aproximaciones a la Inclusión, equidad de género en contextos 
universitarios” organizado por la Universidad Autónoma de Nuevo León, San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León, 27 de junio al 19 de agosto del 2022.

• Curso “Discapacidad Psicosocial" organizado por la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, 27 de junio al 19 de agosto del 2022.

• Curso “Aproximaciones a la Inclusión, equidad e igualdad de género en 
contextos universitarios” organizado por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, 27 de junio al 19 de agosto del 2022.

• Curso “Mi Compromiso con la Protección de Datos Personales” organizado 
por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Nuevo 
León, 23 de mayo del 2022.

« Curso "Sensibilización y prevención de la violencia de género” organizado por 
el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Nuevo León, 
22 de mayo del 2022.

« Curso “ABC de la diversidad e inclusión” organizado por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Nuevo León, 22 de mayo 
del 2022.



• Curso “Código de ética’’ organizado por el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey, Nuevo León, 22 de mayo del 2022.

• “Congreso Internacional de Posgrado en Derecho, 2022 Estado, Gobierno y 
Sociedad” organizado por la Universidad Autónoma de Nayarit. Tepic, Nayarit, 
25 de febrero del 2022.

• Diplomado en Derecho Administrativo, Transparencia y Combate a la 
corrupción, organizado por el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México en colaboración con el INFOCDMX, a través del Instituto de 
Especialización en Justicia Administrativa. 06 de Octubre-15 de diciembre 
2021.

• Seminario Internacional: Privacidad y Entornos Digitales, organizado por el 
ITEI. agosto 2021.

• 1er Taller de Inclusión y Acceso a la Información para Personas con 
Discapacidad, organizado por el INFOCDMX; en línea, mayo 2021.

• Curso "Justicia Abierta” en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación a través de la Escuela Judicial Electoral, 01 de febrero al 12 de 
marzo 2021.

• Taller “Empoderamiento de las Mujeres a través de los Derechos de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales”, organizado por el INAI en 
línea, marzo 2021.

• Seminario Internacional “La modernización de los poderes públicos: el caso 
de los Organismos Constitucionales Autónomos” organizado por la 
Universidad Autónoma de Baja California, Universidad Autónoma del Estado 
de México, Universidad de Quintana Roo y Tecnológico de Monterrey. 10 y 11 
de noviembre 2020.

• Curso “II edición curso de Experto Delegado de Protección de Datos" en el 
Centro de Formación Permanente de la Universidad de Sevilla. 18 de agosto 
2020.

• Taller "El Uso de las redes Sociales Digitales en el Sector Público” organizado 
por el ITEI; en línea, Agosto 2020.

• Diplomado en Gestión de Información para la Justicia Abierta y Mediación, 
organizado por el ITEI; en línea, Mayo-Junio 2020.

• Foro virtual “La publicidad de las sentencias: una nueva obligación de 
transparencia” organizado por el INAI; en línea, 24 de Agosto 2020.

• II Edición “Curso de Experto Delegado de Protección de Datos” organizado 
por el Centro de Formación Permanente de la Universidad de Sevilla: en línea, 
2019-2020.

• Taller “El acceso a la información como instrumento para incidir en la agenda 
de las muyeres” organizado por el INAI; En Línea, 9 de Julio 2020.

• Seminario digital “Violencia digital y la Ley Olimpia” organizado por el 
INFOCdmx; en línea, 9 de Julio 2020.

• Ciclo de Debates Innovación y Protección de Datos: “Mujer y Ciencia. 
Innovación, Protección de Datos y Salud (II) Bioética y Derecho, Proteger la 
Privacidad en la sociedad digital post Covid-19”, organizado por la Agencia 
Española de Protección de Datos; en línea, 30 de Junio 2020.

• Curso “Formación para Delegado de Protección de Datos de Administraciones 
Públicas” orgnizado por la Agencia Española de protección de Datos en 
formato MOOC, 23 de septiembre al 31 de diciembre 2019.

• Diplomado en Gestión Documental, organizado por la Facultad de derecho y 
criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 14 de agosto al 14 
de noviembre 2019.

• Curso “Alineación Estándar de Competencia EC0217”, organizado por el 
Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo, de la Secretaría de 
Educación Pública Sistema Educativo Nacional, 12 de noviembre 2019.
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o Curso “Diseño de Cursos sus Instrumentos de Evaluación y Manuales bajo 
EC301 del Conocer” Gobierno del Estado de Nuevo León, 29 al 31 de julio y 
1 y 2 de agosto 2019.
Curso “Protección de Datos Personales” en la Escuela de Práctica Jurídica en 
la Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Derecho, 8 al 19 de julio 
2019.
“Foro de Justicia Electoral”. Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo 
León, 1 de febrero 2019.
Seminario “La Reforma de la Justicia Electoral”, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM y el Instituto Iberoamericano de Derecho 
constitucional. 13 al 17 de junio 2016.
“Nuevas tendencias en la interpretación de los derechos fundamentales". 
UNED. Mayo 2013.
“La protección de derechos ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos". 
UNED. Marzo 2013.
106° Edición del “curso sobre la Unión Europea”. Escuela Diplomática. Madrid 
Septiembre a diciembre de 2012. Diploma de 16 de enero de 2013. 
“Seminario sobre Derechos Humanos”. Escuela Diplomática. Madrid, 
Noviembre 2012.
“Université d’été du droit continental sesión 2012”. Fondation pour le droit 
continental a la Université Sorbonne de Paris. Julio 2012.
“Jornada sobre derechos humanos, bioética y multiculturalismo”. UNED. 
Marzo 2012.
“El derecho a la protección de datos personales". Agencia Española de 
Protección de Datos y Fundación CEDDET. Madrid, octubre a diciembre 2012. 
7 Congreso Internacional sobre Inmigración, Derechos Humanos y Control de 
Fronteras”. Escuela de Práctica Jurídica de la UNED. Madrid, noviembre 2011. 
“II Jomada Videovigilancia y protección de datos”. Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid. Madrid, octubre 2011.
Curso “Los derechos políticos y electorales como derechos de participación 
democrática. Garantías en sus diferentes niveles”. Universidad de Cantabria.
Julio 2011
“Curso de atención a víctimas de la violencia”. La Asociación Nacional de 
Víctimas de Delitos Violentos. Madrid 2011.
Seminario “Protección de datos, tecnologías de la información y sistema 
educativo”. Universidad Internacional Menéndez Pelayo, dirigido por Artemio 
Rallo Lombarte como Director de la Agencia Española de Protección de Datos. 
Valencia, octubre 2010.
Seminario “Tutela dei diritti fondamentali a livello nazionale e sovranazionale", 
impartido por Roberto Romobolli, Profesor de Derecho Constitucional en la 
Universidad de Pisa y organizado por el CEPC. Mayo 2010.
40^  International and Comparative Law and Human Rights. Study session in 
Instituí International des droits de l’home, fondé par René Cassin. Julio 6 a 31 
de 2009 en Estrasburgo, Francia.
“II Jornada de Seguridad en el Tratamiento de los Datos de Carácter Personal 
en la Comunidad de Madrid”, organizado por la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid. Octubre 2009.
“Protección de datos en las Administraciones Públicas”. Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo. Septiembre 2009.
“IV Jornada de Protección de Datos para Centros Educativos de la Comunidad 
de Madrid”. La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. 
Mayo 2009.
“Los retos actuales de Europa”. Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunitario 
Europeo. UCM. Abril 2009._________________________________________



• 7 Seminario Internacional sobre Protección de Datos y Personalidad’’. 
Universidad Rey Juan Carlos. Diciembre 2008.

• “¿Polarización en las expectativas democráticas de México 2008-2009? 
(Presidencialismo, Congreso de la Unión, órganos electorales, pluripartidismo 
y liderazgo)’’. Universidad Nacional Autónoma de México y Universidad Carlos 
III de Madrid, en el Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas. 
Noviembre 2008.

• V Seminario sobre la política en México. "Las condiciones de cambio: avances 
y retrocesos del nuevo gobierno". Instituto de Investigación Ortega y Gasset y 
el Centro de Estudios de México en la Unión Europea, en el mismo instituto. 
Febrero 2008.

• Seminario "La Transparencia en el sector audiovisual español: diagnóstico y 
perspectivas". Facultad de Ciencias de la Información de la UCM. Enero 2008.

• Taller: “Derechos Humanos, Estado de Derecho y Teoría y Argumentación". 
Universidad Carlos III de Madrid, en el Instituto de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas. Octubre a Abril del 2007.

• "III Encuentro de Mujeres Lideres Iberoamericanas. Agenda Iberoamericana 
por la Igualdad”. Fundación Carolina. Octubre 2007.

• “Cuestión indígena e indigenismo en América Latina”. Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales (CEPC). Octubre 2007.

• “El lenguaje de la modernidad en Iberoamérica". Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación de la Universidad del País Vasco. Diciembre 
2007.

• “Derecho del Ciberespacio y Comercio Electrónico” (Facturad de Derecho 
UCM, Escuela Complutense de Verano) 2007.

Publicaciones:

• Guzmán García, M. A. (2021). “Datos personales biométricos ¿Qué son y 
cómo protegerlos?”, Comité Editorial del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.

• Guzmán García, M. A. (2021). "¿Cómo beneficia a las mujeres el derecho de 
acceso a la información?” en el libro "Equidad de género en el acceso a la 
información y la protección de datos personales: empoderamiento y 
salvaguarda para los derechos humanos de las mujeres”, (Sistema Nacional 
de Transparencia-Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes), 
ISBN:978-607-99171 -0-4, p.156.

• Guzmán García, M. A. et al. (2021). Julio César Bonilla-César Astudillo 
(coords.), “La interdependencia de los derechos humanos en la protección a 
la vida privada en la constitución de la Ciudad de México", en el libro "La 
Constitución de la Ciudad de México”, Editorial Porrúa, p. 267.

• Guzmán García, M. A. et al. (2020). Jorge Olvera García (coord.), 
"Antecedentes del derecho a la protección de datos personales a través de la 
privacidad en los instrumentos internacionales", en el libro “Derechos 
Humanos, Estado Constitucional y Democracia y los desafíos de un mundo 
global", Editorial Tirant lo Blanch. ISBN:978-84-1336-125-3, pp.165 a 189

• Guzmán García, M. A. et al. (2019). Jorge Olvera García (coord.), “Análisis de 
Resolución de Recurso de Revisión de Acceso a la Información (Protección 
de Derechos Sociales. Económicos y Culturales”, en El Inai “Resoluciones 
Relevantes y Polémicas “12 casos lideres”, Editorial Tirant lo Blanch, ISBN: 
978-84-9190-944-6, p. 37.

• Guzmán García, M. A. et al. (2019). Jorge Olvera García (coord.), Capítulo II 
de la Estructura y Organización Articulo 22-24, en Ley Comentada de la
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, ISBN: en trámite, pp. 
55 a 60.

• Guzmán García, M. A. (2018), Puebla: La Otra Batalla La protección de la vida 
privada en situaciones de desastre natural y contingencia. Memorias de la 
reconstrucción tras los sismos de septiembre, México, Tirant humanidades 
plural. Coordinadora académica, pp. 34 a 48.

• Guzmán García, M. A. (2014). Con las voces de: "protección de datos 
personales" y "habeas data”, en FERRER MAC-GREGOR, Eduardo, 
FIGUEROA MEJÍA, Giovanni A. y MARTINEZ RAMIREZ, Fabiola (Coords), 
Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y Convencional, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM -  Consejo de la Judicatura 
Federal.

• Guzmán García, M. A. et al. (2014). Crónica de jurisprudencia constitucional, 
en Revista de legislación y jurisprudencia, Núm. 4 del 2013, ISSN 0210 8518.

• Guzmán García, M. A. et al. (2012). Reseña de la obra: "Proporcionalidad y 
límites de los derechos fundamentales. Teoría general y su reflejo en la 
jurisprudencia mexicana” de Claudia Alejandra Villaseñor Goyzueta, en 
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, 
Núm. 27, julio-diciembre 2012.

« Guzmán García, M. A. (2012). Reseña bibliográfica, en La cultura política 
democrática, debate en torno a temas de actualidad en ciencia política, tomo 
I y tomo II; Ismael Crespo, Antonia Martínez y José Francisco Parra (Editores). 
Madrid-Jalapa: Fundación Ortega y Gasset, Universidad Veracruzana y 
AECID.

« Guzmán García, M. A. (2012). El derecho a la protección de datos personales 
en Perú”, en Cuadernos para el Diálogo. Perú: Instituto Universitario de 
Investigación Ortega y Gasset, Escuela Electoral del Perú y el Jurado Nacional 
de Elecciones. ISBN: 978-612-4150-19-7

» Guzmán García, M. A. (2012). El voto electrónico en México, en Revista Mas 
Poder Local. Madrid: Fundación Ortega y Gasset. ISSN: 2172-0223.

® Guzmán García, M. A. (2012). El origen y evolución del derecho a la protección 
de datos personales, en Juan Pablo Pampillo Baliño y Manuel Munive Páez 
(coords.). Obra Jurídica Enciclopédica en Homenaje al Primer Centenario de 
la Escuela Libre de Derecho. 43 volúmenes. México: Porrúa.

® Guzmán García, M. A. et al. (2011). Alicia Piñar (coord.), Crónica de 
jurisprudencia constitucional, en Revista de legislación y jurisprudencia, Núm. 
4 del 2011, ISSN 0210 8518, pp. 665 a 684.

® Guzmán García, M. A. (2011). “El derecho a la protección de datos personales. 
Derechos ARCO y aviso de privacidad”, en Acechanzas a la privacidad. 
Oaxaca: Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca 
(IEAIP).

® Guzmán García, M. A. (2011). Políticas públicas de igualdad de género en 
México, en Revista Apuntes Legislativos del Estado de Guanajuato, Año 7, 
No. 53 Perspectiva de Género. Guanajuato: Instituto de Investigaciones de 
Investigaciones Legislativas del Poder Legislativo del Estados de Guanajuato, 
Sexagésima Primera Legislatura 2009-2012. ISSN: 0210-8518. i

® Guzmán García, M. A. (2006). “Sistemas electorales", en José Luis Pradol 
Maillard (Coord.), Memorias del I Coloquio Internacional de Derecho, Ética y1 
Política. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Facultad de 
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León. ISBN: 
970-694-370-6.

Participación y Premios por ensayos:



• 2013 (mayo). Premio a la investigación en protección de datos personales, 
accésit en la modalidad estudios de Iberoamérica. Convocado por la Agencia 
Española de Protección de Datos Personales (AEPD). Madrid, España.

• 2012 (agosto). Primer Lugar del “5to. Certamen de Ensayos Escritos”. 
Convocado por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Nuevo León (CTAINL). Nuevo León, México.

• 2012 (abril). Presea Fray Servando Teresa de Mier y Noriega, en “Entrega de 
la presea Fray Servando Teresa de Mier y Noriega” al premio Nuevo León a 
la investigación jurídica 2011. Convocado el Gobierno del Estado de Nuevo 
León, a través de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana 
de la Secretaría General de Gobierno. Investigación sobre: “El Derecho 
Indígena en el Marco de los Derechos Humanos en México”. Los resultados 
fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 25 de 
abril de 2012. Nuevo León, México.

• 2011 (octubre). Primer Lugar del “Concurso Nacional de Ensayo sobre 
Protección de Datos Personales”. Convocado por el Instituto Estatal de 
Acceso a la Información Pública de Oaxaca, México (IEAIP). Oaxaca, México.

• 2007 (octubre). Mención especial en el “1er. Premio Regional de Ensayo sobre 
Transparencia y Acceso a la Información”. Mención especial por destacada 
participación. Comisión Estatal de Información Gubernamental (CEIG). 
Santiago de Querétaro, Qro., México.

Distinciones, reconocimientos y actividades especiales por trayectoria:_______
• 2022 (diciembre) Coordinadora de la comisión temática de Transparencia y 

Protección de Datos Personales, dentro del Consejo Directivo 2022-2024, del 
Colegio Mexicano Independiente de Abogados del Noreste A.C.

• 2022 (julio) Reconocimiento en la Categoría: Administración Pública. 
Entregado en el marco del día del abogado por el Colegio Mexicano 
Independiente de Abogados del Noreste A.C.

• 2022 (febrero) Presidenta de la comisión temática de Transparencia y 
Protección de Datos, dentro del Consejo Directivo 2021-2023, del Colegio de 
Abogados de Nuevo León, A.C. (CANL).

• 2021-2022 Secretaria Técnica de la Comisión de Derechos Humanos, 
Equidad de Género e Inclusión Social, del Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT).

• 2020-2021 Secretaria Técnica de la Comisión de Derechos Humanos, 
Equidad de Género e Inclusión Social, del Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT).

• 2021 (noviembre) Sínodo en la etapa de evaluación aplicada a los aspirantes 
a ocupar el cargo de Comisionado del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala.

• 2019 (diciembre) Reconocimiento por su impulso y contribución al desarrollo 
archivístico del Estado de Nuevo León. Convocado por el Archivo General de 
la Nación.

Estancias de investigación:__________________
• París, Francia. Sorbona París I, 2012.
• Bolonia, Italia, Universidad de Bolonia, 2010.
• Estrasburgo, Francia. Instituto Internacional de Derechos Humanos René

Cassin, 2009.

Miembro de las siguientes organizaciones:
• Colegio Mexicano Independiente de Abogados del Noreste A.C. (desde 2022).
• Instituto Nacional de Administración Pública (INAP, México, desde 2013).



• Asociación de Antiguos Alumnos del Máster en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales de la Escuela Diplomática (EXFERA, España, desde 2012).

• Colegio de Abogados de Madrid, No. de colegiación 102615, (ICAM, desde 
2012).

• Asociación Profesional Española de Privacidad (APEP, desde 2012).
• Colegio de Abogados de Nuevo León (CANL, desde 2008).

Dictaminadora de Revistas y Miembro de Consejos Editoriales:______________
• Dictaminadora en la Revista Mexicana de Derecho Comparado, UNAM.
• Miembro del Consejo Editorial de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, CODHEM.
• Dictaminadora en la Revista DIGNITAS.
• Dictaminadora en la Revista PROSPECTIVA JURÍDICA.

Consiento que mis datos personales (nombre) sea tratado para las finalidades 
que se deriven de la presente Convocatoria.



Monterrey, Nuevo León a 27 de febrero de 2023

JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXV LEGISLATURA 
PRESENTE.

Quien suscribe, María de los Angeles Guzmán García, manifiesto mi 

voluntad expresa de participar en el procedimiento para el cargo de 

Comisionada/Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en apego a 

la convocatoria emitida por el Senado de la República de la LXV 

Legislatura.



Idoneidad de candidatura

A LOS HH. SENADORES DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA DE LA LXV LEGISLATURA.

PRESENTE. -

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de nuestra Constitución Política y los 
artículos 18, 19, 28 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 38 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como la base TERCERA de la Convocatoria Pública, para la 
selección de la persona Comisionada o Comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
emitida por este H. Senado de la República, a través de su Junta de Coordinación 
Política (en coordinación con la Comisión de Anticorrupción, Transparencia y 
Participación Ciudadana; y la Comisión de Justicia), y publicada el día 22 de febrero de 
2023 en la Gaceta Parlamentaria del H. Senado de la República; acudo a exponer lo 
siguiente:

Esta presentación de mi perfil les permitirá establecer que soy la persona idónea para 
ser Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). Los m otivos de mi idoneidad para ocupar 
d icho cargo se fundamentan en mi experiencia profesional, docente y formación 
académica; trayectoria que me convierte en la persona idónea para integrar el Pleno 
del INAI. Motivos que a continuación resumo en tres apartados.

I. MOTIVOS CIUDADANOS

1. Poseo independencia política. Esta característica me convierte en la persona 
idónea para ser Comisionada y así continuar fortaleciendo la democracia en 
México. El derecho de acceso a la información, transparencia y la rendición de 
cuentas, son herramientas que posee la ciudadanía para fiscalizar y controlar la 
actuación de sus gobernantes. Defenderé su cumplimiento, indistintamente de 
la tendencia o afiliación política, al ser obligación de todo gobierno y su 
respectiva administración pública, ya sea local o federal.

2. Soy candidata técnica y con experiencia. Estoy convencida que nuestro país 
necesita personas servidoras públicas especializadas y con experticia. Soy una 
candidata con amplios conocimientos y experiencia en un órgano garante estatal 
encargado de tutelar los mismos derechos que el INAI. Además, cuento con una 
sólida formación académica que me ha proporcionado las aptitudes técnicas 
necesarias para este encargo.

Tengo la firme convicción de la irresponsabilidad que sería aspirar a un cargo 
público para el cual no se cuenta con las credenciales suficientes para 
desempeñarlo, y el primer acto de corrupción sería aceptar dicha encomienda! 
Razón por la cual, me presento convencida y con el anhelo de poner al servicie!
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de México y sus habitantes la experiencia y conocimientos adquiridos a lo largo 
de años de esfuerzo, trabajo y estudio.

3. Soy una m ujer altamente especializada. Actualmente, los derechos de género 
y paridad han venido a fortalecer la democracia en México con la participación 
de las mujeres en puestos directivos y de toma de decisiones. Hoy en día, las 
mujeres mexicanas jóvenes estamos altamente preparadas y poseemos una 
gran cantidad de herramientas que deseamos desarrollaren beneficio de nuestra 
Nación.

4. Nací en Nuevo León, entidad federativa alejada de la Ciudad capital del 
país. No es posible tapar el sol con un dedo y, la realidad es que la concentración 
de la toma de decisiones se lleva a cabo en la Ciudad de México, sede de los 
poderes federales. Haciendo una referencia comparativa, respecto de las 
personas que nacen y/o se desarrollan en la capital del país, la participación en 
la administración pública federal de las y los mexicanos que nacen y/o se 
desarrollan en otras entidades federativas -alejadas a la Ciudad-, no se da en 
igualdad de circunstancias y ni por asomo representan la misma cantidad de 
personas. Es importante que la LXV Legislatura de este H. Senado marque 
precedentes al procurar la designación de nombramientos de Comisionadas o 
Comisionados de acuerdo con el talento, formación y trabajo de aspirantes de 
todas las entidades federativas de México, otorgando los mismos derechos y 
posibilidades para que puedan aportar su conocimiento y experiencia en favor 
del bien común, a través del ejercicio de la función pública en el INAI. Esto 
enriquecería, sin lugar a duda, los trabajos y diversificación de ideas traídas de 
las entidades federativas al INAI; y en mi caso particular también del extranjero.

5. Estoy com prom etida con la lucha a favor del sistem a an ticorrupción. Soy
una firme creyente del arduo trabajo que cada persona, desde su área, debe de 
realizar diariamente al servicio de este gran país para luchar contra las prácticas 
de corrupción que tanto lastiman a México y su población. Por ello, se debe de 
procurar la buena adm inistración pública, un gobierno dem ocrático y la 
partic ipación po lítica paritaria.

II. MOTIVOS ACADÉMICOS

6. Soy experta en protección de datos personales. Mientras el Instituto garantice 
dos derechos humanos diferentes, es una necesidad apremiante que en la 
composición de su Pleno existan personas con la expertiz y experiencia real en 
materia de protección de datos personales, solo así, se logrará corregir la 
asimetría que hoy existe en detrimento de este derecho respecto del acceso a la 
información. Esta ya es una exigencia que presenta una Institución como el INAI, 
encargada de velar por uno de los derechos producto de las exigencias de la

■
sociedad de la información a la que pertenecemos. Más aún, en este momento 
que producto de la pandemia a causa del virus SARS-Cov-2, la ciudadanía se 
enfrentó a una obligada híper digitalización de todas, absolutamente todas, las
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actividades diarias. Por lo tanto, se ha maximizado la vulneración del derecho de 
protección de datos personales.

7. Poseo form ación académica internacional en materia de protección de 
datos personales. Cuento con un grado doctoral en Derecho Constitucional por 
la Universidad Complutense de Madrid (UCM), cuya tesis elaboré en el derecho 
a la protección de datos personales, tema que he trabajado y analizado desde el 
2006 y en un país europeo cuna de este derecho. Además, tengo toda la 
voluntad para seguir enriqueciendo mis conocimientos con las innovaciones que 
surgen constantemente en la materia.

8. Soy profesora universitaria. Mi experiencia como académica en la UANL y 
UNAM, nuestra máxima casa de estudios, en las materias de Derechos 
Humanos y Teoría General del Estado me otorgan un sólido entendimiento del 
equilibrio que se debe construir entre la sociedad y sus órganos de gobierno. 
Trayectoria que se ve enriquecida por mi labor como profesora del Centro de 
Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación 
(¡NFOTEC), la Universidad Iberoamericana (IBERO), la Universidad 
Metropolitana de Monterrey (UMM) y el Tecnológico de Monterrey (TEC).

9. Soy capacitadora. Los múltiples cursos de capacitación en materia de 
protección de datos personales y transparencia, impartidos en numerosas 
instituciones y organismos de la administración pública local y federal, son 
prueba del compromiso personal que tengo a favor de la lucha anticorrupción, el 
ejercicio de la ética como principio de gobierno, así como de transparentar el 
sector público haciendo una correcta ponderación de derechos.

10. Cuento con una sólida form ación académica. Los estudios de grado y 
posgrado que he realizado a nivel nacional e internacional sientan las 
consistentes bases de mi formación.

FORMACIÓN ACADÉMICA NACIONAL

a. Licenciada en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León (UANL, 2004).

b. Maestra en Derecho Constitucional y Gobernabilidad por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL, 2007).

FORMACIÓN ACADÉMICA INTERNACIONAL

c. Doctora en Estudios Superiores de Derecho Constitucional por la 
Universidad Complutense de Madrid, España (UCM, 2013). Tesis 
doctora l “ El derecho a la protección de datos personales en Méx
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d. Máster interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales por 
la Escuela Diplomática de España (ED, 2013), adjunta al Ministerio de 
Asuntos Exteriores de España.

e. Diplomada como Analista de Doctrina Constitucional por el Tribunal 
Constitucional de España (TCE, 2011)

f. Equiparable a Máster. Diplomada en Ciencia Política y Derecho 
Constitucional por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
(CEPC, 2008), adjunto al Ministerio de la Presidencia de España.

g. DEA, Diplomada en Estudios Avanzados dentro del programa doctoral en 
Derecho Político, por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED, 2006).

III. MOTIVOS PROFESIONALES

11. Com isionada de Transparencia en Nuevo León. Actualmente desempeño el 
cargo de Consejera Vocal del Instituto estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en el estado de Nuevo León, 
dicho encargo me ha dado el alto honor y la oportunidad de poner en práctica y 
al servicio de mi lugar natal todos conocimientos que he adquirido dentro 
y fuera del país, sobre las materias de protección de datos personales y acceso 
a la información pública. Además, al ser Consejera de este órgano garante el 
cual forma parte del Sistema Nacional de Transparencia, tengo la oportunidad 
de formar parte de diversas comisiones temáticas; en las cuales he colaborado 
en los esfuerzos de cooperación, colaboración, promoción y difusión del derecho 
a la igualdad de género e inclusión social, entre otros temas en las instituciones 
públicas.

12. Capacitadora de la A dm in istración Pública Federal. Poseo la experiencia 
derivada de haber sido responsable directa de capacitar a servidores públicos 
en el tema de protección de datos personales y transparencia. En este camino, 
he percibido una constante: el profundo desconocimiento que existe sobre el 
derecho a la protección de datos personales.

13. Asesora. He tenido la oportunidad de asesorar en diversas Instituciones de la 
Administración Pública a nivel local y federal, destacando a la Universidad 
Nacional Autónoma de México.

a. OAG, Oficina del Abogado General. Asesoría y participación en el Comité 
encargado de la elaboración del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Universidad. Asimismo, analicé diversos 
temas y normativa relacionada con la privacidad y protección de datos 
personales con motivo de la video vigilancia;

b. SACU, Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria. En conjunto 
con Organizaciones de la Sociedad Civil tuve la oportunidad de fortalecer 
la cultura de respeto y protección de los derechos humanos. Esto, a través
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de la creación y organización de eventos académicos, culturales y lúdicos 
para promocionar los derechos humanos, acceso a la información, 
transparencia y protección de datos personales en toda la Comunidad 
Universitaria (preparatorias, CCH's, facultades, Institutos y planteles 
pertenecientes a la máxima casa de estudios).

c. TCE, Tribunal Constitucional de España. Poseo una formación 
académica-profesional en un Tribunal Constitucional europeo, en la que 
analicé figuras jurídicas y derechos españoles, por lo que adquirí 
herramientas para trabajar diversos temas jurídicos de un modo 
comparado con otras legislaciones extranjeras, es decir, aplicando el 
derecho comparado.

Expuesto lo anterior, es mi convicción que al incluirme entre las personas que 
encabezan el Instituto, la defensa del acceso a la información y el derecho de protección 
de datos personales, y siempre respetuosa de la colegiación, el órgano se verá más 
fortalecido de forma sustantiva e igualitaria.

Por último, me despido agradeciendo la atención y reiterando que soy la persona idónea 
para ocupar el cargo de Comisionada del INAI, toda vez que sumo experiencia y 
conocimiento técnico, académico, docente y profesional; al igual que un alto grado de 
experticia en la aplicación de estos derechos en la práctica, conociendo los matices y 
áreas de oportunidad que ello implica.

Sin más, quedo a su disposición en este proceso de designación.

Monterrey, Nuevo León a 27 de febrero de 2023
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Monterrey, Nuevo León a 27 de febrero de 2023

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXV LEGISLATURA 

PRESENTE.

Por medio del presente documento manifiesto, bajo protesta de decir verdad:

• No haber sido condenada por delito que amerite pena corporal de más de un año 

de prisión; o haber cometido robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o 

cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto público; ni encontrarme 

sujeta a proceso judicial o jurisdiccional respecto a lo señalado con antelación.

• No encontrarme suspendida o privada en el ejercicio de mis derechos civiles o 

políticos.

• Haber residido en el país durante los dos años previos a la entrega de la propuesta 

y, no haber desempeñado el cargo de Secretaria de Estado, Fiscal General de la 

República, Senadora, Diputada Federal ni Gobernadora de algún Estado o Jefa 

de Gobierno de la Ciudad de México.

Manifiesto que: "he leído y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la 

convocatoria para ocupar el cargo de Comisionada del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como 

las determinaciones que deriven de la misma".

PROTESTO LO NECESARIO

María de ián García



Proyecto de trabajo
A LOS HH. SENADORES DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA. LXV LEGISLATURA.
PRESENTE. -

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de nuestra Constitución Política y 
los artículos 18, 19, 28 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; así como el artículo 38 de la Ley General de la materia y conforme 
a la TERCERA de la Convocatoria Pública, para la selección de la persona Comisionada 
o Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), emitida por este H. Senado de la República, a 
través de su Junta de Coordinación Política (en coordinación con la Comisión de 
Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana; y la Comisión de Justicia), y 
publicada el día 22 de febrero de 2023 en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la 
República; acudo a exponer brevemente lo siguiente:

De verme beneficiada por la confianza de las y los integrantes de este H. Senado 
y ser nombrada Comisionada del INAI, el proyecto que llevaré a cabo, respetuosa 
siempre de la colegiación pero desarrollado amplia y detalladamente en colaboración con 
la academia y organizaciones de la sociedad civil, en beneficio de la democracia y la 
ciudadanía en México, se regirá fundam entalm ente en las siguientes líneas de 
actuación;

1. Una instituc ión  especializada tam bién en protección de datos personales y 
consciente de la ponderación de derechos humanos. La experiencia que he 
acumulado como Comisionada o consejera, y capacitadora de la Administración 
Pública Federal me ha dejado dos impresiones principales. La p rim e ra , el inmenso 
interés de las personas funcionarías públicas, responsables y preocupadas por su 
aplicación en la labor que llevan a cabo, así como en su ámbito personal. Y la 
segunda , el escaso conocimiento que se tiene de la materia. Los datos personales 
no solo tienen que ver con registrar un sistema de datos o realizar un aviso de 
privacidad, sino con una ponderación real de derechos humanos “tarea que jamás 
será sencilla”, así como diferenciar este derecho con el de privacidad, propia 
imagen, honor, incluso identidad; es imperioso poner al alcance de la ciudadanía 
información que, aunque tienen puntos en los que conviven, no son lo mismo, pues 
además están relacionadas con otras materias diferentes como la vía civil y penal. 
El INAI ha realizado una gran labor para garantizar este derecho humano, pero por 
diversas circunstancias (escasez presupuestal y de recursos humanos 
especializados) el conocimiento no ha logrado permear en la población. Soy 
creyente que no hay derechos humanos de segunda categoría y mucho menos 
ahora que estamos inmersos en una sociedad que a cada minuto hace uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Actividad que se ha 
incrementado este año 2020 producto de la pandemia provocada por el virus 
SARS-Cov-2.

2. Una Institución de puertas abiertas a la población. Propiciando que sea 
receptiva y abierta a las inquietudes y necesidades de las y los ciudadanos de todos 
los sectores de la sociedad, quienes deben convertirse en los principales aliados 
en la construcción y fortalecimiento de las labores que realizan.

3. Una Instituc ión de com bate a la corrupción. México ha sido profundamente 
lastimado por distintos actos de corrupción, por lo que se requiere fortalecer la
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cultura de la no corrupción desde todos los sectores posibles, a través de la 
innovación e implementación de cursos de capacitación que cumplan con la tarea 
de que cada persona funcionaría pública, no solo adquiera el conocimiento y las 
herramientas adecuadas, sino la sensibilización de hacer suya una cultura real de 
combate a la corrupción a través de la transparencia, gobierno abierto, acceso a la 
información y protección de datos personales.

4. Una instituc ión  interactiva, v is ionaria  y proactiva con reconocim iento 
internacional. En el mundo en que vivimos actualmente, con un gran avance en 
tecnología e intercambio cultural, más aún después de la pandemia, ya no es 
suficiente ser únicamente una entidad reactiva. Para continuar con el 
fortalecimiento de derechos, es importante mantener periódicamente encuentros 
públicos de diálogo directo con la academia nacional e internacional, con hombres 
y mujeres de alta experiencia en la materia dentro de las instituciones, medios de 
comunicación y la sociedad civil. Debemos hacerles participes de las actividades 
para una mejor toma de decisiones.

5. Una Institución de acom pañam iento a través de la asesoría técnica. Esta se 
hará en beneficio de las demás instituciones públicas y la ciudadanía en general. 
Es importante recordar que toda persona dedicada a la función pública es 
empleada de y por la sociedad, y compañera de trabajo respecto de las demás 
instituciones del país. Por lo tanto, la forma ideal de combatir la vulneración de 
derechos, por su desconocimiento, es a través de la asesoría y capacitación 
permanentes como medidas preventivas.

6. Una Institución líder de la confianza ciudadana. Una de las actividades a las que 
hay que apostar con más ahínco es la relacionada a los programas de trabajo de 
acercamiento social a nivel nacional, y en todas las entidades federativas, para que 
el INAI siga consolidándose como una institución líder ante la ciudadanía. Y así 
cuente con una imagen cercana a las personas como garante de sus derechos 
humanos.

7. Una Instituc ión nacional líder tam bién en la prom oción de la transparencia 
local. Nuestro país ha atravesado por distintas etapas de profunda desconfianza 
hacia las instituciones en todos los órdenes de gobierno. Por ello, realizar todos los 
esfuerzos colaborativos necesarios por alcanzar una independencia real de la 
transparencia a nivel local, debe dejar de ser una asignatura pendiente en México.

8. Una Institución vinculada a las entidades federativas. Que la autoridad nacional 
se encuentre en la Ciudad de México no debería ser sinónimo de lejanía 
institucional. La cercanía del INAI con todos los órganos autónomos locales debe 
persistir independientemente de su ubicación geográfica, por lo que debe haber un 
constante estrechamiento de lazos, comunicación y trabajo coordinado, cabe 
mencionar que esta también es la semilla del Sistema Nacional de Transparencia, 
por ello se debe seguir fortaleciendo. Sería además oportuno el trabajo colaborativo 
en ciertas gestiones del INAI con la ciudadanía de entidades federativas alejadas 
de la ciudad de México, por ejemplo, en materia de datos personales en posesión 
de particulares.

9. Una instituc ión  que continúe y fortalezca la cultura de protección de datos 
personales en la población. Debemos redoblar los esfuerzos en la materia, de tal 
forma que su desconocimiento en la población deje de ser un foco rojo que incluso
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se refleje en la asimetría de los informes del propio instituto, en lo que se refiere a 
recursos resueltos de fondo y forma.

10. Prom over una agenda en materia de protección de datos personales. Es una
necesidad promover posicionamientos por parte del Instituto, así como mayor 
investigación académica en materia de protección de datos personales referente a 
temas específicos controvertidos, como el sector salud (el más claro ejemplo es la 
vulneración de datos personales a causa de la pandemia de Covid-19 y el repunte 
del uso de la tecnología para teletrabajo y educación a distancia, sin una previa 
preparación), menores de edad, video vigilancia, geolocalización, seguridad 
pública, personas fallecidas, datos de personas sindicalizadas, etc.

11. Crear po líticas públicas especializadas para la niñez, adolescencia y 
juventud. Todo cambio verdadero inicia en estos grupos de la población, hoy más 
que nunca es apremiante crear una transición cultural en la sociedad encaminada 
al respeto y protección de las personas y sus derechos humanos. Es tarea del INAI 
fortalecer los derechos de acceso a la información y protección de datos personales 
para abonar al respeto y honor de las personas, principalmente en los llamados 
“nativos informáticos”, para quienes México debe seguir fortaleciendo la cultura de 
la honestidad y respeto entre todas y todos, y así mantener el descenso en el 
tabulador internacional de la OCDE respecto al b u lly in g  o acoso escolar, que desde 
2014 a la fecha se han ocupado los primeros lugares de la muestra tomada a 35 
países.

12. Hacer del INAI una instituc ión  cercana a las com unidades universitarias de 
todo el país, a través de la capacitación y cultura. Una de las más gratas 
experiencias que viví durante mi paso por la UNAM, es en la que tuve la oportunidad 
de colaborar para generar la participación de la comunidad universitaria. Sin duda 
existen grandes esfuerzos, pero el compromiso debe ser más amplio y llegar a 
todas las universidades en el país, ya que las labores del instituto no son, ni deben 
ser exclusivas y de beneficio únicamente para quienes se ubican en la Ciudad de 
México y sus alrededores.

13. C ontinuar con el forta lecim iento de la D irección General de Gobierno Abierto 
y las po líticas de transparencia proactiva. Resulta fundamental, seguir 
fortaleciendo el modelo ya implementado, que este constituye un importante canal 
de comunicación entre la ciudadanía y el gobierno. La participación de la 
ciudadanía en las actividades del gobierno se acrecentará si se continúa 
impulsando directrices para la profundización de dicho modelo, ampliando además 
las herramientas que lo componen.

14. Im pulsar y fom entar la perspectiva de género en la protección de datos 
personales de mujeres víctim as en los diversos procesos jud ic ia les y 
adm inistrativos. Ante la atroz realidad que se vive hoy en cuestión de violencia de 
género, es imperioso e inaplazable establecer políticas en el cuidado de los datos 
personales de todas las mujeres que son víctimas de violencia. Para ello, es vital la 
capacitación del personal y establecimiento de protocolos para el riguroso cuidado 
de estos datos.

15. C ontinuar forta leciendo v íncu los entre el Sistema Nacional de Transparencia 
y el Sistema Nacional A nticorrupción . El instituto se caracteriza por ser un 
órgano en cuya configuración se encuentra la rendición de cuentas, como 
herramienta para combatir uno de los más grandes cánceres de México: la

3



corrupción. Por tal razón, es necesario que el INAI continúe realizando esfuerzos 
de manera coordinada con el Sistema Nacional Anticorrupción, a fin de que la 
ciudadanía recobre la credibilidad hacia las instituciones y así fortalecer el Estado 
de Derecho.

16. Fortalecim iento del servic io  profesional de carrera. Debe continuar la 
implementación de este sistema publicado en enero de 2017, que promueve la 
especialización. Es un factor clave para atraer y mantener a hombres y mujeres con 
los mejores perfiles para ocupar los puestos del Instituto, un órgano que por su 
naturaleza es altamente especializado. Las posiciones en el INAI deben ser 
cubiertas de acuerdo con el mérito, preparación e igualdad de oportunidades, con 
imparcialidad y, a través de evaluaciones objetivas y transparentes.

17.Sistem atización de la in form ación de garantía de los derechos. Es prioritaria la 
creación de un sistema amigable y al servicio de la ciudadanía, que comprenda un 
tesauro o compendio de los criterios importantes del Instituto en donde se rescaten 
las reflexiones y posicionamientos respecto del estudio de fondo de derechos 
humanos u otros temas de trascendencia para combatir a la corrupción.

18. E laborar decisiones y resoluciones más amigables a la sociedad, con 
lenguaje ciudadano. Con acciones encaminadas a este fin se hace mas sencilla 
para la población la búsqueda de precedentes que guíen la garantía de sus 
derechos. Uno de los principales puntos es la generación de resoluciones con un 
lenguaje amigable para la ciudadanía, lo que sin duda es una asignatura pendiente 
en los órganos de impartlclón de justicia.

19. Favorecer a grupos vulnerables y la in form ación incluyente. Es esencial 
promover la capacitación y accesibilidad para todas las personas y que puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, los derechos humanos de acceso a la 
información y protección de datos personales. Debe haber un mayor 
acompañamiento para quienes pertenecen a los llamados grupos vulnerables.

20. Corregir la asim etría de derechos entre el acceso a la in form ación y la 
protección de datos personales. Estos derechos son garantizados por nuestra 
Constitución desde hace tiempo, sin embargo, el proceso de equilibrio entre ambos 
se ha distinguido por una relación asimétrica. El derecho de acceso a la información 
ha recibido un trato prioritario, mientras que la protección de los datos personales 
ha estado en un segundo plano, generando una situación de riesgo para la dignidad 
y el patrimonio de la ciudadanía.

21. Fortalecer la sociedad de la in form ación y la com unicación. La correcta 
convivencia y ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de 
datos personales en el ámbito institucional, constituye la base fundamental para 
llevar correctamente a nuestro país hacia una sociedad de la información y la 
comunicación responsable y consciente de sus derechos, estimulando sus ventajas 
al tiempo que se le protege de sus riesgos.

22. Prom over un sem illero de capacitadores de derechos en todas las 
instituciones, sociedad y la fam ilia. Es cierto el dicho que afirma que “los 
recursos no bastan, pero la voluntad sobra”, dejando en evidencia la necesidad de 
aterrizar las intenciones en acciones reales con el compromiso de todas y todos. 
Tengo la seguridad de que el instituto puede formar capacitadores de personas 
funcionarias, así como encausar adecuadamente a maestros de primaria,
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secundaria y preparatoria, además de a padres de familia. Con ello se logrará el 
cambio desde el núcleo familiar y los primeros años de educación.

23. Coadyuvar a la capacitación y m ejoramiento de los órganos garantes locales.
Mi experiencia como Comisionada en la COTAI, me ha permitido saber de las 
diversas áreas de oportunidad que existen dentro de los órganos garantes locales. 
Por ello considero que, con el apoyo del INAI, se podrían proporcionar herramientas 
y estrategias que permitan el mejor funcionamiento interno de dichos organismos, 
siempre respetando su autonomía.

24. Crear campañas creativas, austeras y dinámicas sobre la obligatoriedad de 
los avisos de privacidad integrales fís icos en las instituciones de los sujetos 
obligados. El INAI debe ser aliado activo del empoderamiento de la ciudadanía, 
respecto de la protección de datos personales. El instituto enfrenta el reto de dar a 
conocer el derecho de protección de datos personales, que pese a los avances 
logrados sigue siendo el gran desconocido por la sociedad mexicana. Esto se 
puede lograr a través de campañas en las que el instituto fomente el que sea 
o b liga to rio  tener de manera visible el aviso de privacidad en los establecimientos 
del país.

25. Crear campañas creativas, austeras y dinámicas sobre el derecho de 
portabilidad. Debemos continuar fortaleciendo la labor del instituto hacia el exterior 
para la enseñanza de este nuevo derecho de portabilidad en relación con los datos 
personales de la ciudadanía.

26. Fortalecer la no discrim inación. Para seguir en el camino a ser punta de lanza 
en la materia debemos regir la labor del instituto, hacía el interior y exterior, 
respetando plenamente los derechos de género e igualdad.

27. C ontinuar la sensibilización de la im portancia de preservar los archivos 
públicos. En coordinación con el Archivo General de la Nación, es fundamental 
seguir adecuando espacios y capacitando personal para cuidar, mantener, 
preservar y respetar los archivos públicos, y con ello honrar los cargos públicos 
conferidos por la sociedad, esto por la realidad existente aún de la no preservación 
de los documentos públicos, que se intensifica en los cambios de administraciones.

28. C ontinuar el forta lecim iento del derecho de acceso a la inform ación. El 
instituto deberá de seguir cosechando y aumentando los avances logrados desde 
2002 en esta materia para sumar a las políticas de transparencia, rendición de 
cuentas, fiscalización y el nuevo Sistema Nacional Anticorrupción. Principalmente, 
en este momento, el que aún la sociedad desconfía de las Instituciones.

Senadoras y Senadores, esta es mi presentación y los proyectos que, de verme 
beneficiada por su confianza, desarrollaré siempre respetuosa de la colegiación, durante 
mi encargo con la máxima entrega, pasión y compromiso a favor de las y los habitantes 
de México.

Sin más, quedo a su disp

Monterrey

Dra. Mari

rero de 2023

án García.

de designación.
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FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

Otorga el presente reconocimiento a laDRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA

Por su participación como ponente en el Segundo Conversatorio “ La Perspectiva Actual, 
Retos y Desafíos de los Derechos de las Mujeres desde la Importancia de la Transparencia 
el Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales", que se llevó a cabo el día 

2 de febrero del presente año.

Colegio M exicano Independiente de 
Abogados del Noreste, A,C.

OTORGA EL PRESENTE RECONOCIMIENTO 

a

Por su valiosa participación como expositora en el Segundo 
Conversatorio "La Perspectiva Actual. Retos y Desafíos de los 
Derechos de las Mujeres desde la Importancia de la 
Transparencia, el Acceso a la Información y la Protección de 
Datos Personales", que se llevó a cabo el día 2 de febrero del 
presente año.

Presidenta dei Colegio Mexicano 
Independinte do Abogados dof 

Noreste. A.C.

Son N ico lás  do  los Corza. N u evo  León  2023

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 2



La Facultad de Derecho y el 
Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas

Otorgan la presente

Constancia
a la

Dra. M aría de los Ángeles Guzmán García

P o r su  p a r t ic ip a c ió n  c o m o  P O N EN TE

en la mesa 6 Cuestiones C onstitucionales A ctua les, con el tem a: "El derecho a la 
protección de datos personales": en el C oloqu io Internaciona l: Discurso y  C onstitución. 
Entre la Realidad y  las Norm as Constitucionales, organizado po r la Red In ternaciona l 
Estudios Constitucionales y po r el Cuerpo Académ ico Estudios Constitucionales de la 
Facultad de Derecho, que se llevó a cabo los días 08 y 09 de d ic iem bre  de 2022.

Toluca de  Lerdo, Estado de México.

Patria, Ciencia y Trabajo
"2022, Celebración de los 195 Años de la Apertura de los Clases en eUnstitut^Jíerarlo"

Dra. en D. Alejandra Flores Martínez

Subdirectora Académica

Dra. en D. Itzel Arriaga H urtado
Coordinadora de! Centro de Investigación 

en Ciencias Jurídicas

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 3



Q FCometo aeic 
.ixJcotjro Federal

L A  E S C U E L A  F E D E R A L  D E  F O R M A C I Ó N  J U D I C I A L
Órgano Auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal

Expide la presente constancia en favor del fia) alumno (a):

MARIA DE LOS ANGELES GUZMAN GARCIA
N om bréis) Prim or Apellido Segundo Apellido

por haber acreditado el (la)

CURSO LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA IMPARTICIÓN DF. 
JUSTICIA (INAI)

El programa s e  impartió del veintiuno de octubre de dos mil veintidós al dieciocho de noviembre de dos 
mil veintidós, en CAMPUS VIRTUAL, con una duración de 10 horas.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 4
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Suprema Corte
rt* Justen (fc Ib Nación

La Suprema Corte de Justicia de la Nación
a través de la Dirección General de  Casas de la Cultura Jurídica 

o to rga  la presente

CONSTANCIA
María De Los Ángeles Guzmán García

por su asistencia a la mesa de análisis 
'Derechos Humanos y Tecnologías de la Información y Comunicación*

Se otorga la presente a los 12 dias del mes de diciembre de 2022

CASAS!" CULTURA

JU RID ICA
SECRETARIA GENERAL C* LA PRESIDENCIA

11o
Sem inario In ternaciona l 
ESTADO DE DERECHO(S) y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN
en América Latina

Guadalajara, Jalisco, 01 de diciembre de 2022

La Red por la Rendición de Cuentas y el Programa Interdisciplinario de Rendición de Cuentas (RRC-PIRC) en conjunto 
con el Instituto de Investigación en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, de! Centro Umversitano de Ciencias 

Económico Administrativas (CUCEA), Universidad de Guadalajara

Otorga el presente

RECONOCIMIENTO
A: María De Los Ángeles Guzmán García

Por su participación en el 
m inario Internacional E s tado  de D erecho  (s) y  Com bate a la  

C o rru p c ió n  en A m é rica  La tin a

Dra. Lourdes Morales Canales
Coordinadora de la Red por la 
Rendición de Cuentas (RRC)

Dr. Mauricio Merino
Director del Instituto de Investigación en Rendición de Cuentas y Combate a 

la com ipcicn. del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administra (ivas (CUCEA), Universidad de Guadalajara.

t -
jnok§ •fissr

•  l CUCEA ®ügCC£

IM 1 ÜB&sa* BE
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El Tribunal Electoral de la Ciudad de México

otorga el presente

RECONOCIMIENTO
a la

Protección de Datos Personales y Gobierne Abierto: ‘Transparencia proactiva, 
rendición de cuentas y autodeterminación informativa en la nueva virtualidad'

Ciudad de México. 21 de noviembre de 2022

El In s titu to  E lectoral y de P artic ipac ión  C iudadana  
d e  Tabasco

O torgo la  presente

CONSTANCIA
A la

Dra. María de los Angeles Guzmán García
Por su partic ipac ión  com o ponente  en la Mesa de Otólogo: ‘‘Dem ocracia . Rendición de Cuentas y  

Datos A b ie rto s ", celebrada en la Sala de Sesiones “  M ira  R oberto Félix López" de l IEPC Tabasco.

Villahermoso. Tabasco a 18 c

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 6



U N E T
UNIVERSIDAD DE NEGOCIOS DE TABASCO

LA UNIVERSIDAD DE NEGOCIOS DE TABASCO
otorga el presente:

R E C O N O C I M I E N T O  A :
_ *

Dra. María de los Angeles Guzmán García
Por su  distinguida participación en la presentación de la  conferencia por u n  Cárdenas con

cu ltura de Paz :

fa s s /e e /s  (fa s e / fa /fa s ti
Llevado a  cabo en la  Universidad de Popular de la  Chontalpa el día 17 de noviembre de 202 2

C O N S T A N C IA
A

M a ría  d e  lo s  Á n g e le s  G u z m á n  G a rc ía

Por haber concluido satisfactoriamente el curso semipresenclal:

GENERALIDADES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

Monterrey, N.L., a 27 efe octutre del 2022 
Duración: 02 horas

Lie. M aría Teresa Trevlño Fernández
C on se je ra  P res iden ta

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 7
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LA FACU LTA D  DE DERECHO Y  C R IM IN O LO G ÍA  DE LA U N IV E R S ID A D  A U T Ó N O M A  DE N U E V O  LEÓN  
Y  LA F E D E R A C IÓ N  IB E R O A M E R IC A N A  DE A S O C IA C IO N E S  D E D E R E C H O  E IN F O R M Á T IC A

O to rg an  el presente

R e c o n o c i m i e n t o

A: MA. DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA

Por su valiosa participación como ponente en el 
XXIV Congreso Iberoamericano de Derecho e Informática

Con el tema: Alfabetización digital de las personas adultas mayores.

"Alere Flommam Verítatis"
Ciudad Universitaria, 28 de octubre de 2022

D e ro c h o  y C r im in o lo g ía ,  u a n l

Dra.

N U I V O  1 I  O  N

F IS C A L ÍA  

E S P E C IA L IZ A D A  

EN D E LIT O S  

ELECTORALES

Otorga el presente

Reconocimiento a:
María de los Ángeles 
Guzmán García
Por su participación en la mesa 

“Cómo se preparan las instituciones ante el próxim o  
>roceso cor

Mti
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA SUPERIOR DEL TEP3F

> Pablo De Hoyos Koloffon
> EN DELITOS ELECTORALES D E NUEVO LEÓN

21 de octubre de 2022, Monterrey, NJL

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 8
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(D O IM
ONU MIGRACIÓN

La Organización Internacional para las Migraciones otorga el presente

DIPLOMA DE
----  PARTICIPACIÓN ----

Dra. María Ángeles Guzmán García

en el Foro Regional sobre la Desaparición de Personas en 
C ontexto de Migración, llevado a cabo los días 29 y 30 de Agosto 

del 2022 en Monterrey. Nuevo León, México, con una duración de 10 horas.

W

organ el presente reconocimiento 
, a:

Mana de los Angeles Guzmán 
García

Por su participación e ry  Ponencia 
La protección de datos per^ónj s en posesión de 

Instituciones mexicanaSj/ortaiy; y oportunidades.

I

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 10



i
torgan el presente reconocimiento

„ a:
María de los Angeles Cuzmán

García
Por su participación en l^fi^nencia 

Casos relevantes. Persp^ffivgtxorn parada

X F

Ciudad

# '
i

6 o* T m m sm m xn q a R E G IÓ N
C E IM TR C Í> v  ¡ I n f o e m inoi

81 S is te m a  N a c io n a l d e  T ra n sp a re n c ia , A cceso  a la  In fo rm a c ió n  P úb lica  y P ro tecc ión  d e  Datos Personales a través 

C ° l i " ! ‘:̂ er l ! ^ e r n C e n tr0 ;.y e ! In s m u t0  d e  T ransparencia , Acceso a la In fo rm a c ió n  Púb lica y
presen teP ro te cc ió n  d e  D a tos  P e rson a les  d e l E stado d e  M é x ico  y  M u n ic ip io s , e x tie n d e n  el

R E C O N O C I M I E N T O
a María de los Ángeles Guzmán García

P o r s u  d e s ta c a d a  p a r t ic ip a c ió n  e n  lo s  "D iá logos  c iudadanos sobre el acceso a la in form ación y la 
p ro tecc ión  de  da tos personales", c e le b ra d o s  e n  e l Tea tro  a l A ire  L ib re  d e l C e n tro  R e g io n a l d e  

C u ltu ra  d e  T e xco co  “Casa d e l Constituyente", Texcoco, E s tad o  d e  M é x ico .

Texcoco,E

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 11



datacon: Conferencia Nacional 
de Datos Abiertos 2022

El In s titu to  Nacional de Transparencia, Acceso a la In fo rm ación  y  P rotecc ión de Datos 
Personales (INAI) y  Codeando México A.C en c on jun to  con la Com isión de 

Transparencia y  Acceso a la In fo rm ación  de l Estado de Nuevo León, el In s titu to  de 
Acceso a la In fo rm ación  y  P rotección de Datos Personales de Q u in tana  Poo y  el 

In s titu to  de Transparencia, Acceso a la In fo rm ación  y  P rotección de Datos Personales
del Estado de Jalisco.

Otorgan el presente

RECONOCIMIENTO
a:

María de los Ángeles Cuzmán García

Por su destacada partic ipación como moderadora en la Segunda Edición de la

Conferencia Nacional de Datos Abiertos 2022
en México, que se realizó los días

27,28,29,30 de junio y 1 de julio
de form a semipresencial.

k

I
M ana T a r tM  Trovino Fernandez  

C om isionada Rrocldont
s a lv a d o r  R o m e ro  E s p in o s a  

C o m is io n a d o  P r e s id e n te  d e l IT E I

D otó  O rlando  E tp lnoaa Rodríguez
to m U lo n n d o  P re n d a n te  de l IDA IPQ R O O

mi Titei 0CodeandoMéxico

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 12



*1 OOBIBRNO OBL
NUEVO
N U E V O  L E Ó N

EL GOBIERNO DEL NUEVO NUEVO LEÓN Y EL GRUPO 

DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA NUEVA CONSTITUCION

O TO RG AN EL PRESENTE

RECONOCIMIENTO A

MARIA DE LOS ANGELES GUZMAN GARCIA
P o r  su  p a r t ic ip a c ió n  y  p r o p u e s ta s  p r e s e n ta d a s  d u r a n te  la m e s a  d e  t ra b a jo  

d e  Ó R G A N O S  C O N  A U T O N O M ÍA  C O N S T ITU C IO N A L, e n  el m a r c o  d é lo s  fo r o s  p a r a  una  
n u e v a  C o n s t itu c ió n  P o lít ic a  d e l E s ta d o  L ib re  y s o b e r a n o /d e  N u ev o  L e o /

DR. SAMUEL ALEJANDRO 
GARCÍA SEPÚLVEDA

G o b e r n a d o r  C o n s t i tu c io n a l  
d e l  E s ta d o  d e  N u e v o  L e ó n

DR. PENDRO T O R R E S  ESTRAD A
C o o r d in a d o r  d e l G r u p o  d e  A c o m p a ñ a m ie n to

2 4  D E  J U N I O  D E  2 0 2 2 ,  M O N T E R R E Y , N U E V O  L E Ó N .

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 13
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,ra !  ™r !  , paíerca ACC8S° 8 la lrfo"  V Prcteccién de Dales Persones a

oteccdn de Dalos Personales del Eslado de Jal,seo (ITEI) y el losWuto N aaoná de Transparenc*. Acceso a la 

Inforniadén y Prolección de Dalos Personales (INAI) otorgan el presente

R E C O N O C IM IE N T O
a

María de los Ángeles Guzmán García

Por su valiosa participación en el

or Poro de Resoluciones Relevantes de 
la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones 
del Sistema Nacional de Transparencia

Guadañara. Jaísco al 10 de ¡unto de 2022

Conjeio Naoonil déla Corista Jtridka de Cntenw y

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 14



^ 0 ^ --------  ^  IÉ̂  !D S !Í^  lln foem  A in l o
H Sistem a N acional d e Transparencia, A cceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, a través d e las C om isiones de Vinculación, Prom oción Difusión y Comunicación Social;
y d e Protección de D atos Personales

o t o r g o  lo  p r e s e n t e

C O N S T A N C I A
MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA

P o r su  v aliosa asisten cia  a la " Jo m a d a  d e d ifu sió n  y reflexión, sobre los alcances y 
d e s a fío s  d e  las L e y e s  d e P ro tecció n  de D atos P erso n ales en  Posesión de Particulares

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 15



O OGAIPO

El Órgano Garanta do Accoio a la Información Pública, 
Transparencia, Protocción do Datos Porsonalos y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca

otorga el presente

RECONOCIMIENTO
A  LA;

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GUZMÁN GARCÍA i ]

Por su destacada participación 
Impartiendo el tema

P R I N C I P I OS
¿Cuáles son los p rincip ios rectores de la protección de 

datos personales y las acciones para dar cum p lim ien to  a 
estos principios?

en el marco de la 

C O N F E R E N C I A

PRINCIPIOS Y DEBERES
EN MATERIA DE

—  DATOS —  
PERSONALES

Oaxaca, Oax., 27 de mayo de 2022.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 16



Otorgan la presente

CONSTANCIA
a

María de Á ngeles Guzmán García

por su asistencia al Webinar:
Avances y  retos de apertura gubernamental en Nuevo León, México. 

En el marco de la:

S E M A N A  D E
G O B IE R N O  A B IE R T O
NUEVO LEON

Lie. María TeroaTreviño Fernández
CaTtisionada Presidenta de la (ORI

Monterrey, N.L.d 17 de rn<jyode2022

ESCUELA LIBRE 
DE DERECHO

otorga el presente
DIPLOMA 

„ a
Angeles Guzmán G arcía

P o r su d estacad a p articip ació n  co m o  Ponente en la 5*. ed ición  del 
D ip lom ado en Protección de Datos Personales

co n  el tem a “ Figu ras y co n cep tos. R esp o n sab le  y en cargado . 
T ratam ien to  de D ato s  P erson ales” .

rindan «le México, abril 2032.

{.¡caído Antonio Silva Díaz 
Rector

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 17



lXitVI«SIIUII ll'IMiOUA011 fSTAÜO Ot QyiMMM ROO

Univ ersidad Autónoma del Estado de Quintana Roo 
División de Ciencias Sociales y Derecho

Otorgan la presente;

A la :

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA
For su destacada participación como Fonente en el II I  Encuentro Nacional de 

Cuerpos Académicos en Derecho Constitucional y Derechos Humanos "Temas 
Actuales del Estado Constitucional, Derechos Humanos, Garantismo y Justicia 

Penal", celebrado los días 7 y 8 de abril de 2022.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 18



é

t , EL COLEGIO DE ABOGADOS
------------  DE NUEVO LEÓN, A .C. _______

Otorga el presente

R E C O N O C I M I E N T O

María de los Ángeles Guzmán García
Comisionada de* Transparencia y Acceso a la Información del listado de Nuevo León.

Por su brillante participación como Moderadora en el Conversatorio 
EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

V SU UTILIDAD PARA LOS DERECHOS DE LAS MUJERES
ofrecida a través de la plataforma /oom el día 15 de marzo de 2022.

D R. JU A N  CA1L .W
Presidente-Rector

O F L O R E S

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 19



U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  N A Y A R I T
U N I D A D  A C A D É M I C A  DE D E R E C H O

/ [  ím j 4<rJ a  <&e  l o s  jfo rg E O E s  g v z w jf o f  g ji< R C íA

P or su as is tencia  a las diversas actividades programadas en el marco del Congreso 
In te rn ac io n a l de Posgrado en Derecho, 2022 “Estado, Gobierno y Sociedad 
ce leb rado  los d ías 24 y 25 de febrero de 2022, con un total de 48 horas cursadas

Tapie , Nayarlt a 25 d e  Febrero del 2022

i te z

D ire c to ra  In te r in a  
U n id a d  A c a d é m ic a  d e  D e re ch o

C o o rd in a d o r de  Inves tigac ión  y Posgrado 
U n id a d  A cadém ica  de  D erecho

%  t í iiNNutMsioao auronoma 
CO NACYT ot asuascaucnres

P'||£ \W/ % 4-¡ J
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La Facultad de Derecho y el 
Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas

Otorgan la presente

Constancia
a la

Dra. Ángeles Guzmán García

Por su participación como PONENTE
en la mesa Gobernabilidad y vida institucional, en el marco del Coloquio 

Internacional Problemas Constitucionales en Tiempos de la Pandemia Covid-19; 

organizado por La Red Internacional de Estudios Constitucionales (RIEC) y el Cuerpo 
Académico Estudios Constitucionales de la Facultad de Derecho.

Toluca de Lerdo, Estado de México, 4 de febrero  de 2022.

Patria, Ciencia y Trabajo
"2022, Celebración de los 19S Años de la Apertura de las Clases en el Instituto Literario0

Dra. en D. Itzel Arriaga Hurtado
Coordinadora del Centro de Investigación 

en Ciencias Jurídicas

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



“El enfoque de Derechos Humanos en la elaboración del Programa Nacional de 
Transparencia 2022 como condición necesaria para la efectiva garantía de los derechos 

tutelados por los Organismos Garantes” organizado por el Sistema Nacional de Transparencia,
05 de diciembre del 2021.

https://www.voutube.com/watch?v=dwDse¡4rAxl

^lMCot-4«kxlon<J«t Cobwnoción 
y MKcn y A u r'o i Pattlcot y lo  

Cor»*5n d» wlomoclón Púdica t Prtfccaoo <*» üctoi p«r*>nat*t

LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA

Las Comisiones Unidas para la selección y 
designación de la nueva o nuevo comisionado 

del IAIP Tlaxcala, otorgan el presente

^e co rw c im ie n tb  a  La

(D ta. O ílaúa de lo i odngclcA Quemón Q a tc ia

Por su destacada participación como Sínodo en la etapa 
de evaluación aplicada a los aspirantes a ocupar el cargo 
de Comisionado del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala.

d* PurPo» Corntituctoruí»!. 
OotX’noeWfty JutScia 

y M C M

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 22
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inoit Milito IT/MJIV
Ot o r g a n el pr esent e

RECONOCIMIENTO
MARIA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA

Comisionada Vocal de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León

Por su participación como Ponente en la Sesión 1 : Vulneración de datos personales en Internet del

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 23



ATERM T E E N
T W W M l U T á T U  IU C T O M 1 M  MATA BIT

La A s o c ia c ió n  de  T rib u n a le s  E le c to ra les  de la R epúb lica  M exicana 
y  e l T r ib u n a l E s ta ta l E lec to ra l de N ayarit

Otorgan el Presente

(Reconocimiento
DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

GUZMÁN GARCÍA
P or su b rilla n te  partic ipac ión  com o ponente en el panel “ transparencia, 

ren d ic ión  de cuentas y  buen m anejo de los recursos púb licos” , en el marco di 
s e m in a r ic u i^ a n a c i í a c ió l^ l^  para un buen gobierno, realizado los días 

2 5  y  2 6  M unic ip io  de Bahía de Banderas, N ayarit

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 24



a,p  ̂ upet

i n s t i t u t o  d e  A c c e s o  a la I n f o r m a c i ó n  P ú b l i c a  y P r o t e c c i ó n  
d e  D a t o s  P e r s o n a l e s  de l  E s t a d o  de T la x c a la  

O T O R G A  R EC O N O C IM IE N T O

A : D R A . M A R Í A  D E  L O S  Á N G E L E S  G U Z M Á N  GARCÍA
P o r su p a r t ic ip a c ió n  c o m o  p re s id e n ta  d e l ju ra d o  ca lificador d e  los trabajos inscritos en  

la C o n v o c a to r ia  d e l P re m io  E statal d e  P eriod ism o  2021. en  la C ategoría d e  
' Im p u ls o  a la T ran sp aren c ia  d esd e  el Periodismo".

xcala, T la x . 15 de o ctubre  de 2021

D id ie r  Fab ian  López  sancnez  
C o m is io n a d o  Presidente IAIP Tlaxcala

rv io iseb  m ui«ait?b u c i
P res ide n te  UPET Tlaxcala

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 25



El Ins titu to  de Acceso a la Información Publica y Protección de 
Datos Personales del Estado de Oaxaca

otorga el presente

RECONOCIMIENTO
A L A

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GUZMÁN GARCÍA

Por su destacada partic ipación en la presentación del libro: 
EQUIDAD DE GÉNERO EN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; EM PODE RAM IENTO Y 

SALVAGUARDA PARA LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

En el m arco de la

----------------  JORNADA ----------------
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
EN EL PODER JUDICIAL Y LOS MUNICIPIOS

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
Oaxaca, Oax., 10 de septiembre de 2021.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



Seminario Internacional:

Privacidad y 
Entornos Digitales

CESIP

El instituto de Transparencia, ¡ntorroacon Púdica y Protecoón 00 Dates Personaos del Estado de 
Jalsco (ÍTEI), a través der Centro de Estudios Supriores de la Informaocn Puhica y Prctamón 

de Datos Personales (CESIP). otorga la preserte

CONSTANCIA

GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

Por pa rtopyen los hatajos de Seminario internacional. Privacidad y Entornos Digitales programa 
académico con 20 horas oe duraoón, impartido er trodaldad vrtual en tiempo real con empleo de 

pedagogía transmesa, a través del Aula Vidual des iT fl. en sesiones en las que pa rtearon servidores 
púdicos, estudiantes académoos y o  periodistas oe Estados Unidos. Republca Dominicana, Perú 

Argentina Colombia y México

‘a rtoimau* Pútica y PrcfcttCfl Je Dobi 
SWMii Ftrw*ta(CE8IP|
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W r a i . d e l  i n s t i t u t o  d e
tCIÓN P R O F E S IO N A L ^ ^ ^

DIRECTO]

La F is c a lía  G e n e ra l d e l E s ta d o  d e  P u eb la  
a  t r a v é s  d e l In s t itu to  d e  F o rm a c ió n  P ro fe s io n a l

otorga la presente:

H S C A U a  C .K N hR AL

CONSTANCIA
a  l a  D R A . M ARÍA DE LOS ANGELES GUZMÁN GARCÍA

P o r  s u  p a r t i c i p a c ió n  c o m o  d o c e n te  en  el c u r s o  en  lín ea :

“R e s p e t o  y P r o t e c c i ó n  a  l o s  D e r e c h o s  H u m a n o s ,  R e l a c i o n a d o s  c o n  la  S e g u r id a d  J u r í d i c a ,
I n t e g r i d a d  y S e g u r i d a d  P e r s o n a l "

Imparllondo la Mataría la  Dignidad Humana los días OS y 19 dr abril; 01  y I7 d e

DR. u l i s e s ^ A n d a l t í a m o s  k o p r i v i t z a
FISCAL ESPECIALIZADO EN DERECHOS 

HDMAN O S /

DR. G ILB E R TO  H IG U ER A  BERNAL.
FISCA L GENERAL DEL ESTA DO

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 28



T Suprema Corle
de lustíua de la Naaon

El Centro de Estudios Constitucionales y la
Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica

Otorgan la presente

CONSTANCIA
a

María de los Ángeles Guzmán García

por su participación en el Módulo III 
"Libertad de expresión"del curso

Actualización intensiva en 
10 años de jurisprudencia

CASAN‘(lil illK\
J U R ID IC A i Ormrxrm*

M)mm)deRetfsínC2a9eOnQcQ
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Suprema Corte
drlusticw  d e l a t a n

El Centro de Estudios Constitucionales y la
Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica

Otorgan la presente

CONSTANCIA

María de los Ángeles Guzmán García

por su participación en el Módulo II 
"Control de convencionalidad" del curso

Actualización intensiva en 
10 años de jurisprudencia

10.12 y 13 de mayo de 2021, con una duración de 9 horas

CASAVtUmURA
JURIDICA («MfttUilMd i

GtftbAl
'marxtmv,ac*

M m sofe Regata. J9tMQ6C25
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Suprema (x»rtc
de jusde» dt la NaQfln

Otorgan la presente

CONSTANCIA
a

María de los Ángeles Guzmán García

por su participación en el Módulo I 
"Igualdad y no Discriminación" del curso

Actualización intensiva en 
10 años de jurisprudencia

El Centro de Estudios Constitucionales y la
Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica

30 de abrí 4 y 0 ce mayo de 2021. con i r a  duración de 0 horas

fcUmero de R ctf*ttA U 15m *U uE

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 31



¡a u t ó n o m a
METROPOLITANA

I Unidad Cuajlmalpa

t i  Instituto de transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México y la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajlmalpa

otorgan el presente

R E C O N O C I M I E N T O
a la _____  ______________________

ora María de los Ángeles Guzmán
por su participación como ponente de la plática de sensibilización 

Conectando con tus Derechos: "Protección de Datos Personales y Violencia Digital."

Ciudad de México, 24 de marzo de 2021

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 32



£1 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

otorga el presente

ala:

Dra. María de los Ángeles Guzmán García
Comisionada de la COTAI del Estado de Nuevo León

por su participación en el proyecto denominado

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



TRIftJMAl ElfCOftM
M  W »  « É M A ltM lM M

B Tribunal Becloral del Poder Judicial de la Federación 
o través de la Escuela Judidol Electoral

otorga la presente

C O N S T A N C IA

a

María de los Angeles Guzmán García

Por haber aprobado el curso virtual de:

Justicia Abierta

del 1 de febrero al 12 de marzo de 2021, con duración de 40 horas.

Ckxfed de México, unes 05 de abril de 2021 Pollo digital 3LLsgXH;iiB

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 34



C OTAI
££2X122X3?r —

O t o r g a  la  s i g u i e n t e

CONSTANCIA
A

María de los Ángeles Guzmán
P or h a b e r  c o n c lu id o  la c a p a c ita c ió n  d e l:

W E B IN A R :
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

ATOS PERSONALES

Bernardo Sierra Gómez
C o m ision ad o  P resid en te

M onte rrey, N. L. a 12 de m arzo de 2021

inoi
E l In s t i tu to  N o c i o n a l  d e  T r a n s p a r e n c i a ,  A c c e s o  a  l a  In f o r m a c ió n  y  P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s  P e r s o n a le s ,  a  t r a v ó s  d e  la s  C o m is io n e s  
P e r m a n e n t e s  d e  V i n c u l a c i ó n  y  P r o m o c ió n  d e l  D e r e c h o ,  y  d e  T e c n o l o g í a s  d e  l a  In f o r m a c ió n ;  a s í  c o m o  l a  C o m is ió n  d e  D e r e c h o s  
H u m a n o s . E q u i d a d  d e  G ó n e r o  e  In c lu s ió n  S o c i a l  d e l  S is te m a  N a c i o n a l  d e  T r a n s p a r e n c i a

O t o r g a n  lo  p r e s e n t e

C O N S T A N C I A
a :

María De Los Ángeles Guzmán García

P o r  h a b e r  a c r e d i t a d o  e l  T a l le r  o n  l in e a :

" E m p o d e r a m ie n t o  d e  la s  M u je r e s  a  t r o v e s  d e  lo s  D e r e c h o s  d e  A c c e s o  a  l a  
In f o r m a c ió n  y  P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s  P e r s o n a le s " .

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 35



C O T A !

O t o r g a  la  p r e s e n t e

C O N S T A N C I A
A

Dra. M aría  de los Á n g e les  G uzm án  G arcía
Por h a b e r c o n c lu id o  s a tis fa c to r ia m e n te  e i cu rso  e n  lin e a :

GENERALIDADES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS  
OBLIGADOS TKHA: 1002 /2021

HJUO: £ 0 4 5 4 .3 / 1 2 6 8

i t e i IN S T IT U T O  O E  T R A N S P A R E N C IA . IN F O R M A C IO N  P Ú B L IC A  
Y P R O T E C C IO N  D E  D A T O S  P E R S O N A L E S  
D E L  E S T A D O  D E  J A L IS C O

E l In s titu to  d e  T ra n s p a r e n c ia .  In fo rm a c ió n  P u b lic a  y  P ro te c c ió n  d e  
D a to s  P e r s o n a le s  d e l E s ta d o  d o  J a lis c o  ( IT E I )  o to rg a  e l p re s e n te

C O N S T A N C I A

María de los Angeles Guzmán García

P o r  s u  a s is te n c ia  v ir tu a l a  la  p re s e n ta c ió n  
d e l n ú m e r o  1 2  d e  la  r e v is ta  C a ja  d e  C r is ta l

G u a d a l a ja i a .  J a l i s c o  a l 1 1  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 1

P residen ta . ITE I
____________o  Ciudadano. ITE I y

D ilecto! d e lo Revista Ca»o de Citstat

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 36



¡no¡
E l I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  T r a n s p a r e n c i a ,  A c c e s o  a  la  I n f o r m a c i ó n  y  

P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s  P e r s o n a le s  y  e l  S is t e m a  N a c i o n a l  d e  T r a n s p a r e n c ia .  
A c c e s o  a  la  I n f o r m a c i ó n  P ú b l ic a  y  P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s  P e r s o n a le s  

a  t r a v é s  d e  la  C o m i s i ó n  d e  P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s  P e r s o n a le s

o to rg a n  la p re s e n te  C O N S T A N C IA  
a

María De Los Ángeles Guzmán García
p o r  su a s is te n c ia  a l e v e n to  v ir tu a l

D ía  I n t e r n a c i o n a l  d e  P r o t e c c i ó n  de  D a t o s  P e r s o n a l e s  2 0 2 1

“ ‘iHHi iilü ÍIÍÍHi¡!,i!

LA  P R O T E C C IÓ N  O í  D A T O S  P E R S O N A L E SCOMO EJE PARA PEIAN/AP ORA
E S T R A T E G I A  N A C I O N A L  DE

C I B E R S E G U R I D A D

27. 28 y  29 de  ene ro  de  2021

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 37



UDLAP,
JE N K IN S  G r a d ú a t e  S c h o o l

O to rg a  el sigu cnte

RECONOCIMIENTO
a la

Dra. María de los Ángeles Guzmán García
íisionada de la C o m isió n  de Transparencia y Acceso a la Inform ación del listado de Nuevo León (COTA1) 

P or su in v a lu a b le  p a rtic ip a c ió n  en el foro 

3 T E C C IÓ N  D E  D A T O S PER SO N A LES Y G E S T IÓ N  D E LA PANDEMIA: RETOS 2021

C iud ad  de M éxico, 2 8  de enero del 2021

Mtra. Sandra Orozco Guillen
Directora de Vinculación Institucional de la UDLAP  

lenkins Gradúate School

Mtro. Ernesto Ibarra Sánchez
C oordinador de C iberseguridad y  Derecho D igital CUS 

y  UDLAP Jenkins Gradúate School

Presentación de Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de 
particulares, comentada; IN A I4 de Diciembre 2020

c? ' ¡noi t  -mmk
En el marco de la FILGuadalajara 2020
13:45 14:45 COUNBW

C -  -lcvf*wRowftf}aaúnijcr43i«Mí
5  -^cni3i»xJdi3üro3n«lrinspjrK8
<  rtoatlIMfeftlttfcfctMUIi
CE »C)*iri*SKádtlaKSt
0  . Gmleino frnono Cjeíft. Dr-*rtr tí* U levntuítn ío Gobeno áe U Jv^r̂ dad ̂ arurtífcafii
O  uüKPm
CC .lá j í í j r y f t fc ^ C V tn í ik n r fA C * ^ ^
q _  treg o «d e ito tt(ttr« ttiM

PRESENTACION EDITORIAL

Ley Federal de Protección de 
datos personales en posesión 

de particulares, comentada

https ://w w w .you tube .com /w a tch?v=-kY ov¡A U M 50
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Panel "R e to s  de la transparencia en e leccio n es” ; C E E . 
(V ia  Z oom ) 12 de N oviem bre 2 0 2 0

*  #E nV ivo  | Panel "Retos de la T ransparencia  
en Elecciones".

h ttp s ://w w w .yo u tu b e .co m /w atch ? v= u sB p vb C cb zO

"El uso de las APPS y de la geolocalización a 
raíz del COVID-19”;

Semana de la Transparencia en Puebla 
(Vía Zoom)

25 de Septiembre 2020

https://m.facebook.com/HAyuntamientoDePuebla
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C afé x  la Transparencia: Transparencia y A cceso  a la 
Inform ación para em poderar a las m ujeres; Coordinación de 

Transparencia Puebla (V ía  Zoom ) 24  de Ju lio  2 0 2 0

https://www.facebook.com/TransparenaaPuebla/videos/645873492954156/?vh=e&extid=:8dadBwV7330X7laj&d=n

C O N S T A N C I A

M a r ía  d e  lo s  Á n g e le s  G u z m á n  G a rc ía
por haber asistido a la Tertulia Académica:

“Luces y sombras en torno al Derecho al Olvido”

impartida por la Doctora María Ruiz Dorado, el 15 de enero de 2021, con dos horas de duración, en la
Ciudad de México

D irecto ra  de  la EJE
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C o n s t a n c i a  a

p o r  s u  a s is te n c ia  a l  Seminario internacional "La modernización de los poderes públicos: el 
caso de los Organismos Constitucionales .Autónomos " ,  d e s a r r o l la d o  lo s  d ía s  ÍO  y  11 d e  

n o v ie m b re  d e l 2 0 2 0  e n  M é x ic o

DR. LUIS ENRIQUE CO NC EPCIÓ N M O N TIEL

U nive rs idad  A u tónom a del 
E s tado  de M é x ico

D R . J O S E  L U IS  B Á T IZ  L O P E Z

DR. LUIS GERARDO S A M A N IEG O  S A N TA M A R IA
U nive rs id ad  de Q u in ta n a  Roo

& i^INSTlTUTO

El T ribuna l E le c to ra l d e  la  C iu d a d  d e  M é x ico

>torga el presente

R E C O N O C I M I E N T O
a  la

D ra . M a r ía  d e  lo s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a rc ía
por su participación en el

[ido e n  P rotección d e  Datos Personales. Transparencia. Datos 
Personales y  Elecciones 

C iu d a d  d e  M é x ic o  26 d e  octubre  2020
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CESIP
h M n u o w M ia i

>¡tei O
 Seruu Naooui
|  H  iM W UIkO * M

B Instituto de Transparencia. Información Pública y Protección de Datos Personales det Estado de Jalisco (ITEI). a través 
del Centro de Estudios Superiores de la Información Pública y Protección de Datos Personales (CESIP); las comisiones 

Jurídica de Criterios y Resoluciones, asi como de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios y la Coordinación 
de Organismos Garantes de Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (SNT), otorgan la presenteCONSTANCIA
a

María de los Ángelez Guzmán García

Por haber parbapado como estudiante en los trabajos del curso taller E l Uso de Redes Sociales D igitales en e l Sector Público 

programa mpartido en modalidad vrtual, cor pedagogía transmedia y que tuvo una duración de 20 toras

Guada a,ara. Jaleco a los 21 dias dé mes de agesto del año 2020

' v6yfrttiía Patricia Cantero Pacheco
Comisionada Presidente del ITEI y Coordinadora 

de Organismos Garantes de las Entidades
Comeionado del ITEI y Secretario de !a Comisión 

Jurídica de Criterios y Resoluciones dé  SNT

iTE -??c-MflVS68-fiS0-080  Personales (CESIP)
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Certificado de aparad

II edícico C ano de Eipeno Delegado de Protección de Datos 

C rP l'n irankiad de Sevilla

Don Juan Pablo \íu ra  Fernandez. coduecwr de la U edición del Curvo de E^eno 

Deleado de Protección de Dato; del Cauro de Fomacon Pmnanaue de la 

Universidad de Sevilla y nuanbro de la Cocmaon Acadamca del Cuno.

CIRIinCA

Cpie la alumna dora Mana de los Anales Guzman García h  rjm fh jo  con los 

B im t t  de eviuaacc del resdo  rano, con un aprovechamiento sobresmte. y ¿a 

(•orarim na a¡ rahfirzcon a  de .APTA eaienndo ¿ derecho a rector el mulo que 

as; lo acredite una vez concluya la actual tramnaoco de las actas a i la admunstracia 

de este Cauro

Lo que digo para que surta los efectos oportunos, a i Senda a IS de agosto de 2020.

SE>

Fdo: Juan Pablo M ura Fernandez
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CESIP
( «un» <V (ÚMib k 'wjvrwv. *  

lilrt-mwv* hh* n 
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> itei
«UWMfilMM

Sistema Nacional 
DE TrANSMENCIA

A(<tM«uU>MMMnP«uta 
^  * Nú n««Ati CU» havHii n

El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco (ITEI), a través del Centro de Estudios Superiores de la Información Pública y Protección de 

Datos Personales (CESIP) y las comisiones Jurídica de Criterios y Resoluciones, asi como de Asuntos de 
Entidades Federativas y Municipios, ambas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (SNT), otorgan el presenteD I P L O MA
María de los Ángeles Guzmán García

Por haber culminado satisfactoriamente los estudios correspondientes al Diplomado en Gestión de 
Información para la Justicia Abierta y Mediación, programa académico con una duración de 80 horas, que 

incluyó trabajo bajo conducción docente y actividades individuales de investigación.

Guadalajara, Jalisco a los 14 días del mes de agosto del año 2020

Comisionada Presidente del ITEI y Coordinadora 
de Organismos Garantes de las Entidades 

Federativas del Sistema Nacional de

Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública | 
y Protección de Datos del Estado de Colima y 

Coordinador de la Comisión Jurídica de Criterios |  
y Resoluciones del SNT

Comisionado del ITEI y Coordinador de la 
Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y

Comisionado del ITEI y Secretario de la Comisión 
Jurídica de Criterios y Resoluciones del SNT

¡ores de

DJA-ET01/CESIP-MRVS45
la Información Pública y Protección de Datos 

Personales {CESIP)
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M a r í a  d e  l o s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c í a
Por h a b e r c o n c lu id o  s a tis fa c to r ia m e n te  e l:

CDnSERVRCIÓn V
RESGUARDO DE ARCHIVOS

Im p a r t id o  d e l ÍO al 13 d e  a g o s to  d e  2020

agencia 
española 
pro tección 
datos

CICLO DE DEBATES (WEBINARIOS) DE LA AEPD 

“ INNOVACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS” . 

MUJER Y CIENCIA
Innovación, protección dedatosysalud (II)

Bioética y Derecho. Proteger la privacidad en la sociedad digital post Covid-19

JUNIO 2020
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B Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) otorga la presente

C O N S T A N C I A
a

MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA

por su asistencia al 1er Congreso Virtual Internacional

C_]

Congreso Virtual Internacional

Apertura Gubernamental 
y Privacidad

Que se llevó a cabo los días 2 y 3 de julio de 2020.

Güada*ar* J9JGcoa3de|i*odt2Q20

Ccr&onaúo Ciudadano ITEI Consonada Prestferta, T B  Condonado Gudadano, I B
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-C O T A I

Otorga la presente

C O N S T A N C I A
D ra . M a r ía  d e  los Á n g e le s  G u z m á n  G a rc ía

Por h a b e r p a r t ic ip a d o  e n  e l W o b in a n  
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DURANTE EL COVID-1 9

0 ta

E S C U E L A  L IB R E  
D E  D E R E C H O

o t o r g a  e l  p r e s e n t e  
D IP L O M A

Angeles Guzmán García
Por su destacada participación com o Ponente en la 3a. edición del 

D ip lo m a d o  en P r o te c c ió n  de D a to s  P e rso n a le s
con el tema “Figuras y conceptos. Responsable y encargado. 

Tratam iento de Datos Personales” .

R ecto r
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f a c u lt a d  de  d e r e c h o  y  c r im in o l o g ía
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

OTORGA LA PRESENTE RECONOCIMIENTO A

ORA. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA
Por su participación com o ponente en el 

C iclo de C on feren cias en honor al Día Internacional de la Mujer con el tem a:
"GRO O M IN G (ciberacoso sexual) SEXTING (sexteo)"

•ALE RE F LA M M A W  VERTTATIS'
Ciudad Universitaria, 10 de m arzo de 2 0 2 0
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A
Congreso
lnUrn*c»on«l

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
otorga el presente

Reconocimiento
a

Por su partic ipación como ponente en el

SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS HUÍZANOS, VULNERABILIDAD 

HUMANA Y CRIHS INSTITUCIONAL

Presidente de Id Comisión de Derechos Humanos exico

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 49



La Comisión Estatal Electoral Nuevo León 
Otorga el presente

Reconocimiento
a la:

J D r a .  M a r í a  d e  J o s  A n g e l e s  G u z m á n  G a r c í a
Por su in va lu a b le  participación en el panel 

E xperiencias de las m ujeres en el á m b ito  público
d en tro  de los 16 d ía s de a ctiv ism o  de la #Cam p añ aÚ nete

l. l Instituto de Investigaciones Juiídnas Jo la Universidad Nucionul Autónoma de M il i t o ,
11 In titu lo  Ibemomcricuno do Dei\xhoCoo*Ütuck*MÜ. U  ffccullml de Derecho y C icik ius M i l i t a *  dr li. Umvers.iLMl toare/ 

dv*l Estado de Dnrnngo y Cuerpo Académico Aspectos Avanzado* de los De techos llumuito* U IE IM  A l l f t

Oloriinn el presente

M a m )  i  n m  H i i M í u i !
A:

Dra. María de los Ángeles Guzmán García
Por su participación como Ponente en el 
P R IM E R  C O N G R E S O  N A C IO N A L

r DERECHOS HUMANOS
“ I ) r .  J o r g e  C a r p i z o ” ...........
H * afilflO I I  l  ?3 Al DF OC ’ U6«: DE 2019 EN l  A OUOAO 0E 0JRAN00.000
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ic rc ip
NWka parad 1* 4»

EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

LE OTORGA EL PRESENTE

R E C O N O C IM IE N T O

ALA:
COMISIONADA VOCAL DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA V ACCESO A 

LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

POR SU PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA DE 
CAPACITACIÓN EN SEGUIMIENTO AL CONVENIO MARCO DE

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DE GRUPOS VOLNERABLES

GUANAJUATO, GTO„ 10 DE OCTUBRE DE 2019.

LIC. MA DE LOS ANGELES 
DUCOING VALDEPEÑA

COMISIONADA PRESIDENTE DEL IACIP

LIC. ANGELA LORENA 
VELA CERVANTES

COMISIONADA DEL IACIP
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m é r i d a
me mueve

O to rg a  e l p re s e n te

R E C O N O C IM IE N TO  
a la: Dra. María de los Angeles 
Guzmán García
P or su d e s ta ca d a  p a rtic ip a c ió n  en la Sem ana M un ic ipa l de la T ransparenc ia  
en  M érida  llevada a cabo  en el C e n tro  C u ltu ra l O lim po .

Mérida, Yucatán, oc tu b re  de 2019.

Lie . Renán A. B arrera concna
Presidente Municipal de Mérida

M.D. A ldrifi M artín Briceño Conrado linaiD
Comisionado Presidente del INAIP ■ * -
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A n k
t w w h a l e ik t o w
«1M M N k l N M l

L
»

lLA REGION

DNTERRw
Otorga el presente

aia Dra. Ma. de los Ángeles Guzmán G arda

por participar en la presentación el libro:

“ El Acceso de las Mujeres a la Justicia. 
Una visión para transitar a la igualdad 

de derechos y de oportunidades”

Ernesto Camacho Ochoa
Magistrado Presidente de la 

Sala Regional Monterrey del TEPJF
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i

COTAI San Pedro 
Garza García

Otorgan el presente

R E C O N O C I M I E N T O
A la C.

O r a .  M a r í a  d e  l o s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c í a
Por su distinguida participación en el

P A N E L  D E  E X P E R T O S
DELA

SEMANA DE LA

T R A N S P A R E N C IA

Comisionado Presidente

San Pedro Garza García, Nuevo León, el 25 de septiembre de 2019
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Universidad 
Metropolitana 
de Monterrey

La Universidad Metropolitana de Monterrey
O t o r g a  e l p r e s e n te

RECONOCIMIENTO

D r a .  M a r í a  d e  lo s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c ía
y r y  Por su participación con la conferencia 

t  / *  «El Derecho Humano a la Protección de 
^  Datos Personales” en el Congreso Conociendo el

Derecho 2019.

Mtro. Cristián Castaño Contreras.
Director de Derecho y Ciencias Jurídicas

Monterrey, Nuevo León, a 23 Julio del 2019
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J a c u lta h  í i f  í  ?retl¡0
’tXpw

í  senda he f lrá r fc a  lu ríM ra  »
Curso avanzado sobre © | j

Protección de Datos Personales

ha asistido y participado en la expresada enseñanza, por lo que 
expide el presente

C ertifira íiü
para que así pueda acreditarlo donde tenga por conveniente.

vcs¿"p

"]l
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iplomado de Transparencia,

Protección de Datos Personales^^

El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública Protección de Datos Personales
otorga el siguiente

RECONOCIMIENTO
a:

M A R ÍA  DE LOS Á N G E LE S  G U Z M Á N  G A R C ÍA

n S m

w w w .ln ilp yu oalB n .o ig .n M

SIGUENOS: O O O Q
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I B E R O A M E R I C A N O
de Protección de Datos
V 4 t0 FORO INTERNACIONAL

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios otorga la presente

Constancia a
M a ría  d e  los Á ngeles  G u zm án  G arc ía

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



ESC U ELA  L IB R E  
D E D ER EC H O

otorga el presente
D IPLO M A  

, a
Angeles Guzmán García

Por su destacada participación como Ponente en la 2U. edición del 
D ip lo m a d o  en Protección de Datos Personales

con el tema “Impacto de las Nuevas Tecnologías en la 
Privacidad y la Protección de Datos Personales”.

( *iu d a d  de M é x ic o .  I 2 de 2019 .

^Ricardo Anronio Silva Díaz 
Rector

G O B I E R N O  D E

MONTERREY

E L  G O B I E R N O  M U N I C I P A L  
D E  L A  C I U D A D  D E  M O N T E R R E Y

OTORGA EL PRESENTE

R E C O N O C IM IE N T O
a la C iudadana y Com isionada Vocal de la

\
i

COTAI

D ra. M a ría  d e  lo s  Á n g e le s  G u zm án G arcía
Por su desta.

"Ley G enera l de P ro tecc ión  d \ os Sujetos Obligados
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J a L  w O icaí
PO O fcK  JU D IC IA L

Otorgan el presente
re c o n o c im ie n to  a:

(£ )k a . o J ^ a U a  d e  Q /jrm e ie A  ^ w y n á n , ^ a h á a

P or su exce len te  pa rtic ipa c ió n  co m o  P o n e n te  en el m ódulo I: 
‘‘M arco teó rico  y conceptua l del derecho hum ano del acceso a la

inform ación pública” .
D ip lom ado en Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 

P rotección de Datos Personales.
Gómez Palacio, Durango, a 24 y 25 de mayo de 2019.

G U A D A L U P E
C  O  B  I E  R  N  O  MUNICIPAL 

2 o i a • 2 o a i

G uadalupe
C om p rom iso  d e tod o s

O to rg a  el p re se n te

RECONOCIM IENTO
D ra . M a r ía  d e  los  Á n g e le s  G u z m á n  G a rc ía
Comisionada Vocal de la C O TA I (Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León)

Por su destacada Participación y Ponencia en el Curso: In tro d u cció n  a la Ley General 
d e  P ro te cció n  de  D a to s P e « a a t a M * B a f if l f i ÍÉ M * e los Sujetos O bligados

Lie. M a ría  C ris tin a  D ía z  S a lazar
Presidenta Municipal

G uada lupe . NL. 15 de  M ayo de l 2019
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SAN NICOLÁS
O E LOS G A R Z A  ^ ^ —

G O B IE R N O  DE LA  C IU D A D

O to rg a  el p re s e n te

R E C O N O C IM IE N T O
A i  Dra. M aría d e  los Á n g e les G uzm án García

C o m is io n a d a  -jÍC O T A I
V o c a l d e  la ís r r r^ rs s r íL '

P or d e s ta c a d a  P a rtic ip a c ió n  y  P o n e n c ia  en  el C urso: In tro d u c c ió n  a la L ey  G e n e ra l 
d e  P ro te c c ió n  d e  D a to s  P e rs o n a le s  en  P osesió n  d e  los S u je to s  O b lig a d o s .

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 62



Unlvorildnd Autónoma 
d fl Rifado de México

V- otorga el presente

a:

Ángeles Guzmán García

l ’or m i participación en la presentación del libro 
La Esfera y la Pirámide

ol :j (le marzo de 2019 Feria Internacional
del Libro del Palac lo de Minería

Dra. Mar



I RECONOCIMIENTO I
A LA

DRA. M A R ÍA  DE LOS ÁNGELES G U Z M Á N  G AR C ÍA
P or su destacada participación com o Expositor en la

Presentación del libro

"E l IN A I, re s o lu c io n e s  re le va n te s  y  p o lé m ic a s "
(12 casos líderes)

Comisionado Presidente
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C O T A I
COMISION Dt TRAN3PAIIINCtA V 
ACCCSO A IA INFORMACIÓN O lí 
RSIAOO DC NUKVO LEÓN

P ? F A C D Y C
PACUI1AII OH III Mil lid V i HIMINOLlKlU

O t o r g a n  e l  p r e s e n t e

I RECONOCIMIENTO l
A  la

D R A .  M A R Í A  D E  L O S  Á N G E L E S  G U Z M Á N  G A R C ÍA
Por  su destacada pa rticip ació n c om o Panelista en la

• X *
.O :

M esa de Expertos
P ro te cc ió n  d e  D a tos Personales en  
M a te r ia  d e  S eg u rid ad  Pública

Auditorio Genaro Salinas Quiroga de la Facultad de Derecho y 
Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León

1 de enero de 2019

Comisionado Presidente
Mtro.

Director de la Fací ^ D^rcfcho y Criminología

Gobierno
--Estado RBSTTUTTEr Zaragoza O  ¡ c a í

D I A  I N T E R N A C I O N A L
D E P R O T E C C IÓ N  DE D A T O S P E R SO N A LE S

2 0 1 9

Se o to rg a  la p re se n te :

C o n s t a n c i a

a: Dra. María de Los Ángeles Guzmán C,arría
Por su valiosa participación con el tema "Principales Desafíos para los Sujetos Obligados en Materia de Protección de Datos Personales"

Día Internacional de Protección de DatoVPersonalel

Secretaria de Fiscalización y bendición de Cuentas 
del Gobierno del Estado Coahuila de Zaragoza.

30 de enero del 2019.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 66



La Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México

otorga la presente

a M a ría  d e  lo s  A n g e le s  G u zm á n  G a rc ía
f>of participar como moderadora de la mesa 

'Los derechos humanos sociales y el desafio de su garantía', 
en el marco del Congreso Internacional 

Derectios Humanos, estado constitucional y democracia:
Los desafíos en un mur

.

■ ■
La Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México
o to rg a  la p resente

( jj'o  n á t a í  le lc z

a  M a r ía  d e  lo s  A n g e le s  G u z m á n  G a rc ía

por participar con la ponencia 'Origen y evolución del derecho a la protección 
de  datos personales en Móxlco', en el marco del Congreso Internacional 

Derechos Humanos, estado in s titu c io na l y democracia.
Los desafíos en u \m undo  global.

Toluca. Esiadode

Dr. en D. Je 
Pil
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La Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México

otorga la presente

T

a M a ría  d e  los A n g e le s  G uzm án G arcía
por participar como moderadora de la mesa 

'Los derechos humanos sociales y el desafío de su garantía', 
en el marco del Congraso Internacional 

Derechos Humanos, estado consti|iclonal y democracia:
Los desafíos en un múralo global.

Toluca, Estado de México, 5 de\ctubre dcy(

Dr. en I). JP resid en te

S*Jprrrrvá( im l r

l  a Suprema Corte de Justicia de la Nación a travfts de la Casa de la Cultura Jurídica
M in is tro  V ic e n te  S a n to s  ü u a /a rd n  "en la ciudad da Saltillo Coahuda 

otorga el presente

RECONOCIMIENTO
M aría  de los Ángeles Guzmán García

Por su part.cipaaón como Disertante en ei Seminada Semana Nadcmal de Transparencia en Entidades Federativas con el Terra 
Gobierno Abierto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación' que se levó a cabo el día Q2 Octubre de 2018 en las Instalaciones de la

Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo

S« Eaprie d Prewü a to«0a« Ote» ddNesd» Octubre di 0a» W Otociochn. i  U

fckC4*«Jtfiáca fS *ac
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I <i Suprema Corln da J m tlc la  Hn lo Nación n través da la Casa de la Cultura Jurídica
r u s tro  V m rn tp  S a n ta s G u a ja rd o 'en In ciudad da Saltillo. Cnahuila 

otorga el prnsente

RECONOCIMIENTO
María  de los Ángeles Guzmán García

Por s u  participación como Disertante en el Seminario Martes da Derechos Humanos Mesa Redonda •Derecho a la Educción' que s 
llevó a cabo el día 25 d e  Septiembre de 7018 en les Instalaciones de la  Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo

Se fiprdr el Presenta i  los Veinticinco Oles del Mes d« Septiembre de Dos Mí Dieciocho, en le Ciudad de Saltillo Coahurfa

M M .  («MU» d. I. FWIMM. /  Ot-ecl* *  '* Cü"“ '* ,U,'a'C'
CASA DE LA CULTURA JURIDICA 

‘ Ministro Vicente Santos Guejnrdo*
SALTILLO. COAHUIU.

C o m is ió n  d e  D e r e c h o s  H u m a n o s  d e l  E s ta d o  d e  M é x ic o
otorga la presente

C o n s ta n c ia  |
a la Dra. Á n g e le s  G u z m á n  G a r c ía

Por Im partir el m ó d u lo  titu la d o : "M arco  Jurídico y  norm ativo  d e  la fu n c ió n  ga ran te  d e  los  
D erechos H um anos: E s tu d io  espec ia l de  la reforma constituc iona l d e  2011  q u e  c re ó  e l 

n u e vo  p a ra d ig m a  d e  los  D erechos H um anos", en el C urso de  ac tua lizac ión  para 
d e fenso res  en  D erechos Hum anos.

. - , «MU.» 1 ?  rte . Iunln T n if l

D r .  C ll D . jo r g c - w iv c r d ’  

Presidente
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■S C o m is ió n  d e  
T r a n s p a r e n c ia  y

■ A c c e s o  a  l a
S In f o r m a c ió n  .■ BO,tIT»aiO«NU»«La6n •

Otorga el presente

A  la C.

D ra . M a ría  d e  lo s  Á n g e le s  G u zm á n  G a rc ía
Por su destacada conferencia

LEY GENERAL DE PROTECCION
DE DATOS PERSONALES

Sala de Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León.

Comisionado Presidente

ESC U ELA  L IB R E  
DE D ER EC H O

otorga el presente 
D IPLO M A

,  a

Angeles Guzmán García
Por su destacada participación como Ponente en la l“. edición del 

Diplomado en Protección de Datos Personales
con el tema “ Régimen de Protección de Datos Personales 

adoptado por México: salud, menores, justicia y seguridad pública".

Ciudad de M éxico , 03 de marzo 2018.

R ector
Ricardo A nton io  Silva wiaz
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S U P re Z Í T r " t J 7 ' r  der  N aá6n  a d - C- “  < ”  <■ C u l lu r .
r n r s tr o  f ic e n  te  S a n to s  G u a ja rd o  'en la  ciudad de Saltillo. Cnahurla.

otorga el presente

r e c o n o c i m i e n t o
M aría  de  los Ángeles Guzmán García

por su participación como Disertante en e l D ip lo m a d o : A cceso  a  la  J u s tic ia  en  Materia de  Derechos Humanos. Modulo II EvoludOn de los 
Derechos Humanos en e l C o n s titu c io n a lis m o  M e x ica n o , que  se  lle v ó  a ca b o  lo s  d ía s 22  y 2 3  de F e b re ra  de  2018 en las instalaciones de la

Casa de la  C u ltu ra  J u ríd ic a  en  S a ltillo . C aahu ila

B Instituto hkxionol de Ironsporencio. Acceso o lo Infor moción y Protección 
de Ootos Personóles y  el Instituto de Tronsporencio, Acceso o lo tnformoción Publico, 

Pro^ccion de Ootos Personóles y Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México

O to rg a n  la  presente 
CONSTANCIA

*

a

María De Los Angeles Guzman García

P or su as is tenc ia  a l evento

Ximeno e de lo Atoro 
a d e l N A i  

y  C o o rd ín o d o ro  d e l DtPDP 2018

D ÍA  I NT E M  A C I 0 H A l
DI PROTICCION DI OATOS PIRSONAUS

2018
D a to s  P e r s o n a le s  S e n s ib le s . ^
Una Responsabilidad Compartida

F ra n c is c o  Jo v ie r A c u  ñ o . lio rn a s  
Comisiono do Presidente'del INAJ

MuopUrae» Hetóo-xlez UuerrecO
Comisionodo Presidente del InfoOf

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



18 SUPrCm^ T '  í *  '•“ i? 1 " 8 '*  Nacl4"  •  < " * •  d. la C .„  fc b C d te .
S tr a  S * r ta s B im p r á l'H  |s ciudad da SoHdo Codhufe

otorga el prixente

RECONOCIMIENTO
M aría de los Ángeles Guzmán García

Por su participación como disertante en la Conferencia Acceso a la Información Judicial. G enroán y PubKcaoón d i Ditos d i ta i 
Organos Jurisdiccionales, que se llevó a cabo al dia D2 da Octubre de 2017 an las instalaciones de la Casa de la C d tin  J r d a

S*a*t*<*M *c* CASA PC LA CULTURA JURÍDICA
‘Ministra Yk*nt* Swtos Chanto*

s u m ía  coahuu

u i s i k i t O DEL POOER JUDICIAL [

O to r g a  e l P re s e n te  

R E C O N O C IM IE N T O  

a  la

P M  /tf/tm  D £  ¿ O S  A /V < ¡£ £ £ S  W Z M Á I

P o r  s u  e x c e le n te  p a r t ic ip a c ió n  e n  la  C o n fe re n c ia  
"EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES"

En la Ciudad de México 
23 de Abril de 2014.

MAGISTRADOS dc

r r o  r  rvfCis o é  ^  W g .

^  n^rT i ■ ...............................

ju t a v ^  (U K t AAIttOONl
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1

I  I

Nuevas tendencias en la interpretación de
los Derechos Fundamentales

D. VICENTE GIMENO SENDRA, Presidente del Congreso 

Internacional sobre Nuevas tendencias en ia Interpretación de los 

Derecho fundamentales,

CERTIFICA que D ! MARlA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA ha asistido 

satisfactoriamente al citado Congí-eso-con una carga lectiva de 2 ECTS

. ! \  ■  I I

U  i.'1 vw  .. .< -i» ,
vV n. ¡ Presidente

7 *  M á é  -  
***
f \

¿  §
J  O

IT i

Para que así conste a los efecto* o p o r tü itó j[ ) { j  |  í / j  \ ^  ; ;  i ! ;

\iievas tendeBQ^ M F  n m i0 s  

cilla i!ilerpíeiacioiij^ ™ , t0  

Ciudadanía1̂
b a la iníimidat

.“lid io so s
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CERTIFICADO DE PO NENCIA

A  D*. M a rte  do  lo s  Á n g e le s  G u z m á n  G a rc ía , q u e  ha  p re s e n ta d o  e l d ía
22  de febrero de  2 0 1 3 , la ponenc ia  titu la d a  mEI derecho  fu ndam en ta l a  le

protección  de  d a to s  pe rsona les  en la  soc iedad  de n esgo * e n  e l p ro g ra m a
' f f  I

previsto  para  eJ I F o ro  In te rn a c io n a l e n  D ip lo m a c ia  y  R e la c io n e s  

In te rn a c io n a le s , s o b re :  “ D e re c h o s  F u n d a m e n ta le s  e n  e l m a r c o  d e l 
p ro c a s o  de  m u n d ia ltz a d ó n " ,  o rg a n iz a d o  p o r la E s c u e la  D ip lo m á t ic a  d e  
M adrid, d e p e n d ie n te  d e l M in is te r io  d e  A s u n to s  E x te r io re s  y  d e  C o o p e ra c ió n .

V  p a ra  q u e  a s i c o n s te , e  lo s  e fe c to s  o p o rtu n o s , f irm a  e n  M a d r id  a
/e in tió ó s  d e  fe b re ro  d é  d o s  m il tre d e . - :

Dra. María de los Ángeles Guzmán García
74
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1

]

]

% ¿ o M w M m d e  (M tm fa  % d e m m  

y  de  ^o o fv m t/d d m  da

r
m  m  w m Jm

% ¿ ó fe < m lxm />  d e  d d a d o  

fu m e  la  ^ llm t/m  % u /w fw a

dP w  a m ito

%'t n t f t t

h a  c w to J o  c o tí a jv ro v w J ia m iw fo  la t  é n ó é iú m jca ó  (ja e  v rU é y w /H  

¿ f i la n  fv w w to  f a m  U  % # u *  x J m  la  ® lh ¿ 6 n  % m /u a

J é  la  Ip c u J a  'S ty lm tM lc a

ijén&líaJriJja 16 ch M ü  Jé

S 'Q u *
dé lo * % * U

% l Ó H oH Ítm c dé %Uado 

/a ta  la  % u ¿ n  fu r t/c a

%¿ % m ¿ajado* ó rn e te »  

dé la  % a J a  ty ifd o m itica
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/

D e re c h o  d e  la  U N E D

HACE CONSTAR

Que D* MARIA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA, ha 
impartido la ponencia sobre “El origen del derecho a la 
protección de dalos, personales y su desarrollo 
jurisprudencial e^Espáfla’* en el Congreso sobre D erechos 
Fundam entales y  Jurisprudencia Constitucional 
organizado ppr Id Asociación de Analistas de Doctrina 
Constitucional y lf Escuela de Práctica Jurídica y celebrado 
en la Biblioteca: dé la UfcíED los 28 y 29 de junio de 2012

E n M a d r id  a 29  de ju n io  de  2 0 1 2

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 76



f

Facultad de Derecho. 
In s titu to  de Derecho Parlamenterto

O. JAVIER GARCÍA ROCA, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DERECHO PARLAMENTARIO, 
tNSTTTUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN CREADO MEDIANTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE E l CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

DE MADRID.

CERTIFICA:

Que D ffa. M a ría  de  ios  Á nge les  Guzm án García, d ic tó , con fecha 31  de m ayo d e l 2 0 1 2 , una  

ponencia  ba jo  e l t ítu lo  "E v o lu c ió n  d e l de recho  a la p ro te c c ió n  d e  da tos  p e rso n a le s . Es p e d a l

referencia a l caso españo l y  m e x ic a n o *, .en eJ fo ro  "Jóvenes Inves tigadores  e n  D e re c h o *

organizado p o r  e l re fe r id o  in s t itu to .

/

i

Y para que así conste y surta sus efectos donde convenga a la Interesada se 

expide la presente  certificación en Madrid, a 31 de mayo del dos mil doce.

Director del Instituto de Derecho Parlamentado

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 77
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J

DIPLOMA DE ASISTENCIA

asistido las JORNADAS SOBRE 

DERECHOS HUMANOS, BIOÉTICA Y MULTLCULTURALISMO , organizadas 

por el Departamento de Filosofía Jurídica, el Master de Derechos 

Humanos y el Grupo de Investigación de Derechos Humanos, Bioética y 

Multículturalismo de la UNED, en colaboración con el M inisterio de 

Ciencia e Innovación, el día 28 de marzo de 2012.

Dra. María de los Angeles Guzmán García 78



0  C E D D E T
O t o r / f a n  e l  p r e s e n t e

V IJ P J L O IV L A

M a r ía  c/e i o s  A n g e l a s  G u z m á n  G a r c í a
q u e  a c r e c í  i í m  h a b e r  s u p e r a d a  s u  t i s i s  c t  o r í  a m e n  t e  e l  c u r s a  d e n o m i n a d a

El Derecho a la Protección de Datos Personales
q u e  t u v o  J u p a r  d e l  1 7  d e  o c t u b r e  a l  1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 1 .

l i s t e  c u r s o  h a  s i d o  r c a l i z m d t »  c o n  l a  c o l a b o r a c i ó n  d e  l a  A g e n c i a  E s p a ñ o l a  H e  C o o p e r a c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  p a r a  e l  D e s a r r o l l o

Madrid, a 26 da diciembre da 2011

d o  P r o t e c c ió n  d e  D a lo s

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 79



UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIAI CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE INMIGRACIÓN, DERECHOS HUMANOS Y CONTROL DE FRONTERAS
D* Consuelo Maqueda Abreu, y D. Juan Manuel Goig Martínez, en calidad de Directores,

Derecho de reunión y asociación de los extranjeros a la luz de la doctrina del T C E
al I C O N G R E S O  IN T E R N A C IO N A L SO B RE IN M IG R A C IÓ N , D E R E C H O S H U M A N O S  Y  CO N T R O L D E  FR O N T E R A S, celebrado cr! Madrid, durante los días 29 y 30 de Noviembre de 2011.

Y  para que así conste, se fura* el presente certificado en Madrid, a 30 jle Noviembre de 2011

C ER TIFIC A D O

CERTIFICANQue, D/D’ María de los Ángeles Guzmán GarcíaHa presentado la Comunicación titulada:

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 80
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1

U IM P Universidad Internacional 
Menéndez Palayo

D - .  M A R ÍA  A N T O N I A  G A R C ÍA  BEN A U , D I R E C T O R A  D E L  C E N T R O  

D O C E N T E  Y  DE I N V E S T I G A C I Ó N  DE LA U IM P  EN V A L E N C I A ,

c e r t i f i c a : Q u e  M a r í a  d e  l o s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c í a ,

P r o t e c c i ó n  d e  d a t o s ,  t e c n o l o g í a s  d e  la  i n f o r m a c i ó n  y  s i s t e m a  

e d u c a t i v o
i

q u e  d i r ig id o  p o r :

D. Artem i Rallo Lombarte,

tuvo lugar en Valencia, del 

horas, ha obtenido la calificación d

n un total de 

n el citado seminarlo.
■

Y para que conste, a los efectos de su reconocimiento de créditos de libre 

elección, extiendo la presente certificación en Valencia a 6 de octubre de 

2 0 1 0 .

U m v e m d a d  ln iu rnM C ion iil M enéndez P ita y ó  
h la u  de P in u lii

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 82



^ Ü A N L

a

U N I V E R S I D A D  A U  t  ( i n o m a  n c  t i . . .  . .  

F A C U LT A D  DU D i.R tc  n o
i n s  .  I  r u  r o  D F . i n V e s t i o a c i o h S 7 ü ¿ w c a i

Pc*r su 

celebrado en h

O fo*g^n U  presente

7 Poboci 

de n c m em b rt  oc 3 M b-

V*h»W 5

ru ^ T a ^ tíc l^a lid ^  rv?Hclflf :

i f’erendas del sistemas piesidcnrialista y padamcrito

[vención Latinoam ericana de D erecho.
n  I 2 F a cu lta d  de D e re ch o  y C r im in o lo g ía  

• . ^ *■»-« a a .-, c n  c u rs oa l 21 «Je O U u li ie  de l A fto
' ‘ d  iJ k

fX s A jic a u

" v s s j s i r

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
FACULTAD DE DERECHO V CRIMINOLOGÍA 

COMITÉ PARA EL ESTUDIO V  DIFUSIÓN 
DEL DERECHO EN AMÉRICA LATINA ( C E D D A L )
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Cursos y diplomados en derecho, 
ciencias sociales y política

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 84



manca una iDarra cadena
Com isionada Presidem a deí INA)

EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Otorga la presente

C O N S T A N C I A

a: M aría De Los Ánge les G uzm án G arcía

Comisionado doiiNAi

Jo
Ccm storw dd oeiiNAi

Por su asistencia al evento

la  protección de datos personales 
en la A g e n d a  2 0 3 0  p a ra  el

DESARROLLO
S O S T E N I B L E

u ji oquiicoo entre «  nup do 
dolos personales y lo piotecciOn

oflX.il/UUc fritos

D ÍA  IN T E R N A C IO N A L  D t  P R O T E C C IÓ N  D E D A T O S  P E R S O N A L E S  2  0  2  3

Suprema Corte
de hwi;u de la Max»

La Suprema Corte de Justicia de la Nación
a través de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 

otorga la presente

CONSTANCIA
María De Los Ángeles Guzmán García

por su asistencia a la mesa de análisis 
'Derechos Humanos y  Tecnologías de la Información y  Comunicación'

Se otorga la presente a los 12 días del mes de diciembre de 2022

Surero Cotí de h-.: < ü de ll ttaddn

C A SA S “ C U L T U R A

JU R ÍD IC A
skmtaMa GtNtftai c t u. PBEsicewriA
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CONSTANCIA
A

M aría de  lo s  Á nge les  Guzm án García

Por haber concluido satisfactoriamente el curso semipresencial: 
CLASIFICACIÓN Y RESERVA DE IN FO RM AC IÓ N

Monlcfrcr# N . l j  30 de Novembtr del 707? 
Dilución 0? ho»

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 86



UNIVERSIDAD Al/rÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Otorga ¡a presente

Constancia 0

a

G U Z M A N  G AR CIA  M A R IA  D E  L O S  A N G E LE S

Por so participación en el curso Aproximaciones a la Inclusión, 
equidad e igualdad de género en contextos universitarios dentro 
del Programa oe Capadtacón Docente UANL. Verano 2022.

Horas: SO CrtdRor.1
En el ponodo comprendido del 27 de jumo al 19 de agosto do 2022

'A lero Flammam V é d a te '
Ciudad Universitaria, 12 de septiembre del 2022

lizondo

m excelencia 
I j educac ión
•  i •
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

Otorga ¡a presente

Constancia
a

G U Z M A N  G A R C IA  M A R IA  D E  L O S  A N G E L E S

Por su participación en el curso Aprovechando al máximo las 
herram ientas de O ffice 385 dentro del Programa oe Capacitación 
Docente UANL. Verano 2022

Horas: 30 Crerftoc 1
En ol ponodo oomprondido del 27 de juno al 19 de agosto do 2022

'Atere Flammam Ventabs'
Ciudad Universitaria, 12 de septiembre del 2022

Dr. Ji iz o n d o

Á
Í < v ce le n c ia

cofcrtftd^o 
¥ n i  n i ,n mu
I  fíOTtO i 'U lim lik 'í»  •
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é Ú A Ñ L  

2 0  
3 0

®  l NIVEKSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

Otorga la presente

Constancia
G U Z M A N  G A R C IA  M A R IA  D E  L O S  A N G E L E S

Por su participación en eí curso D iscapacidad Psicosocial dentro 
deí Programa de Capacitación Docente UANL, Verano 2022

Horas: SO Créalos. 1
En oí ponodo oomprendtfo del 27 de juno al 19 de 3gc$to d# 2022

“A lero Flam m am  V en ía te* 
i Initfftrftiáftt 12 do septiembre del 2022.

o ndo

é
b  excelencia
■  (XK pdO C tfM l

Í a educación
carro miruin^^L.
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X ^ jO N O ^x

% UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

Otorga ¡a presente

Constancia
GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

Por su partiópasón en el cuso inteligencia emocional para el 
desarrollo profesional y personal dentro del Programa de 
Capactaoón Docente UANL. Verano 2022

Horas: 3G Crédtos 1
En el periodo comprendido del 27 do juna al 19 do agosto do 2022

? 2 0
Í 3 0

’Atere Flammam Veritabs’
Ciudad Universitaria, 12 de septiembre del 2022

londo

A
I"  excelenciapor ennebe
I  «educación
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s \  l.MVI'.USIDAI) Al. rÓNOMADI. M F.VOLF.ÓN 

Otorga la presente

Constancia
GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

P o r su participación en ei cuso Taller: Educando mis emociones, 

buscando el bienestar del docente dentro del Programa Oe 

Capactecsón Docente UANL. Verano 2022

Hor*:3C Crttftos:l
En el periodo ooffipcmdtío del 2 7 de juno al 19 de agesto do 2022

•Atere Flammam Ventate’
Ciudad Uníversítara 12 de septiembre del 2022.

Dr. Jaii

excelencia
pof tno;l>ca educación
OQM i'tdfunMKú.

#

* 4
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UNIVERSIDAD AU TÓNOMA D i NUEVO LEÓN

Constancia
Otorga ía presente

a

GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

Por su participación en el curso Inducción al Modelo Educativo 

(2015) y Modelo Académico de Técnico Superior Universitario, 

Profesional Asociado y Licenciatura de la UANL (2020) oentro del 

Programa oe Capacitación Docente UANL Verano 2022.

Horas: 30 Créaos: 1
En el periodo comprendido del 27 de juno al 19 de age**) do 2022

'Alero Flammam Veritate*
Ciudad Uni'/erclana, 12 do septiembre del 2022.

¡ a educación

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE N IEVO  LEÓN 

Otorga la presente

Constancia
GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

Por su partiopadón en e) cuso Recursos didácticos para la 

innovación en la enseñanza en modalidades no escolarizadas

dentro del Programa de Capacitación Docente UANL Verano 2022.

Hora* 30 Creara*: 1
En t i  parado oomprtnddo cal 27 do juno al 19 d t ageste do 2022

'Alero Flammam Veníate’
Ciudad Universitaria, 12 de septiembre del 2022.

Dr. J

Í excelencia 

|  i educación

Dra. María de los Ángeles Guzmán García
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UNIVERSIDAD A l  ÍÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Otorga 'a presente

Constancia
GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

P o r su partiopaoón en ei cuso Comunicación efectiva para una 

enseñanza eficaz dentro del Programa de Capacitación Docente 

UANL Verano 2022.

Horas: 30 C r& m  1
En ei penado comprendido del 2 • do juno al 19 de agesto de 2022

MU
z s a
Í 3 0

rAter© Flammam Veritats"
Ciudad Univcrstaua 12 de septiembre del 2022.

Dr. Ja

t ,
I excelencia 

i  j educaciónA úi'-íi i/nlfufMrtí')
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Tecnológico 
de Monterrey

CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE BAStUDADES LABORALES

Maiía de los Angeles Guzmán García 
EtocrarCAlsi» 11 Desando y rcmxar in. caioonigrc 

Mr n  artessosQ cc j  iccn3M «  «acolo:

Controles constitucionales(CADi)

Ifas at«u 2* «

m¿xr\+.v>

Tecnológico 
de Monterrey

So «u£i b pcun

CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES
i

María de los Angeles Guzmán García
PtoSpu» Catad» - 11 D»»xrroIlc y «umica i l  caucimÍMe 

P« %u icnltA- xo «B U x t r i i J  ám ¿«mobO

Mi Compromiso coa la Protección de Datos Personales

paral-JTBM

Eriij Cuoinu Plana C'-ix¿r 
Oreclora de Haneaccr y Ad-r-nutraron <H Cambio

aun» Timbera Y «i :mx «fon * Umr; 
rT349)'l«X

MOnica Tnijao Canuto 
Representen!» o» loa Trajadores
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^oujilip iau
CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES

María de los Angeles Guzmán García
Proseo; Cátedn - 11 Desarrollo y «rita^saSel cccocmesc»

Por ru acie&uaóa en It t<nv>dod «e Aevrrotl*

Sensibilización y prevención de la violencia de género
Coaptaafeat «23CG2 

Kara r a l»  02) 

ba te a»  aun. IIEUÍ

Tecnológico
de Monterrey

Eriks Corolrwi Piene Cajear 
Dítoctcra c -  Plarw>:idei y Adminidratí&i dU Car» tío

corpa ai 23 1> Man 0  2022 
¡i«luoT«Ml2fí:>>r JoT.'iU* Slfcrtmi 4.M:«»» , 

KEUtlKE»

Tecnológico 
de Monterrey

SiOttSlllfOCXZt!

CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES 

3

María de los Ángeles Guzmán García
PioS-soi Cátedra -11 Desancfflo y «xtHftíói del ccoocimlHito

Pe: >a acreiatic i en L  acuidad de ¿estrello.

ABC de la diversidad c inclusión

EcacaeOt» 005

Elikí Cantfrai Píen- OUcar 
D re oora de Planeación y Admrsfc-accr del Cambo

B  Tarta tocara V t  finito: Itfo lre  K lü om r77Z*>nm>
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Tecnológico
de Monterrey

Va ororri U praicna

CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES 1 ABOSA IES

María de los Angeles Guzinán García
Profuor Cáwdcj - 11 Deuurollo > ext»»éa <W coDOCimieato 

Por ;n 3crearaocr se u aeread  do da;uro!lo.

Entendiendo los sesgos mconscicutcs
vacaa

Em. atin-C3S

Eriks C jr o u i Pieire Ousar M fr u  Trujllo Camilo
Oradora oo Plancación y Admir sfc-aaón dal Cambio Representarte Oc los T-ao a adora;

oiaj.d- 4i:: u v/>c «t
»  V u £iisd<s ítftr.m di MtaHrasvni*3CTi-e»

Tecnológico 
de Monterrey

s« ocorta Apnrris

CONSTAKOA DE COSÍPETEJICLAS O DE HABILIDADES LABORALES

M aría de los Angeles Guzmán García
Proles» Cátedra -1 : DeiarroLe t cxMnaóodcl cocecaaieoto 

Par ni rcrccürartóa ce lo actt'.-.did da larsrrojo

Código de ética
Ccoplaafeat: Süí»*:

Htoicra»» ««
A >liulra Itoci • m»!

Morca TrujlcCairlo 
Representante de los Trabajadores

Ots»diiiL « Um
¡iuiinT<aclit«Tdi SidH  S p n »  StMaxunrnEJiccistc

bnka Carolina P ene (Ajear 
Drectora de Planeadón y Administración del Camfto
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Tecnológico
de Monterrey

S* otoip la prattu
CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABE-IDADES LABORALES

M aría de los Á ngeles Guznián García
Proís; x  c  átoln - 11 Ocíamelo y arrear:oí <K1 c to:<rxcn:o 

Por 113 utr^itxióc ra b  irfcvtbd do dowrToDo.

Conócenos
CMfMéd: 141002 

Kcn* 1M
ínéncaa caa.il - 1TESN

Erfca Carolina Pieire Giirar 
Clrocora do Pirra raen y fld m rsíraó n  Ool Corroo

Ct**»l» d 2 4« V«o 4t !tt: 
os r>o<ks« V ¿t Elísiti Sifaicnt :

S » X 7 l « »

Tecnológico 
de Monterrey

Sé ouru U w é rn

CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES 

i

M aría de los Angeles Guznián García
Pxctetcr Catean -1 . Denne Jo  y «r temor del c ootoruento 

Pe* >u iciedlMclóa «u U »: íiiib il ¿a Amktoüo:

MPFP: Un modelo por competencias

Directora de Ptenedckin y Ad-nínistrectín <Jei Cambio Repesenante de ios Trabajadores

C<3i«¿£ *131 diMwn 2)22 
i<ínB 7cctaca'd Y 9a ícnlioc '.tyer/ry. Si Msotrc;rrcuoniQ)
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Sí olots«'i4 presea?

CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O D I HABILIDADES LABORALES 

a

M aría de los A ngeles Guzrnán García
PioSkotCitada - 1: Dai»nali> y «tettlóci d*£ ccuoclmlenio 

Por vi acredita cxr  ce le arcraiac da dcceireLo:

Sesión Cero
Coo|lMd»«i:2'2t.3ffi2 

E au n iic . 1«

Redúcela fecenl-ITCM

Tecnológico
de Monterrey

Ertka CaroKns Pksrr* Gutor
Directora de Planeación y Adrrirtiaeración del Cambio

Cwrjet» ti 71 de IVrr* da ¡C22 
tarecos TtcacUptt Y de rrixiet ítftrertt de :nS4XI71«»

Mónfcj TruJIiO Canflb
Rep-esentante de los Trabajadores

Tecnológico 
de Monterrey

Se ctoife le ireretre
CONSTANCIA DE C OXCPETTXCZAS O DE HABHJDADES LABORALES 

a

María de los Angeles Guzrnán García
Prot~ef Cátedra -  11 Drvorollo y ere-caióo del rotexinuroio 

Pee sa acre disocie ea la actividad de d ti arre lio:

Inducción al Profesor TEC21
Ccĉ leadxl 2122)22 

tMBd ladre > OO

Enka CsrcCina P toreo Guisar 
Directora de Planeación y Admr-otraclír del Cambio

Ft>la.clxi (ama • mSN

Cwjrdí«tildeTUrtc b 2022 
J j7 « e d :ttl Y de Eeor&e leerán  de 1

iid *nti« c
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Tecnológico
de Monterrey

vi «mía IMS*»
CONSTANCIA DE COMPETENCIA.* O DE HA32LIDADE* LABORALE*

*

María de los Angeles Guzmán García
Pic&mc Ciiolu) -11 DeiaacOo) vauniiaót'. ¿«wimlano 

Pn v3 KtvátiKiñ w b acñndad ó»<bvrro->?

Plan de evaluación para Unidades de Formación
ivnm

Kcniacdk* 4M
m i. JJIííd

ccrnaiti:
Î3V9 r *  rm:t Ŝ r.on U ¿¿MccmvzntmvKJ}

Tecnológico 
de Monterrey

CONSTANCIA OI COOOITINCIAIO M  XAULDAXXS LABORALES

María de los Angeles Guzmán García

7or*KTMzxMcaüicTvAMdelcintX:
Primeros pasos con Canvas

HHN7MDI
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EL T R IB U N A L  DE JU S TIC IA A D M IN IS T R A T IV A  DE L A  C IU D A D  DE M É X IC O  EN C O L A B O R A C IÓ N  C O N  EL IN S T IT U T O  DE 
T R A N S P A R E N C IA / AC CESO  A  L A  IN F O R M A C IÓ N  PÚBLICA, PR O TEC C IÓ N  DE D A TO S  PERSONALES Y R E N D IC IÓ N  DE 
C U E N TA S  DE L A  C IU D A D  DE M É X IC O , A  TR A V É S  DEL IN S T IT U T O  DE ESPEC IALIZAC IÓ N EN JUSTIC IA A D M IN IS T R A T IV A

O T O R G A  EL PRESENTE

D I P L O M A :
A: MARIA DE LOS ÁNGELES

N o .  J l ^ ^ 2 0 2 2 .

GUZMAN

POR HABER C O N C L U ID O  DE M A N E R A  S A TIS FA C TO R IA  EL "D IP L O M A D O  EN DERECHO A D M IN IS T R A T IV O , 
TR A N S P A R E N C IA  Y C O M B A T E  A  L A  C O R R U P C IÓ N ", Q U E  A C R E D IT A N  73 H O R A S  EN P L A T A F O R M A  V IR T U A L  
(4 0  S IN C R Ó N IC A S  Y 33 A S IN C R Ó N IC A S ) , C O M PR E N D ID O  DEL 06 DE OCTUBRE A L  15 DE DICIEMBRE DEL 2021.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 101



S em ina rio  Internacional:

Privacidad y 
Entornos Digitales

l i t e i ^ j i C E S IP

El instituto de Transparencia, informaodn Pública y Protecobn de Datos Personales del Estado de 
.lalsco (ÍTEI), a través de Centro de Estudios Superiores de la Infor macaón Publca y Prote en ón 

de Datos Personales (CESIP). otorga la presente

CONSTANCIA
a

GUZMÁN GARCÍA MARÍA DE LOS ÁNGELES

Por partopy en los trabajos de Seminario internacional. Privacidad y Entornos Digitales, programa 
acad¿mco con 20 horas ce duraoón, impartido en modakdad vrtual en tiempo real con emplee de 

pedagogía transmuda, a través del Aula Virtual de* ITEI. en sebones en las que parteparon servidores 
púdicos, estudiantes académicos yo periodistas de Estados Unidos, Repoble* Dominicana, Perú 

Argentina Colombia y México

SéCOin Peroro les (CEfllPi
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¡M UANL
IMMJLSflXNO \ l  iUM lVM H XUVOUON

La U niversidad Autónom a de N uevo León

otorga ia presente

CONSTANCIA
GUZMAN GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

Por haber participado en el 
“Programa de Capacitación Docente Verano 2021"

Como muestra del compromiso en su formación para brindar una educación de 
clase mundial. El programa se llevó a cabo del 28 de junio al 29 de julio.

Curso
In d u cc ió n  a l M ode lo  E d u ca tivo  (2015) y  M ode lo  A ca d é m ico  2020 de 

T é c n ico  S u p e rio r U n ive rs ita rio , P ro fe s io n a l A s o c ia d o  y  L ice n c ia tu ra  de 

la  U A N L(D S E L)

Horas: 30 Crédito : 1

'Alera Flammam Ventatis'
Ciudad Unrversitana. San Nicolás de los Garza, N.L

Secretaria Académica 

UANL

O

c./ i a i id ; 

lira
lr- JaimCTTTTHTTCSSnnnTlizondo

Secretario de Innovación y 
Desarrollo Digital

Q uami ¡
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H1 Instituto de-Transparencia. A cceso  a la Inform ación Pública. Protección de D atos Personales y Rend ición  de 
Cuentas de la Ciudad de M é x ico  y e l Instituto de las Personas co n  D itcapacidad de la Ciudad de M éxico

otorgan la presente

CONSTANCIA
M a r í a  d e  los A n g e l e s  G u z m á n  G a r c ía

p o r  su p a r t ic ip a c ió n  en e l:  
i i s ió n  y  A c c e s o  a  la  I n f o r m a c ió n  p a r a  l * c i  s o n a ^ c o i^ D is c a n a c id ¿ d ”

J u l l
C o m is io n a d o  F xe s it D ire c to ra  O e n e ra l del In s titu to  d e  Xas 

P e is o u a s  c o a  D is e a p a c id a d  d e  la  C D M X
O DTO CDMX

D r a .  M a r í a  d e  lo s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c í a
Por ha b e r co n c lu id o  sa tis fac to riam en te  e l curso:

R e s p o n s a b ilid a d e s  A d m in is t r a t iv a s  d e  lo s  S e rv id o re s  P ú b lic o s  d e  la  COTAI.
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El Tribunal fieclora l del Poder Judicial de la Federación 
a travésde lo Escuela Judicial Electoral

otorga la presente

CONSTANCIA
a

M aría  de los A nge les  G uzm án G arcía

Por haber aprobado el curso virtual de:

J u s tic ia  A b ie r ta

del 1 de febrero al 12 de marzo de 2021, con duración de 40  horas.

CtofeddsMtafco.tonM 05 (te abril t e  2021 Falto digital 3UjqXHIHB
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#
C O T A I

O to r g a  la  s ig u ie n te

CONSTANCIA
A

M a r í a  d e  los Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c ía

WEBINAR:
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
ATOS PERSONALES

B e r n a r d o  S ie r r a  G ó m e z
Comisionado Presidente

M o n te rre y , N . L. a 12 de m a rzo  de  2021

i n o i  c
El Instituto Nacional do Transparencia, Acceso a l a  Información y Protección de  Datos Personales, a  través de las Comisiones 
Permanentes de Vinculación y Promoción del Derecho, y de Tecnoloolas de la Información; asi como la Comisión de Derechos 
Humanos. Equidad de  Género e Inclusión Social del Sistema Nacional de Transparencia

Otoraan la presente

C O N S T A N C IA
María De Los Ángeles Guzmán García

Por heber ocreditado el Taller en línea;

"Empoderamlento de las Mujeres a troves de los Derechos de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales".
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S iC O T A I
■ S  * " » =

Otorgo la presente

CONSTANCIA
A

D ra. Mui ía  ü e  lo s  Á n g e le s  G u z in á n  G a r c ía
Por h a b e r c o n c lu id o  sa tis fa c to ria m e n te  el curso  en  línea :

GENERALIDADES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
O B L IG A D O S FECHA: 1&02&021

FOUO: EC4.543/12 6 8
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T c c s t o ló g ic o  
d e  M o n t e r r e y

IW L Q I I I r

C o n s t a n c i a  a

M a r ía  D e L o s A n g e le s  G u z m á n  G a rc ía
p o r  s u  a s i s t e n c i a  a l  S e m i n a r i o  i n t e r n a c i o ? i a l  “ L a  m o d e r n i z a c i ó n  d e  l o s  p o d e r e s  p ú b l i c o s :  e l  

c a s o  d e  l o s  O r g a n i s m o s  C o n s t i t u c i o n a l e s  A u t ó n o m o s  ” ,  d e s a r r o l l a d o  l o s  d í a s  Í O  y  1 1  d e  
n o v i e m b r e  d e l  2 0 2 0  e n  M é x i c o .

D R . L U I S  E N R IQ U E  C O N C E P C I O N  M O N T IE L  
U n i v - e ' - s i d o d  A u t o n o r a  d e

D R . J O S E  L U IS  B A T I Z  L O P E Z  
T oc¿¡

U n i v e r s i d a d  A u t ó n o m a  d e l  
f c s f a d o  d e  M é x i c o

D R . L U IS  G E R A R D O  S A M A  N IE G O  S A N T A M A R IA  

U n i v e r s i d a d  d e  Q u i n t a n a  R o a
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Centro de Formación 
Permanente

DIPLOMA DE EXPERTO
a favor de

Doña María de los Ángeles Guzmán García

que ha realizado con la calificación de SOBRESALIENTE el curso

Delegado de Protección de Datos

con una asignación de 25 créditos europeos (ECTS), cuyo contenido académico se 
especifica al dorso.

En Sevilla, a 21 de octubre de 2020

La Directora del Centro de Formación Permanente,

Pilar Male! Maenner
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C ESIP
l-T* i

iiUsurMui
’ i t e i  6

Serriu Mac c«c 
oc Tiuiswatu

B  Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI), a través 

del Centro de Estudios Superiores de la Información Pública y  Protección de Datos Personales (CESIP); las comisiones 

Jurídica de Criterios y Resoluciones, asi como de Asuntos de Entidades Federativas y  Municipios y la Coordinación 

de Organismos Garantes de Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (SNT). otorgan la presente

CONSTANCIA
María de los Ángelez Guzmán García

Por haber partiapado como estodente en los trabajos del curso talier El Uso de Redes Sociales Digitales en el Sector Público 
programa mpartóo en ro da  dac virtual, con pedagogía transnecia y que tuvo una duración de 20 horas.

Guadañara Jalisco a los 21 días del mes de agosto del a to  2020

Comisionada Presidente del ITEI y Coordinadora 
de Organ smos Garantes de las Entidades 

Peder abvas del Sistema Nacional de

Comisionado del ITEI y Secretario de la Comisión 
Jurídica de Criterios y Resoluciones ce SNT

¡sanado del ITEI y Coordinador de la 
Cornisón de Asuntos de Entidades Feoerato as y 

Municipios del SNT

ITI-22C-MRVS6S-RSD-0&)

ores de
: :a> rro te :; or ce Datos 

Personales (CESIP)
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D r a .

Jí. C OTAI f-N
W ^ * T U « W l t K U »  ■  ■»''  '»caw * u» N m om  o;i |

O to rg a  la  p re s e n te

C O N S T A N C I A
A l a r í a  d e  l o s  Á n g e l e s  G u z m á n  G a r c í a

Por haber participado en el Webinar:

P R O TE C C IO N  D E  D A T O S  P E R S O N A L E S  
D U R A N T E  EL C O V ID -1  9
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Certificado de aparad

U edifico Cara de Eipeno Delegado de Proteccioo de Datos 

CrPUonendad de Sevilla

Don Juan Pablo Mura Fernandez. codiecra de la II e d o t del Curso de Eqeto 
Oejezado de Proteccon de Cato; del Coso de Focmcon amanece de la 
Ushoadad de Sevilla y memoro de la Coauaoc Academia del Cura.

CERTIFICA

as: lo aaedne una vez concluya la axial taataaon de la; actas es la afamstobá 
de este Cesto

Lo que digo pan que surta los efectos oportunos. es Senda a 1S de agosto de 3020.

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 112



El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales tíet Estado de 
Jalisco (ITEI), a través del Centro de Estudios Superiores de la Informacón Pública y Protección de 

Datos Personales (CESIP) y las comisiones Jurídica de Criterios y Resoluciones, asi como de Asuntos de 
Entidades Federativas y Municpios, ambas del Sistema Nadoral de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (SNT), otorgan el presente

D I P L O M A
M aría de los Ángeles Guzmán García

Por haber culminado satisfactoriamente los estudios correspondientes al Diplomado en Gestión de 
Informacón para la Justicia Abierta y Mediación, programa académico ccxi una duración de 80 horas, que 

incluyó trabajo bajo conduoción docente y actividades individuales de investigación

Guadalaja*a Jalisco a los 14 días del mes de agosto del año 2020

Ccwnsonada Presiderte del ITEI y Coordinadora 
te  Organismos Garantes de las Entidades 

Federaú/as del Sistema Nacional de

Christian V t'a icc  Nilones
Consonado Presuente del Instituto de 

Transparencia. Acceso a la Informadón Pública 
y  Protección de Dalos del Estado de Cdirra y 

Coorcmador de la Comsión Jurídica de Criterios 
y Resoluciones del SNT

^C om is io na do  del ÍTEI y Coocdnador de la 
Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y

Consonado del ITEI y Secretare de la Comsión 
Jurídica de Criterios y Resoluciones del SNT

OJA EIQbOSlP-PfiVSüS

liivr -s
la Información Pública y  Protecccn de Datos 

Personales (CESIP)
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U n iv e r s id a d  d i G u a d a e a j a r a
SISTIMADÍ ÜNIVfWlOM) VlRTUM
ÜIMCaÓNAaDCMkA
COOMMm*  * *  l 'l IA *r« UwíMaMm »A \ l'MIM< i:w lil fui»*» rim *l|» x

la Maniría wi Tranipareneu y Protwnor d« iluten 
PartonM* mttJr

V M i r .  ’U  l*lx>r educstft» de lee 
, Ó N N I ( M I  IN  M M M e i N  N U r i l  
de derecho de ecceec * le irdormecien 
y protección de detoe pereonelee' 
J O d rlty i I l t D K m

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E 5  E N T E

^estenedO neoenv&s3udane.ya ia i*zotcrgarasig iAerteC O N $TAN C lA3iaC  Mana de loe An^edde 

Guzmar Garda per su 3&s v  ai Weonar titilado * ta  labor educativa de loe órganos garantes en México 

en materia de derecfto de acceso a la información y  protección de datos personaos". ra izado el d a  20 

de mayo oe2Q2C a las 11 rrs. y er e  que p a lp a ro n  06 s i le n te s  académico* y  se rvm es putt006

ttOOCRACOft. Mira Víctor Mctuti UmttKt UUi*
L o r ta t i  a  tnaaag*a¡n * t**oya«ai fc ¿jetitioe a i iTEl 
Aaaaa a  ti Sttana a  U m nc«  vrt.* a  la Ul*V»lM da 
Uuada^ti*

roitntfc. Mbo Naruti H*j» tii*>guU

Laact9 dti Cartio da btoasa S-prcra* da ti 'r fa r*e -  

t i^otocay a  0 *»  1‘ancnalBa t jr«*»:•: a  ■ Man* a 
an I w a r o i í  naacodr a  Ltitoa ‘ancntial

l*ONtH rt. Dt » 0o6tirto Sitia noten
Lector a  C iraa tx m m  Marera dal Sucas fcadfean baco 
a  ti ttaafcle an U— gaancay hdacdfti a  Dalia bantrtia»

romtntt. Or i  artel Bocado H w
•‘-awantia «L:r*«¡rde 'rarxavaayAccaaoala 
nta-nadín hitieadti fctitide da Our tiara

De exílerde la preserte oara 06 " íe s  xe a. rtereudo corvengar.

A t e n t a m e n t e  
-Piensa y  Trabaja"

Dr. RlgobertoftiíVa Robles 
C oopnador

Ce»

( ‘•Ar M i lft¿ ( ti l i t a  Itw i i f li», < P t * « i
O tafcW  Jéa* MnnH Id |«i||M i M il 102 f  ti IM> 

*»» i»l|tt«id.«A|.ai
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O to rg a  la p re se n te  co n s tan c ia  a:

M a ría  de los Ángeles G uzm án García
P o r su p a rt ic ip a c ió n  e n  los w e b in a rs  d e  F o r m a c ió n  t e c n o - p e d a g ó g i c a  d o c e n jte ,  p a ra  la im p le m e n ta c ió n  d e  la 
m o d a lid a d  h íb r id a  e n  cu rso s  y  d ip lo m a d o s  d e  la D ire cc ió n  d e  E d u ca c ió n  C o n tin u a . D u ra c ió n : 15 horas.

AN A M ARÍA BE R R U E C O S VILA RA N D O L FO  G O N Z Á L E Z  D E LA M O R A
D irecto ra  D ire c to r de

Enseñanza y  A prend iza je  Educación  C on tin u a
M - d i - d o ,  p o r T o c n o lo g U *  J u n | o  J u | jo  2 Q 2 0

□

DA.M X

Certificado de Asistencia
Se deja constancia que Ángeles Guzmán ha participado del 

Seminario Procedim iento Administrativo - Parte General, 
dictado por el Mg. Darío Ángeles junto a la Comunidad DA.MX, 

durante 4 encuentros virtuales por un total de 10hs. de cursada.
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F A C D Y C

FACULTAD DE D E R E C H O  Y C R IM IN O L O G ÍA
DE LA UNIVERSIDAD A U T Ó N O M A  DE NUEVO LEON

O t o r g a  e l  p r e s e n t e

D I P L O M A
a la

D r a .  M a r í a  d e  lo s  Á n g e le s  G u z m á n  G a r c ía

P O R  H A B E R  C U R S A D O  C O N  É X IT O  EL D IP L O M A D O  E N  C E S T IÓ N  D O C U M E N T A L  
EL C U A L S E  LLEV Ó  A  C A B O  D E L  14 D E  A C O S T O  A L  14 D E  N O V IE M B R E  D E L  2 0 1 9  

C O N  U N  TOTAL D E  1 2 2  H O R A S

“AEEFtE f L A MMAA-f VER/TAT/S"
C iu d a d  U n iv e rs ita r ia , 14  d e  n o v ie m b r e  d e  2 0 1 9

M T R O . O S C A R  R L U G O  S ER RATO
Director da la Foci/Hod da Oaracho y Oiminalagía 

da la Univarsidod Autónomo do Nu«*o León
L IC . B E R N A R D O  SIERR A G Ó M E Z

Cornicianado Presídanla da lo Camitiin do Trootpatonoo y Accoto 
o  lo  In fo rm a c ió n  d el E sio d ú  d e  N u ev o  L eó n  (CO TA J)
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S E P
i

StCRUAfilA OI
V ^ V  IOUCACIÓN PUllICA

« C E F  I
p*n«ir»h*f*

Nuevo León

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL ^

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO

EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO

X

Otorga el presente:

y u i
i m  \H \Í

y

M aría efe tostfttigefes (juzm án (jarcia
■ j ñ \

Por haber concluido en forma satisfactoria el curso 

M neacün  a (Estándar <fe Competencia EC0217
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rv0 jAol«
p *o l» c < io n
41(01

*. ■
mdat;

En c Tiarco de pupean de formación de orneados ojoioos *T4DATA * Tranhq
Data P'ctccttoi Afrontes and Data Protcdon Omcers promoildo por la UE trata
de a Drcoctón General de Juslaay Cons.md(ycs ;rcterencia: 7fi9*CO*T4DATA  ̂se

CERTIFICA,

d- MARIA DE LOS ANGELES GUZMANQ ic

GARCIA coi DN G35692764 ha realzado san stadola mente la artvtdad

formato onirc ‘ Formaoldn para DPD de Admlnlítraolonec Públloei". ozonizado
por la Agencia Espadóla de Protección de D a ta  en lorrrdCo MOOC, del 23<W 201S al
31.'12'2019, con jna done en de 60 horas Iccdras y el temare qac se relaciona c i el
a ' c ío

M K h d . a 3C-01-2020
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J

L’. j J

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LA SECRETARÍA DE ECONOMIA Y TRABAJO A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN

Otorgan la presente

CO NSTANCIA

forte (te bs (b*íks Guzmfri Gttóa
Por su participación

En el curso

“Diseño de Cursos sus Instrumentos de Evaluación 
y Manuales bajo EC301 del Conocer'

Realizado del 29 al 51 de julo. 1 y 2 de agosto de 2019. con duración de 30 horas
VoiaTCif.N l a ? Ce « p t ic  de ?0I9

Arq. A u rd L r ts j lu iv e l Zamora 
Directora de Capacridon y  Certificación 
De la Secretaria de Economía y Trabajo

Nuevo León SfYT/DaC telo: 4918

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 119



Jlnhiersibaíi (üflmplafrnse h* üabriíi
jfa ru lta b  i t  J e r o l jo

'Jstuela h f lrá rfita  Jurihita
Curso avanzado sobre

Protección de Datos Personales 

-fl4 ítlaría be los ángeles Pipián Partía
lia asistido y participado en la expresada enseñanza, por lo (pie 

expide el presente

f l tó if ic a h n
para que así pueda acreditarlo donde tenga por conveniente.
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O  l O F O T C E C

Otorga la presente
C O N S T A N C I A

a

María de los Ángeles Guzmán García

Por su a s is te n c ia  al Foro del día M undial del Internet,
rea lizad o  el día 1Z de M ayo de 2019, en las instalaciones 

d e  IN FO TEC  en la C iudad de M éxico .

Q ) ID F O T C C
Docencia
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E l  I n s t it u t o  oh I n v e s t ig a c io n e s  J u r íd ic a s  d e  l a  U N A M  
y  e l  In s t it u t o  I b e r o a m e r ic a n o  d e  d e r e c h o  C o n s t it u c io n a l

O to rga n  la presente

C O N S T A N C IA
/ f í r s  lr s s , /£ :> _ / S , . ) 9 Z L

por haber asistido al Sem inario

L A  R E F O R M A  D E  L A  J U S T I C I A  E L E C T O R A L
realizado en el In stitu to  de Investigaciones Jurídicas d e  la U N A M  de l 13 al 17 d e  ju n io  de 2016 

con  una duración de 26 horas.

•POR M I RAZA H A BLA RÁ  E L  E SP ÍR IT U "
C iu d a d  U n iv e rs ita ria , C iu d a d  d e M é x ic o ,  1 7  d e  ju n io  d e  2 0 1 6

» ‘:<r ;o* ¡n. ti tufa >/ / «  rifigaaann Junáua. * '  ¡e f.'.V/Í.Vf
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1  

1  

1 

]
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 
I FUNDACIÓN UNED

CERTIFICADO
El Sr. Rector Magnífico, cqnsiderando que

D*. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA 

con NIF N°: G05315565

ha superado y aprovechado satisfactoriamente el curso

LA PROTECCIÓN DE DERECHOS ANTE EL 
TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHO HUMANOS

realizado en la Facultad de Derecho de la UNED los días 9 y 10 
de abril de 2013, le expide el presente Certificado en Madrid a 
28 de Junio de 2013

Este Certificado se otorga como propio de la UNED, según lo establecido en el articulo 34.1 de 
la Ley O rg á n ic a  4/2007 de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de U niversidades.
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o J ím á fo c - d e  (£ é tm to &  % c tm o m  

y , d e  ^ o o d ^ w ic é ó n  d e  U fa u n a

y
m , da n o m lvw

% ¿  cU  ^& ¿cuh>

fu w a  ¿ a ® U n iÁ w  ^ w v c fie a

V P w  cu a n to -

ha ou**a¿o con  a/w> v«A avu*n¿o U  (m ó*ña**a¿ <jt»

9¿/Uam. /mwmÍo ¡ia * a  lt*  'So**# tc¿ n  la *$tn*¿n % u*o/ua 

<U la  %tcué¿a V tifi/om á íioa

» *»

lUákem t*^ ch'&tad» %¿ tmíyado* *&mc£om
d , Ict %mo$ /om  la % u¿* %urc/»e de la  % Lda Q^LmáLea
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El Embajador-Director de la Escuela Diplomática 

Certifíca que:

DOMARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA

ha participado en el VI Seminarlo sobre 

Derechos Humanos, celebrado en la 

Escuela Diplomática del 19 al 23 de noviembre 

de 2012, con un total de 16 horas lectivas.

Y para que conste, se expide el presente certificado en 

Madrid, a 23 de noviembre de 2012

/ •

José Luis de la Peñ'a Véla
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DIPLOMA DE ASISTENCIA

asistido a las

DERECHOS HUMANOS, BIOÉTICA Y MULTICULTURAUSMO , organizadas 

por el Departamento de Filosofía Jurídica, el Master de Derechos 

Humanos y el Grupo de Investigación de Derechos Humanos, Bioética y 

Multiculturoñsmo de la UNED, en colaboración con el M in is te rio  de 

Genda e Innovación, el día 28 de marzo de 2012.

UílED

Dra. María de los Ángeles Guzmán García



E R K C H O S  V .  ! Ü T f  ̂ A C I O N A 1 -  S O B R E  I N M I G R A C I Ó N  
W  « A M A N O S  Y  C O N T R O L  D E : F R O N T E R A S

H a  a s is t id o  a l I 
C O N T R O L  D E  
o rg a n iz a d o  p o r  ei 
P r á c t ic a  Ju r íd ic a  
D e re c h o -L JN E D ) , 011

Y  p a ra  q u e

Q ue
CONGRESO

DE DERECHO.

HUMANOS Y 
D erech o  de la  Ú N E D , 

(1UISI); la  E scuela  de 
(F acu ltad  de

de 2011

ANA R O S A  M A R T IN  M IN O U U Ó N  
I *  lU o u e l»  cto P rite l i e n  J u r i d t c *
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D ll 'L O X lA  W
r S r\ ~r i - k v  J t ' l ú  

O ' " " - , , ,  u ,  a l  C u r i a  L O S  D I S L I H O S  J

rAKTicir# <kty'fWÍQWÍig*cvlehfodfí rr) -/ f£ í^ fu'jtuaJul  I r  (Je

:;■■■«aMtladr rd.
O ̂ Tj-' * i  jmB *

. V . D . V  C /O oc«*»

I-a Asociación Nacional de Víctimas 
de Delitos Violentos

w w w .v ic tiiun it.o rK

i ,i + - % •
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|Í Í
TR IB U N A  L  C O N S T IT U C IO N  A  L

K| letrado jclie del Nervirio <lr coiuüiucíomJ

CERTIFICA:

Doña María de los Ángeles Guzmán García

ha disfrutado con aprovechamiento de una 

beca de formación jurídica en este Tribunal 

relacionada con ¡a doctrina constitucional

C onvocada por Resolución de la Presidencia de 20 de abril de 2009 
(“Boletín  O fic ia l del E sta rlo " nú m . 108, de i  de mayo) y otorgada mediante 
Resolución de la Presidencia de 30 de julio de 2009 (“Boletín O fic ia l del 
Estado” núm. 228, de 21 de septiembre).

H a realizado las actividades de form ación desde el 1 de o c tu b re  d e  2 0 0 9  
hasta el 31 de enero de 2 0 1 1 , con una dedicación de treinta h o ra s  sem a n a les  
que suman dos mil cien (2 .100) horas de form ación  L eórico-práctica . 
D u rante este período ha desarrollado sus actividades co n  a p ro v ech a m ie n to , 
profundizando sus conocim ientos sobre d erech o s y lib erta d e s  
fundam entales, Poder Ju d icial, ju risd icción  constitucion al y h ita d o  d e  las
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UIMP U n i v e r s i d a d  Internacional 
Menéndez Polayo

D*. MARÍA ANTONIA GARCÍA BENAU, DIRECTORA DEL CENTRO 

DOCENTE y DE INVESTIGACIÓN DE LA UIMP EN VALENCIA,

r_ g  b t i u c a : Que M a ría  de los Á ngeles G u z m á n  G a rc ía ,

con D N l | ^ ^ H aSlstcn<c
Protección de datos, tecnologías de la in fo rm ació n  y sistem a

educativo

que d irig id o  por:

D . A r te m i R a llo  L om barte ,

tuvo lugar en Valencia, del 

horas, ha ob ten ido la ca lificac ión  dcfl

Ion un total de 

in el citado seminarlo.

Y para que conste, a los efectos de su reconocimiento de créditos de libre 
elección, extiendo la presente certificación en Valencia a 6 de octubre de 

2010.

U m v e m d a d  Im um M C iona l M en t'm dvx P i la v o  
Pttlau de Pintó*
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DOÑA CLARA MAPELU MARCHEN A, SUBD1RECTORA GENERAL DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACION D a  CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
V CONSTITUCIONALES,

CERTIFICA: Que DOÑA MARÍA ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA ha asistido 
al seminario que ha impartido Don Roberto Rombolli, Profesor de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Pisa, sobre “Tálela 
dei diritti foodarnentali a bvdlo na/jonalc e sovranaaooale", del 
17 al 21 de mayo de 2010, de diez horas lectivas de duración, 
impartido en este Centro

Y para que conste, se expide el presente certificado a petición de la 
interesada, en Madrid a cuatro de j  unió de dos mil diez.
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I n s t i tu to  M a d r ile ñ o  
d o  A d m in is tra c ió n  P úb lica
ÍX H J B L J i n lA  04  1 1 *  « «  *  NC IA.
j u s t i c i a * M u ñ ó n

C o m u n id a d  d o  M a d r id

D* Nuria Manso de frutos, Jefe de Área de Formal íón

a b r il d e  2 0 1 0  a  la  jo rn a d a  "D E S P R O T E C C IÓ N  Y  
M A L T R A T O , R ES PU ES TA  D E S D E  EL A C O G IM IE N T O  
R E S ID E N C IA L” , c e le b ra d a  e n  h o ra r io  d e  0 9 :0 0  h  a  1 8 :3 0  h  e n  
e l a n fite a tro  R a m ó n  y  C a ja l d e  la  fa c u l t a d  d e  M e d ic in a  d e  la  
U n iv e rs id a d  C o m p lu te n s e  (P la z a  R a m ó n  y  C a ja l s /n . C iu d a d  
J n iv e r s ita r ia .  M a d r id ) .

M a d r id , 15 de  a b r i l  d e  2 0 1 0

i m a p o
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C o m u n id ad  de Madrid

LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CERTIFICA

Que D/Da GUZMÁN GARCÍA, M1 DE LOS ÁNGELES ha 

asistido a la II Jomada de Seguridad en el Tratamiento de los Datos de 

Carácter Personal en la Comunidad de Madrid impartida el día 28 de 

octubre de 2009 en el Auditorio de PromoMadrid.

Madrid, 28 de octubre de 2009

Afonda di taMOcta di Dato*
aiiCena«MdiMMlHd
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El Rector Magnífico 
de la Universidad Internacional 

Menéndez Peiayo

I _______________*1

A propuesta de h  Direcada dei Seauuno 

ProC Dr. D. Artemi Rallo Lombarte 
ie apide el presente

diploma
a D\ M aría de ios Ángeles Guzmán G arcía
coo PAS 01190087012 que ha asistido con regularidad al Seminario:

Protección de datos en las Administraciones Públicas

celebrado deU4 al 16 de septiembre de 2009. coa un total de 30 bocas lectivas. 
Valencia, 16 de septiembre de 2009

Universidad Internacional 
Menéndez Peiayo

ftMMKu

Dra. María de los Ángeles Guzmán García
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m
IN S T 1 T U T  IN T E R N A T IO N A L  D E S  D R O IT S  D E  L’H O M M E  

IN TER N ATIO N AL INSTITUTE OF HUM AN RIGHTS
Fondé por / F o u n d o d  b y  Roñó CASSIN

40éma session armuelle d’enseignement. 0-31 juillet 2009 
40th Annual Study Session. 6 - 3 1  J u l y  2 0 0 9

CERT1FICAT DE PARTICIPATION 
CERTIFICATE OF PARTICIPATION

D é te n tlo n  o t d ro lt  In te rn a tio n a l d e s  d ro its  d e  l’h o m m e  
Dete n t i  o n and  In te rna tiona l Hum an R ights  L aw

O é liv r é  «| 
D e !¡ve re d  to

SttH&tMMtry. lo 3  I juillot 2 0 0 9

L e  S o c r ó t a i r o  g é n ó r o l  d o  1* In s t i t u í  
f / f i o  I n s t i t u t o
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Comunidad de Madrid
Agenta dt Provcoón da Crot 

di li Comunidad di Madnd

LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CERTIFICA

Que D/D3 GUZMAN GARCÍA, M3 DE LOS ÁNGELES 

ha asistido a la IV  Jomada de Protección de Datos para 

Centros Educativos Públicos de la Comunidad de Madrid, 

impartida el día 12 de mayo en el Auditorio del I.E.S. Beatriz 

Galindo.

Madrid, 12 de mayo de 2009
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
MADRID

Comisión Europea 
Unión Europea

Prof. Dr. Gil Carlos Rodríguez Iglesias 
Catedrático de Derecho Internacional Público 

J Director de la Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunitario Europeo

J CERTIFICA QUE 
»
I Doña Mirla de los Angeles GUZMÁN GARCÍA
I ha asistido a la Jomada de la Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunitario
• Europeo sobre uLos Reíos Actuales de la Unión Europea” , que se ha 

desarrollado en el Auditorio 1 de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid el día 24 de abril de 2009. La Jomada ha sido 
patrocinada por la Comisión Europea, en el marco de Cátedra Jean 
Monnet, contando con la colaboración del Departamento de Derecho 
Internacional Público y Derecho Internacional Privado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, así como de esta 
Universidad.

La duración de la Jomada ha sido de 4 horas.

\ a los efectos que resulten oportunos, expide y firma el presente, en 
Madrid a 24 de abril de 2009.
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U  U n ivers idad
Rey Juan Carlos

C o m u n id a d  d o  M a d r id
C O N S E JE R IA  DE ED U CACIO N  

Dlieiolrin C, en  e ra l d«* Universidad** 
e Investigación

S» t, miili K<>/<

E l  a lum no

bu  asistido a l

I S E M I N A R I O  I N T E R N A C I O N A L  S O B R E  P R O T E C C I Ó N  
D E  D A T O S  Y  P E R S O N A L I D A D

o rg a n iz a d o  p o r  la U niversidad  R e y  J u a n  C a r lo s ,  en M a d r id  
los d ías  4 y 5 de d ic ie m b re  de 2 0 0 8 ,  p o r  lo q u e  se exp id e  el p re s e n te
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Universidad Nacional A utónom a de M éxico 
Facultad de Derecho

Tiene el agrado de otorgar la presente

Constancia

S fáosiúz de /eá

Por haber participado en el Seminaria
'¿Polarización en las expectativas democráticas de México. 2005-2009? (Presidencialismo, Congreso de 

la Unión, óiganos electorales, plurip&rtidismo y liderazgo)", 
integrado al Curso de Verano-OtoAo de Apoyo al Posgrado en Derecho Constotuoonal-PoUtoco-EIectoril 
aplicado a México 2008, de la Universidad Nacional Autónoma de México, organizado por d  Instituto de 
Derechos Humanos 'Bartolomé de las Casas* de la Universidad Carlos III de Madrid, campus Ceta fe y 

el Colegio de Profesores-Investigadores cor Actividades Académicas Formales en Universidades Extranjeras 
de Excelencia. A. C . 'COPUEX'-UNAM.

Durante 9 hrs., los días 4 y 5 de noviembre de 2008 Evaluables en créditos académicos en la UNAM.
................. «aria , a 5 de noviembre de 2008

Presidente '
ti de asís p 

Director
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FUMMOÓ*
Lvstttito iMvnsmwo ot Ix'TsnMOÓK 

Jos* Orne* v Gassh

Jesús Sánchez Lambas, en calidad de Secreurio GeneraJ de EL

in s t it u t o  u n iv e r s it a r io  d e  in v e s t ig a c ió n  o r t e g a  y

GASSET

HACE CONSTAR

Que MARIA DE LOS ANGELES GUZMAN GARCIA ha asistido >1 

quinto Seminario sobre la política en México "Las condicionantes del 

cambio: avances y retrocesos del nuevo gobierno*', realizado en la sede 

de esta Institución los días II y 12 de febrero de 2008, en la ciudad de 

Madrid.

Y para que así conste, con el Vo. B° de la Subdirectora del Instituto, María 

Josefa García Grande, lo fuma en Madrid a 18 de febrero de dos mil ocho
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participó en este seminario, mismo que se llevó a cabo el día 22 
de enero de 2008 en la Facultad de Ciencias de la Inform ación 

de la Universidad Complutense de xMadrid.
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c
Fundación

Carolina

A quien corresponda:

Mercedes Alcover, secretaria genera] de la Fundación Carolina, 
certifica que Dña. María de los Ángeles Guzmán García, de 
nacionalidad mexicana, con pasaporte n° 01190087012 y 
actualmente cursando un doctorado en Derecho Constitucional en 
la Universidad Complutense de Madrid, ha asistido a las jomadas 
que, en el marco del ID Encuentro de Mujeres Líderes 
Iberoamericanas, se celebraron en la Casa de América entre los 
días 1 y 4 de octubre del año en curso.

Y para que así conste, firmo este certificado en Madrid, a 15 de 
octubre de 2007.

Fdo. Mercedes Alcover
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Bilbao, 11 de diciembre de 2007
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Dr. D. JA V IE R  FERN ÁNDEZ SEBA STIÁ N , director dei Congreso 

Internacional E¡ lenguaje déla modernidad en Iberoamérica. Conceptos po 

la era de las independencias,

CERTIFICA

QUE D*. MARÍA D E LOS Á N G ELES GUZMÁN GARCÍA, con Pasaporte n.# 

001190087012, ha participado en calidad de Asistente en el Congreso Internacional El 

lenguaje de la modernidad en Iberoamérica. Conceptos políticos en la era de las 

independencias, celebrado en la ciudad de Madrid entre los días 26 y 29 de septiembre de

2007.

Y para que así conste a los efectos oportunos, lo firmo en Bilbao a once de 

diciembre de dos mil siete,
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E L  R E C T O R  D E L A  UN IVERSID AD  C O M P L U T E N S E

C o n s id e r a n d o  q u e .  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo s  a cu e rd o s  a d o p ta d o s  p o r  la  Ju n ta  d e  G o b ie rn o  
d e  e s ta  U n iv e rs id a d  q u e  reg u la  la  co n c esió n  d e  tí tu lo s  p ro p io s .

Doña María de los Ángeles Cuzma ti García
h a  s u p e r a d o  lo s  e s tu d io s  co rre sp o n d ie n te s  a l C u rso  de

D e r e c h o  d e l  C ib e re sp a c io  y  C o m erc io  E le c tr ó n ic o
d e s a r r o l la d o  e n  la  E s c u e la  C o m p lu te n se  d e  V erano , s e  e x p id e  e l  p r e s e n te

DIPLOMA
q u e  a c r e d i ta  h a b e r  s e g u id o  c o n  a p r o v e c h a m ie n to  la s  m en c io n a d a s  e n s e ñ a n z a s  q u e . c o n  u n a  d u r a c ió n  d e  1 0 0  

s e  h a n  im p a r tid o  d u r a n te  e l  C u rso  A c a d é m ic o  2 0 0 6 /2 0 0 7 .

Dado en Madrid, a 31 de ju lio  de 2007

horas.

CaiuajeI RknzusA aiumjii Mamiku

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 146



Publicaciones y artículos

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 147



Dra. María de los Ángeles Guzmán García 148



Equidad de género en el 
acceso a la inform ación y la 

protección de datos 
personales: em poderam iento y 
salvaguarda para los derechos 

hum a no s de las mujeres

Ley O lim p ia  y la  protección  de los datos personales
O o r a  I v o n n e  R o s a l e s  S o t e l o
B r e n d a  I l e o n a  M a c l a s  d e  l a  C r u z

El derech o  de acceso a  la  inform ación y la
p ro tecc ió n  de datos personales de las mujeres
E v a  A b a  i d  Y a p a r

] - M ujeres q u e sobreviven a lo que
pasa a p uerta  cerrada
M a r i n a  A l i c i a  S a n  M a r t i n  R e b o l  l o s o
B r e n d a  I l e a  n a  M o d a s  d e  l a  C r u z

1 4 3  C A P I T U L O  I V

Los derech os de las m ujeres en el comento
global de la  pandem ia de la  COVID 19
N o r m a  J u l i e t a  D e l  R io  v e n e g o s

A tí  El derecho de acceso para exigir los
derechos de las m ujeres y las ninas en
tres solicitu des de inform ación
A d r i á n  A l c a l á  M é n d e z

1S ?  V alo rar la  •ostenibilidad de la % u •»
favor de la igualdad

R U BM a r c e l a  C o r e a n o
M a c i a s  d e  l a  C ru zB r e n d a  I l e o  n a

mujeres el derecho
¿Cómo b en eficia  a «a*ANA

MAGIAS DE -A CRUZ
ORA

Lón?
^ a c c e - a la i—
M a n a  d e  l o s  A n g e l e s

tM EU*do d* AguaviMwntn

LA CONSTITUCION
DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

COORDiNADUl 
CÉSAR AS||M  

JULIO CÉSAR BONIIt]

N LUIS CONZAIM ALCANTHflCT-

PROLOGO
IES RODRIGO GUERRERO GARCIA

—¿mi

....................

P M a l í  M 105 ^ GtLES C W C '

SERGIO ARNOLDO MORÁN NAVARRO

El derecho a la ciudad: una
SUSANA THALUPEDROZA DE U L U V E

S  Editorial 
R o rrú a

y otros emergentes. . . . . . . . . . . . . . .
’ eréndira Salgado Ledesma

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 149



Dra. María de los Ángeles Guzmán García 150



'Mi:  o ' . C O N T E N I D OD E R E C H O S  H U M A N O S

P B IS IM T A L IU IS ..

TtTU I.0 PRIMERO
DISP< >S|( IONES (¿ENERALES

(, * r m  io  ILEY COMENTADA »  ° * , t T °  D t  I A  LE Y  «■* C O M IS IÓ N  »  OTRAS O IS T O S IC o N rs

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

k»rgr Olvera G arda (Artículos i - 3 ) ......... .........

Namiko Matzumoto Benícez (Artículos 4 v 5) 3o
C srtT i 1 0  II
D f l .  P A T R IM O N IO  Y PRESL PL ESTOJo r g e  O lv e ra  G a rc ía

(C oord inador) Namiko Matzumoto Benitez (A rticu lo  6 )

Enck Segundo Manon Arredondo (Artículos 7- 9 1

lavier Medina Peñaloza (Artículos 10-12)

TÍTULO SEGUNDO
DE L AS ATRIBUCIONES. ESTRUCTURA Y O Rí.A M / \( U >N

DE LA COMISIÓN

Ca p it i i o  I
r K IB l 'C lO N

Zulema M anincz Sánchez (Artículos 13 y 14)

TILO II
Y O RGA N IZA CIO N

M anincz Sánchez ( Articulo 15)

ra Baca (Articulo* 1P*18
aftón A r r e d o n d o  ( A i

les G u z m i n  C .j

Valdré» Andrade (Aro

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 151



PUEBLA: LA OTRA BATALLA
LA PROTECCIÓN DE LA VIDA PRIVADA EN SITUACIONES 

DE DESASTRE NATURAL Y CONTINGENCIA. 

MEMORIAS DE LA RECONSTRUCCIÓN TRAS LOS 
SISMOS DE SEPTIEMBRE OE 2017

PUEBLA: LA OTRA BATALLA
La protección de la vida privada en situaciones 
de desastre natural y contingencias. Memorias 

de la reconstrucción tras los sismos de 
septiembre de 2017

Pre*cnta»ioa de l o u  An to n io  C.a i i  I a ta d  
Prologo de Francisco  I a vie r  A c i  ñ a  L l a m a »

I o n i in a  iU \ a d < C a ste lák  
Gea i  aso Fr m s i o C a s il la » Ro cha  
M o s u m u i  Castro  M o nuragón  

Al e l í» Cervantes  Pa o il l a  
Pa r to  Co ro na  Fr a c  a 

I carel Oavara  Fe r n á n d e z  de  M arco»
Yo ee i Ga r c ía  Álvarez 

Per la  G ó m ez  Ga lla rdo  
I) i ' i « i  Gl il l ín  L ara 

Ma r ía  de lo » An g ele» G i -zmán G a rcía  
M al'Ric io  Hir n á n d i / Aova ar 

C és a r  Vl a d im ir  Ila r ez  Alda na 
M a ría  Solam os Ma q li o Ra m ír ez  

Iaa i i  *  Ma r tín ez  C r i e  
O liv ia  An d ela  Min d o z a  FnrIq l e z  

Ion a i han Mendoza  K l i t i  
Gvrtavo  Pa rra  Norieg a  

Elna B ibia n a  Pera lta  Hir n á n iiez  
Ál TRIDO Al IIANDRO RlTE» Kr AETT 

V lT IllO  R i iz  Bernal

tirant humanidades
Ciudad de México, 2018

DERECHO PROCESAL
Constitucional y Convencional

t o m o  II

Eduardo ferrer m ac-Gregor 
fabiola Martínez Ramírez 

G iovanni a . figueroa ME)ÍA
(C o o rd in a d o re s )

ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEI 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

Instituto  de Investigaciones Jurídicas

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
C o n s e jo  d e  la Ju d ic a t u r a  Fe d e r a l

Mini.Mm.Ji an N. S un \ M k/a
D e si dente ile la Suprema Corte de Ju sticia de la Noción 

r tlel Consejo de la Judicatura FederaI

ConsejeroJ .  G uauujltk T apona H u\\\niy 
Consejero Daniel K C abe/a de V aca Hernández. 

Consejen» M anuel E r.nksio Saloma V era 
Consejero C ésar Esqi inca M i Soa

Magistrado Luis Fernando Angi io J acoho 
Secretario Ffeculii v riel 1‘teno r de la Presidencia

Mira. María J aix£  ellne M ariínez L’riarie 
Directora General de Derechos Humanos, Equidad de Género 

y Asuntos Internacionales

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS

l)r. H éctor F in-F ierro
Director

Dra. M o.nica G onzález C ov iró
Secretaria académica

Dra. Ki .via Lucía Fu m es  ÁyaijosJefa de! Departamento de 1‘ulduaaones

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS

Dra. María de los Ángeles Guzmán García 152



Dra. María de los Ángeles Guzmán García 153



i 4t*k>ofqmtrv «So pnphctitii ■ m i  arrien 6 i»0 -S  MOL 9IS3201/0002000I:!

0  ueMedcXir'■ I -  MM(4N 0  s. •. *- l  a M  a  9  UUn» iP  Nimbe* ti* u u * « .

O
n

Cuestiones constitucionales
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R eseñas b ib lio g rá fic a s

V illaseñor G oyzüeta, Claudia A lejandra, 
Proporcionalidad y limites de los derechos 

fundamentales. Teoría general y su reflejo en la 
jurisprudencia mexicana

f o to  de Jóvenes In ve e ti^e d o ie s en De*echo*

prólogo de Germán Gómez Orfanel, México, Porrúa,

orgmx/icieto php>Knpt-Kiarttcxt&pid-S140S 91932012000200012 

te.gob miAuse1 X  | Meneóle e  N ovie i % (radias O  ItjYoulube h  Gmall O  DuTube 9 Meen <P humt»e de uuiane

En ambas, la autora señala la falta da un análisis más entendido de los alcances y límeos de los derechos en 
conflicto en cada caso. Aunque por otro lado reconoce el escaso margen que daba la propia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para ponderarla con el derecho de protecoón de 
datos de carácter personal, al punto de forzar a ejercicios de subsunoón. 'Es cuestionable la simple subsunoón de 
los supuestos que pueden impedir la publicación de los datos personales de ¡as partes involucradas en un Juicio".
'La proporcionalidad en sentido estricto es un filtro  indispensable en el anáfisis de cada caso*, y "este subprincípio 
no parece suficientemente valorado en las tesis en estudio'.

Finalmente, y a manera de conclusión, Alejandra Villasehor enfatiza (p. 244) que "la junaprudenoa constitucional 
mexicana ha utilizado en alguna ocasión el principio de proporcionalidad, y esta ha sido de forma tangencial y sin 
que se haya consolidado una doctrina sobre el tema". Con todo, conviene decir que la obra de Alejandra nos invita 
a observar el funcionamiento de tal principio, nos advierte de sus bondades para facilitar un planteamiento más 
claro en las controversias entre derechos fundamentales a fin de guiar su discusión y resolverlas. El libro como se 
podrá observar, no constituye una conclusión, sino que la autora nos lo propone como la reflexión acerca de una 
herramienta metodológica útil, que no se agota en un tratamiento dogmático. Opción que sin duda alguna, resulta 
sugerente y bienvenida

N o ta

• Esta resena se elaboró teniendo como base los materiales que sirvieron para la presentación del libro en el Foro. 
La primera parte: "Limites y delimitación de los derechos fundamentales' corrió a cargo de Marthelena Guerrero 
Colmenares y Francisco M. Mora Slfuentes; la segunda parte: "Ponderación y principo de proporcionalidad', 
conjuntamente por Yesslca Esqulvel Alonso y Edgar Jiménez Peres Campos, y la tercera parte: Tres casos de la 
jurisprudencia mexicana desde la óptica del pnncipto de proporcionalidad' por Mana de los Ángeles Guzmán Garba 
y Pedro Rodhguez Chandoqut. La coordinación es de José Antonio Estrada Martin.
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Antonia Martínez 

José Francisco Parra
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1 1 i . i  Martínez 
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La cultura
política democrática Vorno

Debate en tomo
a temas de actualjdad olítica
en ciencia política

T o m o  l
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Resumen: Aborda conceptos básicos para la compresión del tema sobre protección de datos
personales, describiendo los principios rectores que sirven para resolver las cuestiones 
que pueden suscitarse en la aplicación do la Ley do protección do datos personales y do 
su reglamento en el Perú.

Nota de contenido: Introducción. Capitulo 1. Derecho a la protección de datos personales. Capitulo 2.
Principios rectores.- - Capítulo 3. Derechos del titular de datos personales. - Capitulo 4. 
Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales.- - Capitulo 5. Red Iberoamericana 
de Protección de Datos. Conclusión.
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EL V P  ELECTRONICO 
EN MEXICO

María de los Ángeles Guzmán García

Resumen
Actualmente, México ha avanzado en el desarrollo de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
así ha implementado el voto electrónico, sistema que pro
porciona eficacia, agilidad y precisión en las jornadas 
electorales. Además, la automatización del procedimien
to, a través de las urnas electrónicas, favorece la partici
pación de personas discapacitadas. Recientemente el Tri
bunal Federal Electoral ha aprobado por primera vez el 
voto electrónico a través de internet en el extranjero para 
las elecciones de Jefe de Gobierno en el Estado de México.

Palabras clave: Voto electrónico; urna electrónica; voto 
en el extranjero; Internet.

Abstract
Mexico's recent advances in informal ion and communi- 
cation technologies inelude the implementation o f  elec- 
tronic voting (e-voting). This system improves efficiency, 
agility and precisión o f elections. E-voting also encoura- 
ges participalion o f disabled people. For the first time, 
the Federal Electoral Tribunal approved the electrónic 
vote vía Internet fo r  mexicatt citizens that Uve outside 
México lo particípate in México City mayor’s election.

Keyivords: Electronic voting; e-voting; electronic voting 
machine; external voting; Internet.
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A LOS HH. SENADORES DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA. LXV LEGISLATURA.

PRESENTE. -

Por medio de la presente me dirijo a esta H. Junta de Coordinación Política 
agradeciéndoles la atención y apoyo a favor de la Dra. María de los Ángeles 
Guzmán García, para ocupar el cargo de Comisionada del Instituto Nacional 
de Transparencia, A l I I  ■  ■  Bh de Datos Personales
(INAI).

Con fundamento en lo flü p u W W ^ IP flfflP icu ü ^ ü flflis ra  Constitución Política y 
los artículos 18, 19 y relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y a la Convocatoria para la selección de Comisionadas y 
Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), emitida por este H. Senado de la República, 
a través de su Junta de Coordinación Política (en coordinación con la Comisión de 
Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana; y la Comisión de Justicia), 
publicada el día 22 de febrero de 2023 en la Gaceta Parlamentaria del H. Senado 
de la República; acudimos, dentro del plazo establecido para ello, a realizar nuestra 
propuesta para ocupar el cargo de Comisionada del INAI.

Nuestra postulación es a favor de la Dra. María de los Ángeles Guzmán García, 
quien cuenta con una amplia trayectoria académica, docente y profesional en temas 
sobre Derecho Constitucional, Derechos Humanos, Transparencia, Acceso a la 
Información, Derecho a la Privacidad y de manera muy significativa el Derecho a la 
Protección de Datos Personales, tema que ha trabajado desde hace más de una 
década y media.

Nuestra candidata ha sido y es profesora de instituciones de gran prestigio como la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), Instituto Tecnológico de Monterrey 
(TEC), Universidad Anáhuac, Universidad Iberoamericana, Centro de Investigación 
e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación (INFOTEC), 
Universidad Metropolitana de Monterrey (UMM) y la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM).

Conocemos la trayectoria académica de la Doctora, quien cuenta con los suficientes 
méritos nacionales y extranjeros que avalan su formación, entre ellas: 1) Doctora en 
Estudios Superiores de Derecho Constitucional por la Universidad Complutense de 
Madrid (UCM), con la Tesis doctoral "El derecho a la protección de datos personales 
en México”; 2) Maestra en Diplomacia y Relaciones Internacionales por la Escuela
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Diplomática de España, adjunta al Ministerio de Asuntos Exteriores de España; 3) 
Especialista en Ciencia Política y Derecho Constitucional por el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales (CEPC), adjunto al Ministerio de la Presidencia de 
España; 4) Maestra en Derecho Constitucional y Gobernabilidad por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL); y 5) Licenciada en Derecho y Ciencias Sociales 
por la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL).

Es importante seguir fortaleciendo los derechos humanos garantizados por el 
INAI, pero de mane la protección de datos
personales, que es d exicanos. Este derecho
si bien es de recient m información, no es un
derecho humano nuevoHareaTiaadesque^exiconaentrado tardíamente en la 
regulación y protección del mismo. Por ello, es importante que existan especialistas 
en este tema en los órganos garantes, para que con su experiencia fortalezcan y 
consoliden el derecho a la protección de datos personales. Este derecho se ha visto 
muy comprometido recientemente por la pandemia provocada por el virus SARS- 
COV-2.

Estoy segura de que nuestra propuesta a Comisionada, la Dra. Ángeles Guzmán, 
contribuirá desde este órgano nacional constitucionalmente autónomo a la 
consolidación de este derecho humano de la ciudadanía.

Hacemos un atento llamado para que la elección y composición del INAI sea 
respetando los principios del derechos de género y paridad, es una oportunidad 
invaluable para llevar a cabo acciones afirmativas a favor de las mujeres, lo que 
seguirá colocando a México en la construcción, fortalecimiento y vanguardia 
democrática.
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Por todo lo anterior nuestra propuesta es a favor de una mujer preparada con 
las sufic ientes credenciales académicas, docentes y profesionales para 
ocupar el cargo de Comisionada del INAI. Tenemos la seguridad de que su 
designación abonará al fortalecimiento de la transparencia, acceso a la información 
y del derecho a la protección de datos personales de la población mexicana.

Saltillo, Coahuila, a 24 de febrero de 2023

Directora General
Academia Interamericana de Derechos Humanos

(Jarrelera 57 km. 13. Ciudad Universitaria. Arteaga 25350 \rteaga, Coahuila. México.


